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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden circular prorrogando por. 
iel término de seis meses el plazo 
otorgado para que la Comisión de
signada por, la Real orden de esta 
Presidencia de 3 de Julio de 1927 
redacte e l Compendio de heráldica 
que, se le encomendó.— Página 370.

Real orden declarando en situación de 
supernumerario al Topógrafo Ayu* 
dante segundo de Geografía D . Joa
quín Casas Vierna.—Página 370.

Otra concediendo un mes de. licencia 
por enfermo a D. Eduardo Penne- 
tier Vicente, Geómetra Auxiliar, ter
cero de Ingenieros Geógrafos.—Pá
gina 370.

Otra ídem id. id. a D. Juan Luis Gor 
tier Vicente, Geómetra Auxiliar ter
cero de Ingenieros Geógrafos.—Pá
gina 370.

Oirá declarando en situación dé su* 
pernumerario a D. Francisco Bóisset 
Cárter, Geómetra Auxiliar tercero 
de Ingenieros Geógrafos. —  Pági* 
na 370.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden {rectificada) ñora,brando 

pqr*a el Juzgado de primera instan
cia de Moiilla del Palmear, a don 
José Miura Casas, Juez de término 
§n situación de excedente. —  Pági-* 
na 370 y  371.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que Ips “ tríp- 

tfyosy (tyrnets de passage” deben ad- 
PM Aduanas mari fimos.

del Reino corno documentos sufi
cientes y únicos para autorizar la 
importación en régimen temporal 
de los automóviles que comprendan. 
Página 371.
Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo que D. Alber
to Bandelac de Pariente, Jefe supe
rior de Administración civil y Vo
cal del Consejo Superior de Protec
ción a la Infancia, asista, en repre
sentación de este Ministerio, a las 
uJornadas Médicas ” de Bruselas

' {Bélgica), que tendrán lugar los días
>21  al 25 del mes actual. —  Pági

na 371.
Ministerio de Fomento.

Real orden creando una Junta, consti
tuida en la forma que se determina, 
que se denominará Junta Central de 
Fomento de la Ganadería, encarga
da de dirigir la mejora de la gana
dería nacional y de dar una conve
niente inversión a los recursos qdp 
la Dirección general de Adminas ha 
de poner, a disposición de este Mi
nisterio; y determinando las fundo
nes de referida Junta Central.—Pá
ginas 371 y 372.

Ofra disponiendo, que eñ tanto se. for
man las listas nominativas de Em
presas* obligadas ál consumo de car
bón nacional, que él Cornejo Nacio
nal dé Combustibles ha de someter 
a la aprobación del Gobierno, los 
¡Deficientes de. carbón importado 
aplicables a las mismas continúen, 
siendo los que se indican. —  Pági
nas 372 y 373.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden admitiendo a . D. Ricardo 
Oyúelos Pérez la dimisión del cargo 
dé Subdirector dé Obras tmiales de 
éste. Ministerio.— Página 373. v r

Otra disponiendo se consideren en vi* 
gor y con fuerza de obligar, ínterin 
no se realice la revisión de tos mis* 
nios,todos los acuerdos, pactos y con
venios sancionados pr la Comisión 
mixta del Trabajo en el Comercio al 
detall de Barcelona, y los de la des
aparecida Comisión del Trabajó en 
el Comercio de Barcelona, aplica* 
bles a los establecimientos detallis
tas y del ramo de alimentación; y 
concediendo a dicha Comisión mix
ta un plazo hasta el día 18 dé Julio 
del año actual para la revisión de 
tos mencionados a,cuerdos. ~  Pági
na 373.

Otra disponiendo que el día 3 de Mayó' 
próximo y en la forma que se de
termina, se verifiquen las eleccio
nes de los Vocales patronos y obre* 
ros, tanto efectivos, como suplentes 
que han de constituir cada uno dé 
los Comités paritarios que se. indi> 
can.— Páginas 373 a 376. \

\
Administración Central.

P r e sid e n c ia  del  Consejo d»  M in is*  
t r o s .—-Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos.-—.Pro-: 
puesta provisional del mes de Enero 
del año actual’—Relación nominal de 
los Suboficiales, Brigadas y Sargen
tos de activo y licenciados de todas 
las clases que han sido significados, 
para los destinos que se mencionan 
Página 376.

Relación de las clases que no han sido, 
admitidos a concurso por los moti* 
vos que se expresan.—Página 397.

F om en to .— D ir e c c ió n  gen era l de Obras 
púM iicas.—-Aguas.— Declarando ca
ducado el expediente de. concesión 
de ) un aprovechamiento hidráulico, 
para fudrza motriz m  el río Bedón, 
término de Llanes {Oviedo), y el di 
su transferencia,—Página, 407.. : 

A n e x o  único.
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P A R T E  O FICIA L

S . M. el Rey Don Alfonso XIII 
íq. D, g j, S. M. la Reina Doña Victo- 
ría Eugenia. S. A. R, el Principe de 
áatwi** e Infantes y cíemús personas 
de la Augusta Reai Fam i lia, conti n dan 
jiíi novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E  M I N I S T R O S

R E A L  O R D E N  C IR C U L A R  

 ñiúm. 7S8.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se h a servido disponer que quede 
prorrogada por el térm in o de seis 
me ses, a p artir de la fecha de la  
publicación de ta p ré s te te  Real or- 
4en en la  Gaceta «  Ü AOFtm, ej pisa— 
■w& «torg&de por fie al orden de • eslía 
Presidencia del Consejo de Minis
tro s nü,m, 65*5 de fecha 3 de Julio 
^8 1927, para que la Demisión dre- 

• l i p a á a  por di olía Soberan a dispo
sición. Teda ele el Compendio de He- 
rá ld ic a  q ue se le ha encomendado.

De Real orden lo digo a V. E. pa- 
su cu no cimiento y efectos consi

guientes. Dios guarde a V. É. io tj-  
¿hos años, Madrid, 15 de Abril 
de  1928.

& m m  d e  e iv e r a
J&eñores... V •

REALES ORDENES 

RSúm. 1BB.
Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.), 

d e conformidad con lo  propuesto 
Jíar esa Dirección general ha féni
co  -a bien declarar al Topógrafo 
Ikyndante segando de Geografia, 
Jalaste a la  brigada de parcelación 
l&e Borla, D. Joaquín Casas Vierna, 
e n  isiluación de supernum erario sin 
jtoelfe, por .p&s® n .ote© destino del 
lÉétaio, de mcueréo ?eon lo que dis- !

Im artdeuJ&s T3 y R4 del R®- 
¿Iamenito vig*gnie ea ese íxi^iil uto ;• 
^ntendiéndOiS® d ic to  si tu ación ds 
:tepeomumerarlo desde el diz ÍjD 
gtrlento ' al en eotn-
¡bolamente ultimado y  a .satisfac
c ió n  de sus .Jefas, el trabajo qu« 
t e  la actualidad tiéne pendiente.

De Real orden lo digo a T . E. pa- 
M  m  conocimiento, d  del intere- 
Vado y émm& .stootWt |Uavd®

a V. E. muchos años. Madrid, 18 de 
Abril de 1928,

p . i>.,
3E2 Isspeslor general de Cartografía,

ARDAN AZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral,

Núit); 760.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, previa 
form ación del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de ia Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a 
bien conceder* un ipes de licencia 
con sueldo entero p a ra  .atender al 
restablecim iento de su salud, al 
Geómetra Auxiliar tercero de Inge
nieros Geógrafos, afecto ¿a la pri
m era brigada ele parcelación de Za
mora, D. Eduardo Pennetier Vicen

te, debiendo hacer u so de dicha li- 
cen c ia  en  la  in d icad a  p o b lac ió n , y  
en tehd itedose su principio desde el 
día 12 del corriente, fecha de su 
Instancia.

De Real orden lo digo & V. E. pa
ra su conocimiento, el del in te re
sado y  demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 18 de 
Abril de 1928.

- : r p. o.,
m  Inspeetof genera! de Cartografía,

a r d a n a z

Señor Director general del Instituye 
Gee^ráReo y Gatastrál.

■ $¡úm. m .  ...i

Excmo. Sr.: S. M . el REY (q. D. g.), 
de conformidad con  lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma- ; 
ción del opoituno expediente JustM-  ̂
^cativo y en virtud de lo que dispone 
Ja Real orden de 12 de Dknembre de 
1924. de la  f^esidendia del Dii^ectorio . 
líiJitar, ha tenido a bien conceder un ! 
mes de licencia, con Bueldo entero, ? 
para atender al restablecimiento de 
su salud, al Geómetra, Auxiliar terce- ; 
ro dé íngeiiieros geógrafos, afecto, a 
la segunda brigada de parcelación de 
Tarragona, D. Juan Luis Gomila Mu
let, debiendo hacer uso dé ircha ilU ; 
cencim en Palma de MaRoma y en
tendiéndose su priiveipio desde el día 
5 del corriBiiíe.

De Real ord‘en Ib digo m V. E. para 
su conocimiento,, eí ád  interesado y 
demás Dios guarda a .Y. E-

muchos años. Madrid, 18 dé Abril1 
de 1928

p . d .,
M Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto; 
Geográfico y Catastral.

ñkim. 7S2.

Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g,), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a bien] 
declarar al Geómetra, Auxiliar tercer^ 
de fnaen ier^á geógrafos, afecto a laj 
primera brigada de parcelación <lel 
Cuenca. D. Francisco Boisset Carter, 
en situación de supernumerario, sin! 
sueldo, a instancia propia, en el citan 
do empleo, de acuerdo con lo que disn 
pone el artículo 30 del R eám en lo  \u 
gente en ese Inslituto; entendiéndose!! 
dicha situación de supernumerario; 
desde el día siguiente al en que en
tregue, completamente ultimado y a¡ 
satisfacción de sus Jefes, el trabajo! 
que en Ja actualidad tiene pendiente. 

De Real orden lo diao a V. E, para! 
su conocimiento, el del, interesado y 
demás efectos. Dios gnaed© & V. 1. 
muchos años. Madrid, 18 ém Abril1 
de 1028.

p. D.,
M  Inspector genemi de Cartografía,

■; AR1MNAZ:. ;.-■■•* .

Señor Direétor general 4e.l 'Instituto] 
^«^ráfieo  y C atasirai ¿

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Habiéndose sufrido un error mate
rial en la Real orden número 389, pu- 
bl icada en la Gaceida c o n r e a ond i erít̂  
a l d ía  19  del m es actua l, se  inserta  
de nuevo, debidamente TecJiílcada,

féúm. 3SS (reotifioada)c,

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 2.º y 8.º del Real decre- 
to -ley de 15 de Agosto último.

S . M. él Rey (q. D. «á) h a tenido 
a bien nombrar para él Jnzgado dí 
primera instancia de Motilla del Pa- 
lancar, de ascenso, en la provincia de 
Cuenca, vacante por traslación de dod 
Gil Lópés, á D, José Miura Casas, Juez 
de térm ino, en situación de exceden
te, que ha sido declarado apto pa^ 
reingresar en él servicia activa de. M 
Carrera.

De Real orden lo digo á Y. I. 
su canocirpienio y éíéiiQS
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tes. Dios guarda a T. I. muchos ím®sr 
- .Msérid, Í8 de. Abrri de 1928. ,

ROÍSTE..

0e#or Presidente de la Intieneía de 
. Albacete.

MINISTERIO DE HACIENDA

 REAL ORDEN
N ú m .  2 1 6 .  

Ilmo. Sr.: A instancia de la Cáma
xa Oñeial- Real AiAómóvil -Club de Es
paña, ’ y enn el ilm de '.editar dmmr-as 
y entorpecimientos en los despachos 
por vía marítima de tos automóvi
les que seAmporten en régimen tem
poral provistos de trípticos y carnets 
de pasaje, espedidos por Sociedades 
automovilistas extranjeras debida- 

■■■mente aaiiGrimdas,
■ S. M..el'Bey (q. D. g.) lia tenido;a 

- bien disponer que se mamílcste a 
y, L que los expresados trípticos 5 
jaméis de pasaje debe© admitirse 
por las Aduanas marítimas del Rei
nó mmm documentos inicíenle® y

• 'tofeos/ para aoiiormr la impoitaoíói
• -ea régimen temporal ée los aulmnó- 
yiles. que comprendé®, ¡quedólo fa
cultado ese Ceéíre pt?im dietar f e  ór
denes oportunas, a los eieeto-s seña
lados.

De Real orden lo digo a ¥. L para 
m oonoeimienio y efectos. Dios guar
de .a V. I. muchos años, Madrid, 7 de 
Abril de 1928.

CALVO BOTELO 

Beñor Director general Je Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN 

Núm. 366.

Ilmo. Sr.: Debiendo celebrarse du
dante los días comprendidos entine el 
" :m y el 25 del corriente mes, las <wJoi~ 

tedas Médicas” de Bruselas (Bélgica), 
B, M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer que D. Alberto Bandelac 
de Pariente, Jefe superior de Admi- 
hlstraxión civil y Vocal del Consejo 
Superior de Protección a la In Canela, 
'asista a las sesiones de las referidas 
“Jomadas” en representación de este 
Ministerio, siéndole de abono los gas
tos de viaje en primera clase © es
pecial y dietas correspondíentes, coa 
arreglo a lo preceptuado esa el Xlogte 

.. :iP ^o  "$$; 13 de de 1924 7 e&i-'

ge al capítulo -J2, artículo 2.% pariá-
da séptima del vigente presupuesto, 

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocjmieato y efectos oportunos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid1. 18 de Abril de 1928,

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general ée Sanidad.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm- 81.

Ilmo. Sr.: El fomento de la gana
dería nacional ha merecido, por su 
reconocida importancia, la alunción 
del Gobierno- que, en la medida de 
los recursos disponibles, ha procu
rado atender, corno lo demuestra el 
Real dc-creto~Íey de 20 de Junio de 
1924, que reorganizó los servicios 
agronómicos, creando Estaciones 
de carácter ganadoro; la Real orden 
de 12 de Enera de 1926, dictando 
normas para formular un plan 'de 
organización de estos servicios; el 
Real decreto de 29 de Abril de 192?, 
relativo a la actuación de la Esta
ción ̂ Pecuaria Central, y la Reai oi1̂ 
den de 1.° de Julio del mismo añb, 
disponiendo que las Asociaciones de 
carácter agropecuario podrán esta
blecer campos de cría do "ganados 
selectos, en k  forma que allí se 
menciona.

Todas estas disposiciones iieiK 
den a ir encauzando el problema 
ganadero en sus distintos aspectos 
y . dentro de los escasos medios 4$ 
que dispone' el Ministerio de Fo
mento, qué no han permitido abar
carlo en su coiijunto, hasta que por 
Real decreto de 9 de Dwxmhré &I- 
timo, con motivo de ía actual im
portación del maíz, m  sm  artícu
los 14 y 15, se ponen % 
de este Ministerio fóndés 
denles de los derechos tranviarios 
percibidos por las Aduanas, al des
pachar las expediciones d& áttho 
cereal, que deberán aplicarse a la 
mejora de nuestra ganadería, en su 
aspecto más general, habiendo co
menzado las Aduanas a ingresan en 
la cuenta correspondiente del Ban
co de España los fondas Recibidos 
por dicho concepto.

Para cumplir, en parK Jó preve
nido m  el Real decreto 
por Reai orden de ? dé' M m m  del 
pr®«B.*t@ año, m  estab leé el Ber- 
ri#© ' i  * ! # ■

EGmprohaeióu de Rendimientos léc 
teos, en atención a tener un carác 
ier de mayor urgencia; pero tanti 
éste como los demás servicios, dé 
hen coordinarse debidamente y, $  

efecto,
B. M. el Rey (q. ,D. g.j se ha #er 

vi do disponer:
1.° Para dirigir la mejoxá.dé 1 

ganadería nacional y dar una con 
veniente inversión a los recurso 
que la Dirección general de Adua 
ñas ha de poner a disposición de 
Ministerio de Fomento, según de
terminan los artículos 14 y 15 de 
Real decreto de 9 de Diciembre úl 
timo, se crea en la Dirección gene 
ral de Agricultura y Montes, uní 
Junta que se denominará Juntí 
Central de Fomento de la Gana’ 
dería.

2.® Dicha Junta Central estar* 
formada por el Subdirector de Agri
cultura, Presidente; el Director d< 
la Estación de Patología Pecuaria 

*del Instituto Nacional de In ves liga
ción e-s y Experiencias Agronómic&í 
y Forestales; un Representante di 
las Asociaciones de Ganaderos 
otro, de la Dirección general di 
Abastos; otro, de la Inspección ge
ne ral de IIigiéne y Bani d ad Pecua 
rías; otro, del Consejo Agronómico 
y el que designe la Comisión cte 
Libros Genealógicos y rioñvprobtr- 
pión de Rendimiento Lácteo, cread* 
por Real orden de 7 de Marzo úl
timo.

3.° Serán funciones dé la Juntí 
Central: ,
 ̂ aj ;. .-Administrar, .las -Foxiir&o® rá<  

te^as ©tees que sedes confien pan 
el perfoccionamianto y fomento &  

la ganadería nacional, ineluyende 
lo relativo a su alimentación, espe
cial menix la. producción de jnaíxei 
y. pastos* f .

bj Proponer la inyersióii dé lóS 
mismos.

c) Informar los Reglamentos de 
las AsocáaelQne^ que se creen pare 
las mejoras de t e  razas de gana
dos, si hubiesen de aspirar a sei 
subvencionada^ y representadas er 
la Junta.

d) Informar los Reglamentos di 
Ms Asociaciones de Ganaderos cu
ya finalidad sea el tener semgnla* 
las selectos, Siempre que pretendie
sen ser Bubveneionada^ RÓr W 
Junta. " j é

e) Informar t e  Reglamentos y 
planea de las Cooperativas’ de trans- 
forĵ i'SfCión. y vésts, de productos pe-f.

mg'mm a percibir m*
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/ioipos reintegrables de los recur
r a  efe la .Junta.

t) Informar los planos anuales 
Y extraordinarios que hayan de 
desarrollar las Asociaciones; de me
joras subvencionadas.

g) Inspeccionad, en cualquier 
momento, la marcha de las mis
mas. ‘

h) Proponer los Ingenieros ase
sores. de toda Sociedad subyeneio- 
Jiadíí.

•i) Proponer toda clase de sub
vencionas a las Asociaciones, anti
cipos a las Cooperativas; losk sueF 
dog, gratificaciones, dictad y viajes 
de estudio de. los Ingenieros aseso
res, e igualmente los sueldo®, gra
tificaciones, dietas, asistencias, via
jes de estudio y gastos dé material 
y de propaganda de la Junté Cen
tra y su personal.

j) Acordar y costear los ensa
yos demostrativos que deban reali
zarse para conseguir la implanta
ción de las industrias ganaderas, 
en cualquiera de sus manifestacio
nes, en aquella^ comarcas en que 
no existan o s¡e encuentren en ma
nifiesto decaimiento.

k) Subvencionar Exposiciones y 
concursos de ganados y productos 
pecuarios.

1) Subvencionar el fomento y 
mejora de la producción de maiz 
y demás producto^ aplicables a la 
alimentación del ganado, asi como 
de los. residuos para la preparación 
de pastos especiales.

Los informes y propuestas? las 
formulará la Junta Central ante la 
Dirección general de Agricultura y 
Montes.

4.° Para que las Asocia clones 
de Mejora de Ganado tengan dere
cho a subvención de la Junta Cen
tral deberán tener aprobados por 
la Dirección general de Agricultu
ra y Montes sus Reglamento^ y sus 
proyectos anuales o extraordinarios 
de actividad. Quedarán sometidas 
a las Inspecciones que acuerde la 
Junta Central y se obligarán a re
mitir a la. miaron una Memoria 
anual comprensiva de ia labor rea 
1 izada y resultados obtenidos.

5.° Las Asociaciones se verán 
obligadas a llevar un registro es
pecial de animales mejorados, en- 
tendíénidoste por (ales lodos aque
llos cuyas facultadas reproductivas 
pasen dé la media, de la raza en la 
cuantía que la Sociedad interesada

7. Apruebe la Junta Central 
machos que provengan de lo-s 

. ^  ei Regis

tro anterior, deberán ser clasifica
do^ por la Asociación como conve
nientes o no para ejercer sus fa
cultades reproductoras.

6 .° La subvención qua se acuer- 
<de para cada Asociación estará en ' 
relación, en primer término pon dos 
recursos que ésta última aporte pa
ra realizar stus proyectos. Se ten
drán también presente, para la con
cesión de -las.subvenciones, las ven
tajas de carácter nació na i que pue
dan derivarse de la mejora empren
dida y' el me dio social en que se des
arrolle.

7.° Las Asociaciones subvencio
nadas serán * autónomas en su ac
tuación, si bien el Ingeniero ase
sor se podrá alzar de sus1 acuerdos 
y la Junta Central suspenderlos.

8 .° Los Ingenieros agrónomos 
asesores de las Asociaciones de Me
joras de Ganado serán nombrados 
por la Dirección general de Agri
cultura y Montes, a propuesta de ’a 
Junta Central y serán Jefes de todos 
los servicios técnicos y Jei. pers/nal 
a ellos afecto,

9.° En las comarcas a las que no 
llegue la influencia dé las Sociedades 
de Mejoras, se podrán constituir Son 
c i edades de Ganaderos, para explotar 
en común los sementales machos que 
adquieran.

10. Las Sociedades anteriormente 
mencionadas podrán optar a ser sub
vencionadas por la Junta Central.

Serán requisitos indispensables pa
ra ello que su Reglamento sea apro
bado por la Asociaciójfci de. Mejoras 
de Ganado que explote y por la Di
rección general de Agricultura y Mon
téis, previo informe de, la Junta Cen
tral, y que los sementales que adquie
ran provengan de los animales que 
figuren en el Registro de animales 
mejorados de la Asociación corres
pondiente, habiendo sido aprobados 
como convenientes para la función 
que han de llenar.

11.. .Cuando lo requiera imprescin
diblemente. la mejora de la ganade
ría, la Junta Central podrá proponer 
anticipos reintegrables a Sociedades 
Cooperativas de transformación y 
venta de los productos pecuarios, pro
cedentes de los animales inscritos en 
las Asociaciones de Mejoras de Ga
nados. X

12. Las subvenciones para Con
cursos, Exposiciones de ganado y pro
ductos pecuarios, no podrán aeovdar- 

: se más que para ganados inscritos en 
las Asociaciones de Mejora o en las 
que explote un semental mejorado, y 
para los producto® que se¡ deriven de

estos animales. Por excepejón, y con 
mo medio de propaganda, podrán 
acordarse subvenciónes 'para ConcurM 
sos y Exposiciones de Ganados que 
no estén en mejora, siempre que en 
la proyincia no existan Sociedádes, de; 
Mejoras de Ganado. #

13. Si se juzga necesario, laJum* 
ta Central podrá proponer a la Di
rección general de Agricultura y Mon- 
tes la;reunión de los representante,3 

dé todas las Sociedades de; Mejora  ̂
de Ganado que existan, con el fin dé 
unificar los métodos a seguir y tra-r 
tai de todos los asuntos que se pre.r- 
sen ten, de carácter general.

14. De los acuerdos que adopte lá 
Junta Central de Fomento de la Ga* 
nadería, podrán recurrir los intere
sados ante 1a. Dirección general de 
Agricultura y Montes.

15. A propuesta de la Junta Gen* 
tral de Fomento de la Ganadería, sq 
dictarán las corres,pondientes íiish  
trucciohes para la aplicación de estas 
dispoisiciones, estableciendo, además, 
la debida relación con la Comisión 
del Servicio de Libros Genealógicos 
y Comprobación de Rendimientos 
Lácteos, creada por Real orden de 7 
de Mazazo último.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios, guarde a Y. I. muchos años. Ma-: 
drid, 18 de Abril de 1928.

BENJUMEA
Señor Director general ’de Agriciultu*

ra y Montes.

Húm, 82.

Excmo. Sr.: Al entrar en vigor el 
Régimen de la economía del carbón, 
el Consejo de su digna presidencia ha; 
de someter a la aprobación del Go
bierno las listas de dependencias y 
servicios del Estado e industrias obli
gadas al consumo de carbón nacional, 
con arreglo a lo que dispone el tí tu-: 
lo II de la base sexta. Peim con objeto 
de regular la obligatoriedad de con-: 
sumo, que rige con la vigencia de lá 
Soberana disposición citada y en la 
forma que ella previene, se hace ne-¡ 
cesarlo disponer las normas a que de
ben ajustarse las Empresas afectadas 
de la expresada obligación; por lo que, 
de conformidad con lo propuesto por 
el Consejo Nacional de Combustibles.

S. M. el Rey (q. D. ir. se ha dig
nado disponer:

1 .° En tanto se forman las listas 
nominativas de Empresas obligadas al 
consumó, de carbón nacional, que, en 
cumplimiento; del título II de la basé
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sexta del Reívl <íctre.to-iey.,nárn*. j.377,. 
£l Consejo Nacional de Combustibles 
ha ,de someter a la aprobación del Go~ 
¡bierho, los coeficientes de carbón im- 
portado aplicables a las mismas con
tinuarán Siendo los siguientes:

a) Compañías de ferrocarriles‘Con
cesionarias de servicios públicos, 10 
por 400. Cuando estas entidades for
men ‘grandes expresos queda elevado 
& 15 por 100 el coeficiente.

b) Fábricas metalúrgicas, 50 por 
100, salvo aquellas que en el trienio 
Último hayan consumido una propor
ción vmenor de carbón extranjero, que 
vendrán obligadas a mantener.

c) Fábricas de gas concesionarias 
'de servicios públicos, nulo.

d) Fábricas de electricidad, azúcar, 
¡cementos, hilados, tejidos, aprestos y 
¡tintorerías, 20 por 100.

e) Marina mercante de cabotaje, 
bulo.

f) Buques de pesca costeros, nulo; 
yapores pesqueros de altura, 80 por 
(100. 7

g) Las dependencias del Estado, de 
la Provincia y del Municipio y los or-: 
ganismos oficiales, así como los con
tratistas de servicios y obras públicas, 
tendrán un coeficie'nte nulo.

Se exceptúan los servicios de la 
. Marina de guerra y  las explotaciones 
que efectúen los organismos citados; 
¡cuando se hallen incluidos en algunos 
(3e los apartados precedentes, en cuyo 
¡caso se amoldarán a lo. preceptuado 
en el que correspondan.

2 Subsisten los coeficientes espe
cíficamente concedidos por razones 
técnicas o económicas a determinadas 
Empresas, aun cuando difieran de los 
establecidos con carácter general para 
ilá industria que explotan.

3.° La obligación de consumir car
bón nacional rige para todas las Em
presas explotadoras de una industria 
genéricamente citada.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
rsu conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. mucliois años. Madrid, 18 
de Abril de 1928.

BENJUMÉA

¡Señor Presidente del Consejo Nacional
de Combustibles.

M INISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDU STRIA

REALES ORDENES 

Núm . 489.
Visto el oficio suscrito con fecha 

w^^defl actual |)or el Bnxo. Sr. Ri

cardo Qyuelos Pérez, en c! que por 
motivos de. salud solícita se le ad
mita Ja dimisión del cargo de Sub
director de Obras 'Socíales de este 
Ministerio, ‘

S. M. el Rey (q. B. g.) , estimando * 
£muy atendibles las causas origen de 
la renuncia del citadlo. cargo^, ex-. * 
puestas portel Sr. Oyuélos, ha te
nido/a biein admitirle la dimisión del 
mismo, si bien haciendo constar -el 
Real agrado con que ha visto el celo 
y. competencia "con quedo ha des
empeñado.

De Real orden lo comunico a V. S. 
para' su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y.^B. muchos años. 
Madrid, 16 de Abril de 4928.

- AUNOS

Señor. Jefe de la Sección de Perso
nal de este Ministerio.

Núm. 490.

Ilmo. Sr.: En vista de la petición 
de la representación de la depen
dencia mercantil en la Comisión 
mixta del Trabajo en el Comercio 
al detall de dJaroelona, sobre la 
ampliación 'de plazo para la revi
sión de los acuerdos dé¡ las Comí-, 
síohes mixtas del Trabajo en el Co
mercio, de Barcelona, que caducan 
en virtud de la Real orden dé 13 
de Enero último, y a fin dé aclarar 
las dudas que pueda suscitar la in
terpretación de dicho texto legal,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se lía ser
vido disponer:

1.° Que se consideren en vigor 
y  con fuerza de obligar, ínterin no 
se realice la revisión de los mis
mos, todos los acuerdos, pactos y  
convenios sancionados por la Co
misión mixta del Trabajo en el Co
mercio al detall, de Barcelona, y  los 
de la desaparecida Comisión del 
Trabajo en el Comercio, de Barce
lona, aplicables a ios esíabléci- 
miento.s detallistas y del ramo de. 
alimentación, aunque haya expira
do o deba expirar su vigencia du
rante el presente mes de Abril, con
forme a la Real orden de ese Mi
nisterio de 13 de Enem de 1928; y 

2 ° Que se conceda a la Comi
sión mixta del Trabajo en el Co
mercio al detall, de Barcelona, un 
plazo hasta el día 18 de Julio de 
1928, para revisar los acuerdos a 
que se refiere el apartado anterior, 
dentro de los preceptos legales en 
la materia.

Lo que de Real orden digo a V. L
y  demás, cfe i>

tos. Dios guardd á V. T. miucboí 
años. Madrid, 17 dé Abril de 192&

AUNOSL

Señor Director general de Traba|%

Núm. 491. 
I lmo. Sr.: Cumplidos todos los  

.trámites para la constitución de 
Comités paritarios que a cont}nuÍ8É 
ción se expresan del .%rupo ,cuál*il 
“ Siderurgia, Mcitalurgiá y derivai* 
dos” ,.en sus apartados: A, B, Q y Bjí 
del Real decreto-ley de ' 26 de/ Noh 
yiembre de 1926, sobre Organiza
ción Corporativa Nacional, y  oíd» 
la Comisión interina de .Corporacio
nes,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenié* 
a bien disponer:

1*° Qne las elecciones de los Y#- 
cales patronos y obreros, tanto! 
.efectivos como suplentes, que han* 
de constituir cada uno de los Co
mités paritarios de referencia, 
verifiquen el día 3 de Mayo próximo 
en la forma que a. continuación $e 
señala, y ajustándose á las normaa 
siguientes:

1.* En Yiitoria se constituirá Uífc 
Comité Inter local, con jurisdiocidif 
en toda la provincia dé Alava, com
puesto de cinco Vocales patronos y 
de cinco obreros, con carácter de 
efe ct i yo s, y o tros tanto s de cada 
una de las do£ representacion^, 
como suplentes. La representación 
patronal será elegida por tet Socie
dad patronal de Industriales, me$$-¡ 
Iúrgicos, con 23 socios, que em
plean 470 obreros, y la represen
tación obrera será designada por la 
Sociedad de Obreros metalúrgicos* 
con 220 socios, y por el Sindicato 
católico de metalúrgicos, con 13% ¿

2.a En Albacete se cofnflituiMt 
un Comité local pára dicha e¿*ida% 
compuesto de tres representantes- ®  
cada clase como efectivos y de igual 
número comio suplentes.

3.a En Alicante, Castellón y Va
lencia, se constituirá un Comité in
terloca I, con jurisdicción en las tres 
provincias y capitalidad en Valen- 
cia, excepto la ciudad de S aguato, 
en que se constituirá un .Comité Jo- 
cal. El Comité interlocal está comr* 
puesto de siente Yocales patronos#, 
de siete obreros como efectivos y  fié? 
igual número de cada clase como 
suplentes. La elección, de la repre
sentación patronal se realizará por 
la Sociedad de Industríales de Mm-.

. §6 br0¿M. >T.9rWsÉ6t.
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yon 50 socios; Unión de Industriales 
Sinlalúrgieos de Valencia, con i 40 
socios y 3.620 obreros; Sociedad 
•Patronal de Transform adores Meta
lúrgicos de Valencia, con 21 socios 
y 195 obreros; Unión de Industria
les Metalúrgicos de Carcagente, eon 
i 2 socios; Unüón de Fabrican les de 
alam bres y puntas del JIpído de Va- 
Mncia, con 160 obreros. La elección 
ée  la representación obrera se efeis 
lu ará por la “Montador de Ali
cante, con 100 socios; Sindicato de 
Metalúrgicos de Alcoy* con 300 so
cios; Sindicato del Hamo de la Me
talurgia de Castellón, con 52 socios; 
Boc i edad de Obre ros Me í a 1 ú rg> eos 
ée Villarreab con 93 socios; “La 
Emancipadora”, Sociedad del hierro 
y demás metales de Castellón de la 
Plana, con 50 socios; Sociedad de 
Fu rul i d or es en h i er ro de Val enc i a , 
muí 403 socios; Sociedad de Torne- 
rus en hierro de Valencia, con 212 
tocios; Síndicaiu profesional de 
Trabajadores en metal de Valencia, 
to u  192 :smk)&; Sociedad de Forja-, 
iteres y Ayudantes de Valencia; So
ciedad de Herradores de Valencia, 
ton  54 socios; Sociedad dé Obreros 
claveros de Valencia, con 24 socios; 
Sociedad ée Obreros Broncistas y 
sim ilares de Valencia, con 539 so
cios;. Sociedad de Obreros Caldere
ros y Sociedad de Obreros Cameros.

En Sagunte se constitu irá xin Go-; 
jrulé local, con jurisdicción en di-; 
elia ciudad, compuesto de cinco Vo
la tes patronos y de cinco obreros, 
tom o efectivos* y de igual5 número 
^e cada clase, como suplentes^ La 
elección de la tépxesentacién patro
nal se realizará por la Compañía 
Siderúrgica del Mediterráneo, S. A., 
de Sagúuto, y por la Compañía Mi
nera  de Sierra Manera,, S. A. La de 
la representación obrara. se reali
zará por la Sociedad de Obreros Si
derúrgicos de Sagunto, con 956 so
cios.

4.a En Almería se constituirá un 
Comité míerioea!, con jurts-dic-ción 
mñ toda la provincia, compuesto de 
^ÉlB©o:;Vo6ates de cada clase, como 
%íé©tivos, y de igual número- como 
suplentes. La representación obrera 
será elegida por la Sociedad en hie
rro  y  demás, metales, eon 205 so- 
eioa.

5.a En Badajoz- m  eonstúiurá 
Bar Gamité iruterl#eal, «en jurisdve- 
#ión en toda su provineia, com-

de C'iiic-o Veaale-s de una 
é® 'las i^ípre&eritaeióSÉ^s, ef#c-

y  igrsál de cana
pim $x h *  MMm*

sentación obrera será designada 
por la Sociedad de Herreros, Cerra
jeros y sim ilares de Badajoz, con 
73 socios, y la Sociedad de Obreros 
y Herreros de Montijo, con 25 su
cios.

6.a En Palma de Mallorca, se 
constituirá un Comité interlocal eon 
jurisdicción en todas las iotas Balea
res,' compuesto de cinco Vocales de, 
cada representación, con carácter 
efectivo, y de cinco de cada una de 
las mismas, como suplentes. La elec
ción de la representación patronal se 
verificará por la Sección Correspon
diente de la Federación patronal de 
Baleares y la de la clase obrera por 
el Sindicato de Metalúrgicos de Pal
ma de Mallorca.

7.a En Barcelona se constituirán 
cuatro Gomitéjs interlocales con ju 
risdicción .en toda su provincia y cu
ya división es la siguiente:

1.° Comité de la Siderurgia y La
minación, que comprenderá: a) Fun
ción y moldeo de lii erres y demás 
metales, b) Laminación en general; 
y e) Forja.

2.° Comité de Metalurgia, de mé
tales distintos del h ierro : a) Manu
facturas del ¿obre y sus aleaciones, 
b) Manufactura del aluminio y sus 
aleaciones, e) Manufacturas del es- 
taño y sus aleaciones, d) Manufac
tura del níquel y sus- aleaciones, e) 
Manufactura del plomo y sus aleacio
nes. f) Manufactura del antimonio y 
sus aleaciones, gf Manufactura del 
cinc y sus aleaciones, h) Manufac
tura del mercurio y sus aleaciones, 
i)- Manufactura de los demás metales 
en general.

3.° Comité de Construcciones me
cánicas, Maquinaria y Material de lo
comoción y transportes: a) Maquina
ria agrícola, b) Maquinaria indus
trial. e) Maquinaria eléctrica, d) Ma
terial de locomoción y transporte -te
rrestre, marítimo y aéreo.,

4.° Comité de la Trefilería, Ferre
t e r í a  y Quincalla: a) Manufactura 
del alambro cable y espino artificial, 
clavos, puntas, tomillos y s meares, b) 
Manufactura de aparatos de fu misté- 
ría y calefacción, arcas y cajas de 
caudales, herramientas y armas, lam
pistería y electricidad, c) Manufactu
ra de agujas y similares, relojería, 
y orfebrería,, juguetes y demás obje
tos é& quincalla en general.

La elección de la representación pa
tronal ae verificará por ia Unión Pa
tronal Metalúrgica de Badalena, con 
37 mmm y 555 e b rn w , Material pa
ra F-«.n*í^xrü#s y üom&l rus cierna, So- 
$3@é%é j

obreros; La Maquinista Terrestre y 
Marítima. Sociedad anónima,'eo-n 1.350 
careros; Gremio de Cerrajeros y He*í 
rreros, eon 263 socios y 900 obreros; 
Unión Industrial Metalúrgica, con 30Q 
socios y 15.000 obreros; Unión Patro
nal de Mecánicos y Me I al arios de Sa* 
badeil, con 42 soc i os y 360 obreros'; 
de la clase obrera, por el Sindicato, 
Libre Profesional de. Metalúrgicos d$ 
Barcelona, con Tí.519, y Sindicato Li* 
bre Profesional ■ de Metalúrgicos \í$ 
Mataré, con 68 socios. ;

8.° En Burgos se constituirá' tuí 
Comité interlocal, con jurisdicción 
para toda su provincia, cuín,puesto 

de cuatro ' Vocales patronos y cuatro, 
obreros, con carácter, efectivos, y de; 
igual número de cada clase, como su-* 
píenles. La designación de la repre* 
sentación obrera se hará por la So* 
ciudad de. trabajadores en hierro y 
similares, con 40 socios, y el Gremio' 
de herreros, con 30 socios.

9.° En Cácenos se constituirá un 
Comité inierlocal, con jurisdicción en 
toda su provincia, compuesto de cuan 
tro Vocales patronos y cuatro obren 
ros, con carácter efectivo, y de igual 
número de cada clase, como suplen* 
les. La elección de la representación1 
obrera se. efectuará por la Sociedad 
general de Obreros metalúrgicos y si
milares de G áceres, con 90 socios. •

10. En Cádiz se constituirá un Go* 
mi té local para dicha ciudad y otro 
local en el Puerto de Santa María* 
compuesto, cada uno, por cuatro Vch 
cales patronos y cuatro obreros, eo«< 
ino efectivos, y de igual número _.ct$ 
ambas clases, como suplentes. La elec* 
ción de la representación obrera pa* 
ra el Puerto de Santa María se rea* 
lizaiá por el Gremio del Hierro y 
Metales, con 43 socios. i1

11. En Canarias se constituirá, cu 
Las Palmas, uno mterlocal, con juris* 
dicción en toda ia provincia, corapues* 
to de cuatro Vocales patronos y cu a* 
tro obreros, efectivos, y de igual nú* 
merq do ambas clases, como suplen* 
tes. La elección de la representación 
obrera se efectuará por la Sociedad 
en Hierro y demás Metales, con- 40$ 
socios. En Santa Cruz de Tenerife, 8$ 
constituirá un Comité local para di* 
cha ciudad, compuesto de tres Voe¿? 
les patronos y de tres obreros, efed* 
tivog, y de igual número de íimbal 
ciase#, mma suplente.

12. En Ciudad Real sé eonetitub^ 
un Comité interiocal con jurisdicción 
en toda la provincia y residencia

compuesto de ciaco: V®*. 
cales patronos y cinco obreros com | 

afros. tautp-s, dfé #ada ’&éf , -
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-$te las clases como suplentes. La eleé-; 
ieión de la representación obrera se 
realizará por la Sociedad de Obreros 
Mecánicos “El Bien”, dé Puertollano, 
«on 500 socios.

13. En Córdoba se constituirá nn 
•Comité local con jurisdicción en dicha 
ciudad, compuesto de cuatro Vocales 
de cada clase en calidad de efectivos 
y de igual número de suplentes.

i 4. En Coruña se constituirá un 
Comité local, compuesto de cuatro Vo
cales patronos y  da cuatro obreros 
efectivos y de igual número de ambas 
clases como suplentes. La elección de 
la representación patronal se realiza
rá por la Asociación general .Patronal.

15. En El Ferrol se constituirá un 
Comité local, compuesto de cuatro Vo
cales patronos y de cuatro obreros 
efectivos y de igual número de am
bas clases como suplentes. La elec- 
ieión de la representación obrera se 
realizará por la Sociedad de Moldea
dores y similares de Él Ferrol,- con

. i 20 socios, y  por la Sociedad de Obre
ros Forjadores y de Ayudantes de El 
Ferrol, con 200 socios.

16. En Gerona se constituirá un 
Comité interlocal con jurisdicción en 
toda su provincia, compuesto de cuatro 
Vocales patronos y el mismo número 
de obreros efectivos y otros tantos de 
cada clase como suplentes. La elección 
de la representación patronal se rea
lizará por la Sociedad ttGremio dé Pa
tronos Metalúnúc-os y sus derivados”, 
m n  15 socios y 249 obreros, y la de 
la clase obrera por “La Unión”, So
ciedad de fundidores de hierro, y So
ciedad de lampareros, latoneros, cal
dereros y hojalateros, con 22 socios.

17. En Granada se constituirá un 
Comité local, compuesto de tres Vo
cales de cada clase en calidad de efec
tivos y del mismo número de ambas 
«lases como suplentes.

18. En Guipúzcoa se constituirá un 
Gamité interlocal con jurisdicción en 
toda su provincia y con reside fecia en 
Ban Sebastián, que comprenderá toda 
la  Metalurgia y Siderurgia, a excep
ción de la industria armera. La elec
ción de la representación patronal se 
realizará por el Gremio de Patronos 
Linteraeros, de San Sebastián, con 35 
«ocios y 100 obreros; la Sociedad de 
Patronos industriales metalúrgicos, de 
Ban Sebastián, con 39 socios y 335 
Obreros; y la de la representación 
«brera por él Sindicato Libre Profe
sional de Mondragón; Sindicato Cató
l o  de Obrero® Metalúrgicos de San 
Sebastián, eon 21 socios; Sociedad de 
Obreros Metalúrgico® d© Mernani, con

gico de Irún, con 40 sogios; Sindicato 
Obrero Metalúrgico de Mondragón, con 
84 socios; Sociedad de resistencia de 
obreros en hierro y demás metales, 
de Pasajes, con 536 socios; Sindicato 
Obrero Metalúrgico de Rentería, con 
70 sodos;*Sindicato Obrero Metalúr
gico de San Sebastián, con 456 socios; 
Sociedad de Obraros Linterneros y si
milares, de San Sebastián, con 105 so
cios; Sindicato Católico de Obreros 
Herreros, de Tolosa, con 30 socios; 
Sindicato Obrero Metalúrgico, de Zu
maya, con 34 socios.

19. En Eibar se constituirá un Co
mité interlocal para la Industria Ar
mera con jurisdicción en Guerniea, 
Olocueta, Bérriz, Elorrio, Zaldívar, 
Mallavia y Erama, de la provincia de 
Vizcaya, y Elgoibar, Plas-encia, Elgue- 
ta. Zumárraga y Eibar, de Guipúzcoa. 
La elección de ia representación pa
tronal se realizará por la Asociación 
Patronal Eibarresa, con 96 socios y 
2.067 obreros; “Orhea y Gompañía, 
Sociedad anónima”, de Eibar, con 347 
socios; y la de la representación obre
ra por la Sociedad Obrera de Cons
trucción de Escopetas, do Eibar, con 
255 socios; Sociedad de Obreros Pis
toleros y Ajustadores, de Eibar, con 
670 socios; Sociedad de Obreros Puli
dores, de Eibar, con 160; Sindicato d8 
Obreros Metalúrgicos, de Eibar, con 
676 socios; Sindicato Católico de Obre
ros Metalúrgicos y Siderúrgicos, Ar
meros y similares, de Einar, con 384; 
Agrupación de Obreros Vascos y si- 
mliares# de Élgoibar, con i 71 socios; 
Sindicato Católico de Obreros Meta
lúrgicos, Siderúrgicos, Armeros y si
milares, de Elsroibar, con 109 socios; 
Sindicato Católico de Obreros Metalúr
gicos, Siderúrgicos, de Armeros y  si
milares, de Plasencia, con 1Ó2 socios; 
Agrupación de Obreros Vascos Árme- ; 
ros y similares, de Plasencia, con 87 
socios; Sindicato Obrero Metalúrgico, 
de Z’umárraga, con 50 socios; Agru
pación de Obreros Vascos Armeros, de 
Vergara, con 176 socios. .

Panto este Comité como el de Gui- ; 
púzcoa de la industria siderúrgica se 
constituirá con siete Vocales patronos 
y siete obreros como efectivos © igual 
número de cada uno de las represen- 
taciones de cada Comité ©orno suplen
tes.

26. Eai Jaén .*© constituirá un 
Gomité local, o®n jurisdicción pa
ra dicha ciudad, eompuest© de m ii- 
tro Vocales patrono^ y de raair© 
obreros, con o&rá^Ur de efeetives 

y  de igssai núm©o>© d® clase
J . mmo s uplen tas*

, ,#L: Ltaas^i .se. umJ

Comité local para dichá ciudad, 
scompuesto de cuatro Vocales patro-í 
nos y de cuatro obreros, con cafáo-* 
tér de efectivos, y de igual rúmc- 
ro de cada ciase como suplentes. 
La elección de la representación 
obrera se ral izará por “El Porve-í 
m r”, Sociedad de fundidores y des*,, 
piatadores de plomo y similares, dé 
Linares, con 53 socios*, y por él Sin- 
dicato de metalúrgicos “El Baluar
te”, de Linares, con 82 socios.

22. En Hueiva se constituirá un 
Gomité local con jurisdicción m  
cha ciudad, compuesto dé cuatro; 
Vocales patronos y de cuatro obre-j 
ros, con carácter de efectivos’, y dé 
igual número de cada clase como 
suplentes. ' ;

23. En Huesca se constituirá urí 
Comité local, con jurisdicción m il 
dicha ciudad, compuesto de cuatro 
Vocales patronos y cuatro- obreros,; 
con carácter efectivo, y de igual 
número de cada clase como Suplen
tes.

24. En León se constituirá un 
Gomité interlocal con jurisdicción 
en toda su provincia, eoiinpnesto de 
cinco Vocales patronos y de cinco 
obreros, con carácter .efeetimsLy 
del mismo número de feada - clage. 
calidad de Suplentes. La elección de | 
la representación obrera ya realizará 
por Sociedad de obreros metalúrgicos: 
dé León con 56 socios. ;•

25. En Logroño se constituirá d n ! 
Gomité interlocal con juris^iaceióii m  j, 
toda su provincia, compuesto - da cinco V 
Vocales patronos y ée nbréros <
efectivos y del mismo número de cada [ 
clase en calidad de suplentes. La;olee- j 
eión de ia clase obrara la realizarán la i  
Sociedad de obreros en famrm y de- ̂  
más metales con 179 soeiés.-jr: tóf 
Unión de obreros metalé r ^ e m  y j 
similares, con 26. # |’:

2§¿ En Lugo se constituirá üfí í 
Gomité interlocal con jurisdicción | 
en toda s*u provincia, y se compon- \ 
drá de cuatro Vocales patronos y ? 
de cuatro obreros como efectivos,j 
y de igual número de cada clase I 
©orno suplentes. La elección de l a ! 
representaeión obrera la realizará; 
ia Sociedad de obreros en hierro y} 
demás metales, con 48 -socios4. ;

27. En Madrid m  constituirá ualj 
Comité interlocal cotí jurisdicción 1 
en las provincias de Ávila, 
G'uadalajara, Segovi*, ToJ&á® f  
drid, cora puesto é* , Vocales
patinaos ,-jr «kraá?©# -foa €aráCK 
teF éG.Mmiivm, y de ifu&l númb*L 
r© -éa cada tim é  mspten te.s¿
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tro nal > 0  realizará por la Sociedad 1 
Patronal de Metalúrgicos, de M a
drid, con 49 socios y 2.082 obreros; 
Sociedad Patronal de Grabadores de 
Metales4, do Aladrid, con 27. socios 
y 59 obreros, y la. de la clase obre
ra *por la Bocio dad, La Unión de 
Obreros Herradores, con 416 socios,, 
íde Madrid; “El Baluarte” , Sindica
to 'de metalúrgicos de Madrid, con 
6.280 socios; Sindicato de Metalúr
gicos y Similares, con 82 sodas4; 
“La Esperanza” , Sociedad de obre
ros en hierro, de G uadal ajara, «on 
35 socios,; Sindicato metalúrgico 
“El Porvenir” , de Segó vi a, con 36 
socios; “El Buen Déseo” , Sociedad 
de obreros en hierro y demás me
tales4, de .Toledo, con 200 socios, y 
por “La Constancia” , Sindicato ca
tólico de obreros de la fábrica de 
armas de Toledo, con 90 socios. ,

2.° La convocatoria pará el res
to de los Comités paritarios de es
te gnu p o s e an u 11 ciará o p oír t u n a - 
mente.

.3.° La$ Sociedades4 obreras, pa
ra efectuar su elección, se sujeta
rán á lo dispuesto en las reglas 4.a 
y 5.a del Real decreto-ley de 26 de 
Noviembre de 1926, y las Patrona
les a lo dispuesto en las reglas 4.a 
y 6.a del citado Real decreto-ley.

4.° En las provincias de Alba
cete, Almería, Badajoz, Burgos, 
Cáeeres, Cádiz (Puerto de Santa 
M aría), Las Palmas, Tenerife, Ciu
dad Real (Puerto llano ), Córdoba, 
El Ferrol, Granada, Jaén (L inares), 
Huelva, Huesca, León, Logroño y 
•Lugo, por no existir ninguna enti
bad patronal inscrita en el Censo 
Electoral social de este Ministerio, 
ta elección de esta ciaste se .efec
tuará conforme a lo que dispone la

Tegla. 8.a del Real decreto-ley de 
Organización Corporativa Nac-ional 
de 26 de Noviembre de 1926, y  de 
igual forma lo realizará la clase 
obrera por las mismas causas , en 
tas provincias de Albacete, Cádiz, 
{Tenerife, * Córdoba, Coruña, Jaén, 
Vuélva y Huesca.

5.° LOiS escrutinios de cada Co- , 
*nté se verificarán en ¿a Delegación 
regional de Trabajo respectiva, 
'Ionde ésta exista, y bajo la p res i-; 
ciencia del Delegado, o en las De
legaciones locales del Consejo de 
Trabajo, bajo la presidencia del A l
calde; el día 7 del próximo mes de 
Mayo, a la hora que por lc-s D e le

gados ó por los Presidentes desea
da Delegación, se Señalen. El de 
Sladrid .se verificará el mismo día 
i ,  á  tas doce de su m añw a, en la

Dirección general de Trabajo, dé 
este Ministerio; todo ello confor
me a lo que señala la regla 7.a del 
artículo 12 dei citado Real deorefo- 
ley de 26 de Noviembre de 1926, de
biendo las enttdades obreras, en .el 
momento del escrutinio presentar 
aparte las actas parciales de la vo 
tación, el registro de socios y la lis
ta de los que hayan intervenido en 
la .elección, documentos que serán 
autorizados por el Presidente y Se
cretario de la entidad.

6.° Dentro del plazo señalado 
para las elecciones, se abre uno de 
ocho días a partir de Ja publica-, 
ción de esta disposición en la Gaceta  
de Ma d r id , para que pueda reclamar
se tanto sobre \el número do socios4 
con .que figuran inscritas las diver
sas Asociaciones como sobre la •in
clusión de las qu*e tengan derecho, 
con arreglo al mencionado Real 
decreto-ley de 26 de Noviembre d ey 
1926, o a la exclusión de las que 
estando inscritas hayan perdido, su 
existencia legal.

7.° Por los Gobernadores civi
les de todas las4 provincias nom
bradas se dispondrá la inmediata 
publicación de la parte con e apon- 
diente de esta disposición en la pro
vincia de su mando, consignando las

. disposiciones generales en el iToletín 
Oficiad de la provincia, para que lle
gue a conocimiento de las entidades y 
personas interesadas.

Lo que de Real orden digo a.V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años4. Madrid, 49 de Abril de 1928.

AUNOS

Señores Director general de T ra 
bajo y Gobernadores civiles de
todas las provincias respectivas.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS

PROPUESTA PROVISIONAL DEL MES DE, 
ENERO DE 1928.

Relación nominal de los Suboficiales, 
Brigadas y 'Sargentos de activo y 
licenciados de 'todas. las clases que ' 
han sido significados para los  des
tinos que se e x p re s a n  por haber 
resultado con más méritos entre los 
concursantes, con arreglo ql Real. 
decrelo-lcy de 6 de Septiembre de 
Í92’5 y Reglamento para su aplica
ción, :

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES.— SECCION DE CORREOS 

Provincia de Alava.
1. Cartero d(? Aramóyana, soldado 

Rafael Fqrrándiz Trenzarlo, con 
5-11-0,

2. Idem de Oyón, Cabo Félix Ruiz 
Carrillo Zuazci, con 4-9-24 de servia 
ció y 1-7-0 de .empleo.

3. Idem de Yécorá, soldado Fortu
nato Gastón Olivan, con 4-4-2.

Provincia de Albacete.
4. Cartero de Mótil leja, Cabo- Fio-* 

rián López Fernández, con 3-0-24 de? 
servicio y* 1-2-22 de emplee.

5. Idem de Abengfbre, Cabo Hila
rio Coronado Gallego, con 2-9-0 de 
servicio y 1-6-21 de empleo;

6. Idem de Nerpio, Cabo Ensebio 
Madrigal Moya, con 3-0-4 de servicio 
y 1-4-0 de empleo.

7. Peatón de Peñascosa a Zorio, 
Cabo Lorenzo Carrera Pulido, con 3-
0-0 de servicio y 0-1-0 de empleo.’

8. Idem de Albacete a la estación, 
Cabo Blas. García Rivas, con 3-11-23 
de servicio y 1-9-26 de empleo.

9. Idem segundo de la estación dé 
Chinchilla, Cabo Damián López Cen-* 
teño, con 4-6-1 de servicio y 0-9-16 
de empleo.

Provincia de Alicante.
10. Cartero de Attet, Cabo José 

Moreno Bernal, con 3-10-28 de ser
vicio y 0-8-15 de empleo.

11. Idem de Calpe, Sargento li
cenciado Pedro Sala Rodríguez, con
1-2-14 de servicio y 0-2-29 de em
pleo.

12 Idem de B en i mantel, Cabo; 
Emilio Sirven! Candelas, con 3-1-26 
de servicio y O-i-26 de empleo.

13. Peatón de la Sarga a Venta; 
del Empalme, soldado Jos ó Sar-» 
miento Gonzáleiz, con 3-8-23 de ser
vicio.

Provincia de Almería.
14. Cartero de Campo de Allian, 

Cabo para la reserva Juan Alyarez 
Pardo, con 5-2-29 de servicio.

15 \ Idem de Aguadulce,' soldado 
Domingo Sánchez García, con 4-1-13. 
de servicio. •

4 6, Idem de La Palmera (Alban- 
ch ez), soldado Antonio : Espinosa 
Jimjénez, con 3-9-29 de servicio.

17. Idem de Pozico, Cabo Pablo’ 
D íaz. Díaz, con 5-10-26 de servicio 
y 0-8-0 de empleo.

lg . Idem de Alicún, soldado 
Juan Vizcaíno Aguila, con 2-10-6 
de servicio. ’

19. Peatón del extrarradio 1 des 
Almería, Cabo apto para Sargento, 
Salvador Martínez Sánchez, con 4- 
11-13 de servicio y 1-6-24 de em
pleo. •

20. Idem de Almería a Cabo dé 
Gata, soldado Antonio España Pé< 
re z , c Oii 5-1-2 de serví ció.

21 Idem de Estación de Hijato ; 
a El R.amil, soldado Lorenzo Óíiva 
Mi ravete, con 4-2-12 de servicio.

. Provincia de Ávila.
22. Cartero de Villatpro, Oabo 

Vjictorio Muñoz Blanquez, con 4- 
11-16 de servicio y 2-0-0 de émpido.*.
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23. P e a tó n  de .yelayos a la. E s -  
fia¡eión, soldacló 'Z a c a r ía s  S a lm erón  
A paricio, con 9 -6 -1 7  de se rv ic ió .

2 4 . Idem  de B rav o s  a  S olana 
del R íoalraar, so ldado , J o s é  Rdy: Ro
dríguez, con 4 -1 1 -3  dq se rv ic io .

25. Jd e m , efe La- C a rre ra  a S an 
ta  L u c í a  y T rem ed al, cabo J o s é  
G uerra 'G arcía, co n  5 -0 -1 3  dé s e r 
vicio y 1-6-29 de em pleo .

26v Idem  de S alvad los a Sari 
García de In g e lm es/ sed Jado San
tiago M aeía Ja m b rin a , con 5 -3 -16  
de se rv ic io .

Provincia de Badajoz.
27. .Cartero de E s p á r ra g o s  a , de 

la  S erena, Cari# J u a n  S ánchez R o
drigue z, c'®n 2 -1 0 -0 . de serv ic io  y
1-9-0 ‘de em pleo .

Provincia de Baleares.
* 28. C a rte ro  de S an  (Lorenzo (Irii 

za ), so ldado  P ed ro  C arm o n a  L o za
no, con 3 -0 -0  de serv ic io .

Provincia de Barcelona.
29. Mozo de c a rg a  de C orreos 

en B a rc e lo n a , Cario J e s ú s  P onoe L ó
pez, con 1 0 -0 -6  de servició, y 2-5-5 
de em pleó. «

30. C a rte ro  de S an  J u a n  de Me
d iana, Cabo D io n isio  G arrid o  Al,si
ria, con 2-11-5 de servicio y 1-10-25 
dé em pleo.

31. Id em  d e S' a r d a n yo la, C ári o 
p a ra  la re s e rv a  .Ju a n  A drill M artí, 
con 4-5-20 de se rv ic io .  (No consta el 
tiempo de empleo.)

'32. Idem  ,de C aste llv í de R o sa
rios, Cario. J o s é  P re se o li Y asch, non
3-0-0 de se rv ic io  y 1-9-6  de em pleo .

33. Idem  de O denas, so ldado  E u 
la lia  G ordo Y elasco, con 5 -6 -0  de 
serv ic io .

34. Idem  de San J u liá n  de P a 
lón, soldado Domingo Oller libasen, 
con 3-6-25 de serv ic io ,

35. Idem  de San L o renzo  de S a -  
vg.lí, so ldado  J u a n  B a u c e ll^  T o r to -  
S a , con 4-0 -21  de se r  vici o .' *

: 36. Idem  d.e C a ste llv í de la  M ar
ca; so ldado  R am ón  Pmiz A sensio , 
con 2-5-22 Se se rv ic io .

37. C a rte ro  de la  estación, 'de 
G ua.rdiola; so ldado  J a im e  B a d ía  
Muntada, con 4-6-11 de servicio.

38. C a rte ro  de T o rre  de C la ra -  
m unt; soldado M anuel P estaña  Sil
vosa, con  3 -1 0 -2 2  de se rv ic io .
, 3-9. P e a tó n  de Vicri a  S an  B a r 

to lom é de G ra u ; Cabo A ngel H er
nández .Cabezas, con 3 -6 -2 3  de s e r -  
vicio y 0-1-14 de em pleo .

/ 40. P e a tó n  de C a la f  a S an  P e 
dro dri Ars, soldado 'A n d ré s  García 
F ern án d ez , con 4-1.1-24 de s 'en d - 
cio.

41. P e a tó n  del e x tra rra d io  de 
H o sp ita le t de L lo b re g a t;: Suboficial 
licenciado, D. A n ton io  P a jé s  R iera , 
con 1-5-0 djb se rv ic io  v 0 -1 0 -0  de 
em pleo. " ’

42. P ea tó n  del e x tra rra d io  de 
B arce lo n a; Gario Vicente- CAntud! R u
bio, con 7 -6 -0  de servició  y  4-1-0  dé 
em pleo. .

Provincia de Burgos,
43., v C artero , de H u e r ta  ele A bajo;. 

S argen to  p a ra  la  re se rv a  S a tu rn in o  
R egidor R egidor, con 3 -1 0 2 5  de 
servicio y . 0 -7 -1 4  de em pleo.

44. Cartero de Puras /de ViJIa- 
franca, soldado' Victoriano López 
Sari José, con 4-10-26 de servicio.

45. Idem de Basconcílto^dél To
zo. soldado Ramón Domínguez Pa
zo^.* con 9-6-3 de seryicio.

46. Idem de Colina de Losa* sol
dado Carlos Díaz Verdejo, con 5-5- 
12 de servicio. .

47. Desierto.
48. Cartero de Villaíranca Morí-, 

tes de Oca, Sargento licenciado* Jo 
sé Cariariillas Fernández, con 3-0-22 
de servicio y 0-8-11 de empleo*

49. Idem de Quee.ede, Cario Cres
cendo Yagüe Dluque, con 2-8-11 de 
servicio y 1-2-23 de emplea.

50* Idem de Hoz dé Arroba, Cabo 
Jerónimo Avellanos Esteban, con
2-9-24 de Servicio y 1-5-0 de em
pleo. '

51. Idem d.e Revillarruz, anula
do’ por supresión del servicio.

512. Peatón de Los Ausines a Torré-- 
laraK anulado por supresión del 
servicio.

53. Segundo vPeatón de Brivies- 
ea a. Quint-analorancó, Cabo Tomás 
Solano Aguado, con 2-9-4 de servi
cio y 0-10-21 de empleo.

54. Peatón de Burgos a Cabillas 
del paso a nivel y extrarradio, Gario 
apto para Sargento Rufino Gesso 
Moratalla, con 5-1-23 de servicio y
0-1M-15 de empleo.

55. Idem de Revilla del Campo 
a Villamiel de la Sierra, anulado 
por supresión del servicio.

56. Idem dé Valdemoeeda a Con
dado de Valdivieso, soldado José 

. P a lead a  Peña, con 4-0- i de servi
cio, 

Provincia de Cáceres.
57. Cartero de Arroyomolinos de 

Montánchez, Sargento para la reser
va Cristóbal García Barro3, con 2*-
1-1 de servició y 0-1-1 de empleo.
,58 . Idem de Aldeanueva de la

Vera, Sargento licenciado José Ló
pez Negrillo, con 4-8-8 de servicio 
y 1-5-7 de empleo.

59. Idem de Majadas,, Cario Ale
jandro Caro Canchó, con 3-8-0 de 
servicio y 2-9-0 de empleo.

60. Idem de Pescueza, Cabo José 
Rodríguez Ocaña, con 2-3-29 de ser
vicio y 1-0-29 de empleo.

61. Peatón de Ga-Iisteó a la E s
tación de Pl&sencia, Cabo Ubaldo 
Del gado, Marcos1, con 2r 5-28 de ser
vició y 1—11—2 de empleo.

62. Idem de Casa te jada a la E s
tación, Cabo Fausto González Enci
nas, con 4-0-17 de servicio y 1-8- 
29 de empleo.

Provincia de Cádiz.
63. Cartero de Belanúa de Sido- 

nía, Cario Alfonso Corrales Monte
ro, con 3-9-d¡8 de servicio y 0-0-16 
de empleó.

Provincia de Canarias.
64. Cartero de los Baldíos, SaT- 

gento licenciad# (Carabinero en ac
tivo) Angel Sáncliez Vidal, con 
8-3-26 de servido y 0-10-0 de em
pleo. * .
* 65. Idem de Los CainpMo^,, ^ 
dado Antonio Sánchez Cavado c,.r
4 -0-24 'de servicio.

66. Desierto.

67. ®esieFto¿ T • -:V
68 . D esierto . H
69. Cartero 4de ^Geriovés,, sóida- ■ 

do Jenaro Fernández Sánchez, con 
5-7-4 de servicio.
‘ 70. Idem de Matanza, soldado 

Jerónimo González Izquierdo, coa
1-3-13. de servicio.

71'. Idem de Sobradillo, , Cabo 
Fernando Hernández Vega,' con 3-9 
15 de servicio y 1-2-7 dri empleo.

72. Idem de Tanques, toldado 
Félix Muñoz Gómez, con 3-6-8 de 
(servicio* * m

73. Idem de Tarifa Alta, Rold-aa 
do Francisco Paños Guélliga* con 
3-0-0 de servicio.

74. Idem de Tegueste Vicio, sol
dado Antonio Ruano García, córi
2-10-5 de servicio.

75. Cartero dqA rtenara , solda
do Leandro Rodríguez * Duro, pon
3-8-10 de servicio.

76. Idem de T ijarafe, desierto.
77.- Desierto.
78. Peatón del extrarradio de 

Santa. Cruz de Tenerife (zona Esv. , 
te), Cabo Salvador Casapueva Al- 
riarrán,' con 4-7-0 de servicio y I
11-0 de empleo.

.79. Idem id. id. id. (zona Oes
te), Músico de tercera Emilio Sa* 
lusitano Expósito, con 11-i 1A de 
servicio y 5-0-0 de em pleé

Provincia de Castellón
80. Cartero de la e s ta c a d le  Be" ; 

nicarló, Cabo apto para  ifi*rgerito 
E rnesto Eixarch Valmer, o ' í 10-3-
y 5-10-10 de empleo.

81. Peatón de Gastefri^n a El 
Gran de Castellón, Cario o para ! 
Sargento Vicente Torres Gf^sía, con ;
4-4-16 de servicio y 2-3-0 Cíe em
pleo.

Provincia de Ciudad R eal.
82’. Cartero de Cañada de Calatra^ 

va, Sargento licenciado Cecilio Vicen-* 
te Muñoz Cano, con 3-7-20 de ser
vicio y 0-1-0 de empleo.

83. ' Idem dri Hervideros de Fuen** 
santa (balneario), soldado heríoo eiP 
campaña Paulino Hidalgo Gallardo,, 
con 4-9-2 de servicio.

84. Idem de Puerlo de San 
Sargento licenciad:) Francisco <¡to* 
bín Martínez, con 11-10-26 de séFví-: 
ció y 3-8-13 de empleo. .

85. Idem de Vülanueva de 
fantes, Cario Felipe Diéguez T i l t i l  
con 5-9-2§ dé servicio y 2-l-ÍI d #  
empleo. ;

Provincia de Córdoba.
86. Cartero de El Hoyo, Cabo Ga

briel Ruiz Romero, con 3-5-4 de ser-* 
cío y 1-8-15 de empleo*

87. Idem de Cerro Muriano, Sár-< 
genio para la reserva, herido grave 
en campaña, Rafael Sol Carmona, fon
5-0-7 de servicio y 1-0-25 de empleo.

88. Idem de Granja, Sargento para 
la reserva Mañuei Toledano García, 
con 4-2-25 de servicio y 2-3-0 de 
empleo. . w f ¡..r¿

89. Idem de Ribera Palomar^ ^ 
genio li.'cnciado, herido rn
*1 osé .limé/.ez García, ” 0
vorv-c:.) ó 3 0 de rwjui-'rr. " ’ • t

t>0 ■* •-**, t í ,iM!i juí'Jn. Cario To^
í .:.3-0 de ^er-^
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; 01. Primor Peat ón de Moni oro a
la Sierra, S arrillo  para la reserva 
Juan Pont Torres, con 3-0-(7 de ser
vicio y 2-1-7 de empleo.

92. Peatón de A i Ivon j’i guilla n 'V i-  
liavidosa, Cabo José Sánchez Madrid, 
con 3-7-22 de servicio y 2-4-21 de 
Empleo.

93- Idem del extrarradio de Cór
doba, Sargento I i cene indo Rafael. Díaz 
García, con 6-4-3 de servicio y 0-1-15 
de empleo.

Provincia do La Coruña
&<? Cartero de Borneiro, soldado 

Angel Castro Cardona, con 2-3-9 de 
Servicio.

95. Idem de Eume ÍCapela), Cabo 
Cervino Lapar Martínez, con 2-5-1 do 
servicio y 0-0-22 de empleo.

9*6. ídem de Finiste/Te, soldado 
luán Plaza Fernández, con 4-7-2 de 
jservicio.

97. Idem de Los Molinos (Mugía),, 
soldada Víctor Torres Búrillo, con 
4-6-19 de servicio.

98. Idem de Santamaría de San 
Claudio. Desierto.

99. Idem de Sanliagg de Alad, sol
dado Mariano Bermejo; Nieto, cqi\ 
4-2-4 de servicio.

100. Idem de Angeles (Brión), sol
dad o M i gue 1 B 0 a i tez : Garc í a ,:.: con 
4-í 0-9 de servicio.

ICC. Idem de Araño, Cabo Inocen
cio Barona Fuente, con 10-11-11 dé 
servicio y 1-2-0 de empleo.

102. ídem de Campo de. Rapado, 
soldado Nicolás Gómez Serrano, con 
4-7-0 de servicio.
. 103. Idem de Mar roa, soldado Ma

nuel Ye iras Rico, con 2-0-5 de ser
vicio.

1J/L Idem de Mera (Oleirds), sol
dado Ramón Couto Torriro, con 3-11-* 
24 de servicio.

105. Cartero de, La Maura, Cabo 
José Bernét Rivera, con 4-3.-2&V de 
servicio y 1-4-2 de empleo.

106. Idem de Santa Lene, soldado 
Torcu-a t o II er ná naez Pad i lia, yo n ' 4- 
4-28 de servicio.

107. Idem de Benza, Sargento li
cenciado Antonio Ríos Rodríguez, con 
4-1-26 00 servicio y 0-4-25 de em
pleo^

108. Peaíón de Garballo a Rus,
¿Cabo José Martínez Mora, reo. 3-4-0 
de servicio y 1-1-5 de empleo.

109. ; Idem dé Ortigue ira a Manon, 
Cabo ap*o para Sargento Jesús Moledo 

í Vázquez, con 5-7-29 de servicio y
0-5-6 de empleo.

Provincia de Cuenca.
110. Cartero de Pozo am argo, sol 

dado Dionisio Ponce Olivares, con
3-10-25 servicio.

111. Peatón de El Pozuelo a * Al
eante, soldado Bleuterio Mónte Mu-
jSoz, con 4-0-8 de servicio.

i ■ .

Provincia de Gerona.
1 12. Cartero do Anglés, Sargento 

licenciado Alejandro Tornet Fabregó, 
Con 3-0-0 de servicio y 0-8-28 de em
pleo.

113. Idem de G arrí golas, Cabo 
Aquilina Roso Vecino, con 2-6-29. do 
servicio y 0-10-0 do empleo.

11:4. Idem' de Massane-t de la Sel

va, Cabo Francisco Herrera Espinosa, 
con 5-1-18 de servicio y 1-2-6 dé
empleo.,

115. Idem de Batel, soldado Ma
nuel Pérez Puga, con 4-8-11 de ser
vicio.

116. Peatón de F i güeras a M aza
rad*, soldado Francisco Santiago T r i
guero, con 4-4-6 de servicio.

J17, Idem de Beudad a Bous y 
Nue.-íra Señora de Moni, soldado .Ga
briel Ariza Martín-, con 4-0-16 de ser
vicio;

1 i 8. Idora de La . B i sb a i. a Cnskd I 
d'Ampurdá, Cabo Y  i rente Tejada 
León, con. 3-5-3 de servicio y Lu- u-. 
de empleo.:

Provincia de Granada.
119. Cartero de La Manola, Cabo 

Manuel Bazcón Cuenca, con 3-0-í 5 de 
servicio y 2-6-5. de empleo.

120. Idem de Miguelas, Cabo José' 
Lorenzo Yaldés, con 2-4-6 de servicio 
y 1-9-5 de empleo-.

12L Idem de Padül, Cabo Manuel 
Díaz Mugías, con 5-9-28 de servicio 
y 2-7-0 de empleo.

122. ídem* dé Venia Quemada, 
Cabo Juan Martínez Buendía, con 
.2-11-23 de servicio* y 2-1-27 de em
pleo.

123. ídem de Ziíjar (Balneario),
Cabo ; José Francisco' Quesáda Martí
nez. ron 2-10-28 de servicio y 1-0-21 
de empleo.

124. Peatón de Granada a Veas, 
Cabo Antonio* Mariscal Yáleazuela, 
con 2-8-20 de servicio y.. 1-2-24 de 
empleo.

125. Idem de Motril a Molvizar, 
Cabo Alejandro Pérez Utrabo, con
4-1-22 de servicio y 1-4-0 de empleo.

126. Idem de Dúrcal a Cóehar, sol
dado Manuel Titos Moleros, con 4-2-9
de servicio.

. . ■■ ■ ■ ■
Provincia de Guadalajara.

127. Cartero de Gutarmlta, soldado 
Francisco Martínez Portero1, eon 3-0-5 
de servicio.

128. Idem de La Toba, Sargento 
para la reserva Antonio Hernández 
Cruz, con 3-11-3 de servicio y 2-0-21 
de empleo.

129. Idem de Almoguera, Cabo 
Salvador Viílalba Yillalb-a, con 4-10- 
24 de servicio y 2-8-0 de empleo.

130. Peatón " de Atienza a lijada#, 
Cabo Regmo Yagua Cerrilla, oon 3-0-0 
de servicio y  0-9M 0de emplea.

131. Idem* de Alcoilea de! Pinar a 
Torionda, soldado Manuel Ramírez 
Mera, con 5-6-0 de servicio.

132. ídem de Yillanubva de Almo-*
rón a Amiayones, Cabo Marcos Gar
cía García, con 3-6-27 de servicio y 
0-7-25 do empleo. F

Provincia de Guipúzcoa.
133. Mozo de carga de Corread @ii 

: Irún, Cabo Santos Barloa de San Mi-
guel* con 8-10-4* de servicia y 8-8-22 
dé empleo. .

i 134. Desierta..
¿ 135. Idem de Villarreál de Uts&m
ohua, Cabo Modesto Silva Loremo, 
caá 3-0-13 de servicia y de
empleo,

136. Peatón de EscoríazI a la es
tación. Desierto.’" " -• ? ; '.

Provincia de Suelva.
137. Cartero Los Hinojales, Ca

bo Juan Rodríguez Rangel, con 4-5-18 
de servicio y 0-11-0 de empleo.

138. Idem de Los Marines, Cabo 
Francisco Jurado Castillo,' con 4-U h 
13 de servicio y 0-10-21 de empleo.

139. Idem de Punta TI umbría, sol-? 
dado Juan Sánchez Sánchez, con 3-6-29 
de servicio.

140. í Idem de la estación férrea al 
Monasler Cortegana, Cabo Juan Morí-? 
lio Mendoza, con 2-5-14 de. servicio y 
0-0-29 de empleo.

141. Peatón de Castaño del Rolden 
do a¡ Galaraza, soldado Antonia Mén* 
dez Cáceres, con 4-5-120 de servicio,

142. Idem* de Une Iva a ios Barrio#, 
de ia Florida (Balhuenos), Cabo An-L 
ionio Jiménez Quiñones, con 3-0-28 
de servicio y 1-8-0 de empleo..

143. Idem de Nerva á la criación: 
de Ríotínio, Cabo Yelardo Ocaña Ber-: 
net, con 3-0-0 de servicio y 1-9-0 dé- 
empleo. (

144. Ir)ern; do Galaroza a Yaldelar-» 
co, soldado Andrés Martínez Expósi
to. con 12-11-15 de servicio.

Provincia de Huesca.
145. Cartero de Arzo,. moldado Ber-*. 

nardo Casamián. Buhirón, con 2-3-29; 
de servicio.

146. Idem- (le Los Corrales. De
sierto..

147. Cartero de Luzas, soldado An
tonio Morancbo Llisá, con 2-11-24 dé 
servicio.

148. Idem de Mon fio rila. Desierto.
149. Idem de Polen i no. soldado 

José Romero Ibáñez, con 4-3-22 da 
servicio.

150. Peatón de Las Casas a Pom-. 
pión, soldado Pedro Cbor Lacort, cou
5-3-28 de servir i n.

151. Idem de Vicién a Tabernas dd 
Isuela, Cabo Benito García Fernández, 
con 3-8-15 de servicio y, 2-8-20 de 
empleo.

152. Idem de CamporrelJs a Tragó , 
de Noguera, Sargento licenciado Fran
cisco de Juan Bubirada, con 3-1-25 
do servicio y 1-8-0 de empleo.

Provincia de Jaén.
153. Cartero de Garcierz? Cabo 

Emilio Cruz Martínez, con 12-3-13 aa; 
servicio v  l-i-4  de empleo.

154. Idem de la estación, de Men* 
gibar, Cabo Francisco Bailón Roque-? 
na, con 2-2-5 de servicio y 1-0-5 dó 
empleo.

155. Idem de Minas de Collado del 
Lobo, soldado herido grave en can** 
paña Bernardo Fernández García, coa' 
2-4-1 de servicio.

156. Idem de Barrio de la estación 
de Yadolla.no, Sargento licenciado Bar* 
tolomé Delgado Lora, con 4-2-16 de 
servicio v 1-5-0 do empleo.

157. Peatón de Alcalá la Real a 
Charilla, Cabo Saturnino Volasen Ca
no, con 2-11-7 de servido y 1-1G-H 
de empleo.

158. Idem de Cabra de Santo Crtír- 
to á Solera, Cabo Ignacio Saleéis

¿ Campos, con 3-0-O do servido f  
■ 1-10-0 de emplee.

159. Idem de Canaleja# a Pontos 
Cobo Julián Sola Castillo, C0&

I de eSérvicio y 0 -16^ áe entk
ploo. • 1 ' ,
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160, Idem  del ex tra rrad io  de la
• g'staci¿a de Baeza, Cábo Francisco 
•Bemií'tós Vázquez, con 5-8~26 .de ser- 
y icio y l-S -20  de empleo.

Provincia de León.
181. Garlero de V iliam oratiel' de 

Jas Mrtg¿, Cabo .Dionisio M artínez
(la re ó*! v :- oú o-; vv- . -  ...
0-5"í9 C'> e*> oleo..
* , • ■■ R r t t e m n .  - E F E . ;  

p e d ré s  b iíE m u m  Asen:--\ !k-cr.±\  :V -U -! ;;i 
Cíe a: i'vi‘ :’--

163 Idem  de Sota de VaMerme*- 
da, soldado Victorino G arcía >Vabuc- 
lia. eon '9-2-7 de servicio.
> 1 6 4  - Idem  de Vega de Esprnareda, 
toldado G erm án M artínez Relian, con 
B -1Í-Í6  de-servicio. -

165 Peatón de Domingo F l o w  a 
Bala Rivera, Cabo Magín íle rre ro  óo- 
fcho> con 3-8-22 de servicio y i 7-2L 
de empleo.

166 Idem  de En cine do a la. Baña, 
Acidado ...Jacinto - Cortés López, con

k 6-0-0 de servicio.-
167 Idem  de V eguellina a la esia- 

¡ció», Cabo Gaspar- G uerrero  Diéguez, 
c o n . 4-9-20 de servicio y 2-7-19, (le 
em p ico ,..

168 Idem  de V eguellina a la  Mi
lla,, soldado E duardo Aparicio Alegre, 
con 5-3-20 de servicio. . .

169.’ Idem  ".¿Te •ítermyterips ¡\ Cor- 
boa del Sií, Cabo Gregorio M oráis 
Diente, con 3-8-20 de servicio y
0-8-25 de empleo.
'■170 Idem  d o Iteyero a Vi ego, Cabo 
Joaquín González - González, fcmi 2-2-27 
dé servicio y 1-8-2# de empico.
/ Í JT / 'P r tm ie r  peatón dq U v n t m  h 

Vald eiiigu (iros, so Ida do Eulogro dé la  
Calle Hernández, con 3-7-27 -efe ser- 
y icio. 5

172. Peatón del ex trarrad io  cG hna- 
gunt, Cabo Juan  G utiérrez Polancp, 
con 2-10-4, de servicio y 1-8-4 de 
em pleo. ..

173 Idem de Bem bihre a Alianza, 
soldado Eugenio Fernández Escudero, 
con 4-10-14 de servicio.

174. P eatón de T o rre  a F onfría . 
D esierto, -

175 Idem  de Vega de E sp inaredo 
a Bfcrhnga, soldado tibaldo Martillea 
Pérez, con 2-11-26 de servicio.

, - . e- P rovin c ia  de IA rida .
176. G arlero de PoMa de G ranado- 

lia. D esierto.
1777 Idem  efe- T o s t  DdsHrlo*
175.- Idem  de Alfoi, soMaao L uis 

Praí. Uguet, con 3-5-29 de servicio.
179 Idem  de Salardú, Cabo Pedro 

M arín Belm ente, con 4-6-24 de se rv i
cio y  1-7-29 de empleo.

180 Idem  de T orrebeses, .Cabo 
F rancisco F arró  F lorenza, con 2-2-20 
dé seínucio y í- í-2 8  de empleo.

181. Cartero de BiVell es ó D esierto.
182 Pea tón de Cervera a Moni o r

nes, Cabo Santiago FoucHla.s L aguar- 
te, con 4-10-8 de servicio y  1-8-0 de 
empleo.

183 Idem  de Isooa a Bella de la 
Conca, soldado Ricardo A riza Jim é
nez, con 3-0-0 de servicio.

184. Peatón de Ríalp a SuTp, De~
-. SfertOv' , - u ,  ■ ; '■ • ...

7 185. Id€m d é  T u isen t a : A JntbenL
soldado José B elm onte Quinto# con 
<M-26 dé servicio.

186. ídem  de Treanp a Acé«, mol

dado José Pérez Aicart, con 3-7-27 
de servicio.

187, Idem de Seo de Urge! a Bes- 
carán. Desierto.

138. Idem de Gulsona a San güín 
de ia Plana. Desierto.

P rovin cia  de L ogroño .

189 Cartero de Malda, Cabo Vale
riano Navarrete Navarro, con 2-11-21
de servicio y 1-8-28 de rmpieo.

P rovin cia  de L ugo .

19.R. Cartero de Asma. Desierto.
191. Idem dé P.i oe i ro. 1 )es»n «u.
192. Idem de San Julián de las 

Rubias, soldado Ramón Adell Orlé, 
con 2-10-27 de servicio.

193. Idem de Vigo (Ayuntaaien
te de Baviañao), soldado José Do
mínguez Alvarez, con 2-8-26 de ser
vicio.

194. Idem de Begonte, Cabo Juan 
Alcántara Magaña, con 2-9-8  de 
servicio y 2-0-0  de empleo.
- 195. Idem de Bóveda (Ayuntamien
to de Lugo), Cabo José Rodríguez 
Vareta, con •2-4-13 de servicio y .1-11- 
17 de empleo.

496. Idem de Parios de la Sie
rra, soldado José Porto Durán, con
4-5-8 de servicio.

197. Idem de Penela, soldado Jai
me Gateas Pujol, con 3-5-29 de ser
vicio. .

198. Idem de San Román de Vilia^ 
ertrofe, soldado Slnforos© de Pablos. 
García, con 2-5-23 de servicio.

199. Idem de Senra, soldado José 
Garete Morena con 3-8-25 de servicio.

200V Idem de San Aníolín (Sarriá), 
soldado Julio Hidalgo Lozano, con 5-
5-28 de servicio.

201. Idem de Lamas de More ira, 
Sargento para la reserva Marcelino 
Sánchez Gómez, con 5-11-4 de servi
cio y 1-8-0 de empleo.

202. Peatón de Villanuava de Cer
vantes a Gástelo dé Frades. Desierto.

203. Tdem de Gondráme. a Santa 
M arina, Alday y Hospital. Desierto.

P rovin cia  de M adrid.
204. Cartero de Daganzo ele Arrt 

ha, cabo- J u a n  Gol Caro, con 4-11-11 
de scrtiHo y 2-3-25 de empleo.

205. Idem dé Campamento de Ga- 
rahanchel. Anulado.

206. Idem de Fuencarral, sargento 
para la Reserva Juan Díaz dé la Igfe-» 
si a, con 3-6-6 de servicio y 1-5-0 de
empleo. ■ ,

207. Idem de Moralzaraad, cabo 
Bernardo Sande Rodríguez, con 3^2-20 
de servicio y 1 -10-19 de em¡pleo.

208. Idem de Fuenlaibrada, sargen
to para la Reserva, Vicente García Pé
rez, con 4-11-19 de servicio y 0-9-19
de empleo. .

209. Peatón de Ghoza de la Sierra 
a Manzanares el Real, cabo Longino 
D o c t o r  Gahalle.ro, eon 3-4-11 de servi
cio v 1-5-0 de empleo.

2Í0. Moz0 de carga de Correos en 
el Correo Central, sargento para la 
reserva Antonio Jiménez Quites, con 
5-11-13 de servicio y 0-1-7 de empleo.

211. Ayudante de caja Re los ta
lleres gráficos dé la Dirección de Co- 
mimícaciones, Sargento para la reser-# 
va Cipriano Lenguas Vicente, con 
3*4-23 de servicio y 1-7-24 de empleo,.

212. Peatón del extrarradio dé 
Madrid, Sargento licenciado Angel Mék 
jías Gómez, con 5-1-23 de servicio f
0-5-25 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Justo 
Hernando Barbero, con 5-2-14 de ser
vicio y 0-2-25 de empleo-

213. Otro, cabo apio na re. sargon- 
to Aureo Almodóvar Morales, eos
5-2-18 de servicio y 1-9-22 de empleo*

214. Peatón do) extrarradio de Oa-* 
rahanchel Alio, Cabo Vicente Molina 
Flores, con 5-8-23 de servicio y 2-4-̂ , 
21 de empleo. '

P rovin c ia  de Málaga*

215. Cartero de U estación de Ar- 
ch i dona, Cabo Andrés Raba riera Maiv- 
tín. con 3-4-1 de servicio y 1-7-5 (te 
empleo.

216. Tdem de Cortijo de Artolaf 
Ca bo Fra nc i seo Gonzá Iez Ca ropos, cx>n 
2-11-6 de servicio y 0-8-5 de empleo.

217. Idem de Igualeja, Músico do 
tercera, Juan Behítez Meigosa, eon 
12-1-28 de servicio y 3-2-2Ó dé- em5̂ 
pleo.

218: Trem de Monte jaque, Sargen-v 
to para la reserva Antonio Cabello 

• Jiménez, con 3-11-12 ele servicio y
2-0-5 de empleo.

219. Idem- de la estación do MojW 
tejaque, Cabo Juan Sierra Parrado, 
con 3-11-15 de servicn y 1-4-0 de 
empleo.

220. Idem de Villamieva de Can-* 
clie, Cabo Manuel Luna Luque. con 
4-0-0 de servicio v 2-9-16 de orno leo

' 221. Idem de VRianueva del Ro
sario, Sargento licenciado Jacinto A i- 
va’s Rojas, con 7-7-24 de . servicio y
1-6-0 de empico. ’ •

222. Idem le Faraján, Cabo. Vi
cente Martínez Fernández, con 4-7-27 
de servicio y 2-0-0 de empleo.

223. Idem de Víbora (Marbella), 
soldado Gabriel Rodríguez Le iva, con 
4-0-0 de servicio.

224. Peatón de Estepona a Bahj-í 
nilla, Cabo Juan E scalena Vázquez# 
con 3-9-25 de servicio y 0-7-22 dé 
empleo.

225. Idem de Véte-Málaga n Be- 
namocarra, Galio Antonio Moreno 
Ruiz, con 5-0-16 de servicio y 0-9-0  
de empleo.

226. Idem del extrarradio de 
lagá, Sargento licenciado Salvador 
Carrascosa Ballester, con 3-5-6 dé 
servirte y  0-8-8 de empleo.

Provincia de Murcia.
227. Pealó» de Balsícas a Mirador, 

Cabo Pedro Lorente Martínez, con
3-0-15 de servicio y 1-10-0 de em
pleo.

228. Idem de Venta-Clara a Cam* 
pos, Cabo José Vicente Navarro, con
4-41-5 de servicio y  2-2 20 de em< 
pico.

P ro v in c ia  de N avarra.
229. Cartero de la estación de Al- 

éasua, Suboficial licenciado# D. 
nuel Bermúdez Soto, con 2-8-18 #  
servicio y 1-1-8 de empleo, * :

230. Idem de Artajrv Cabo Avel*- 
no García López, con 3-3-^3 de ser-#
vicio y 0-8-11 de

231. Idem de Eraut Anulado»
232* Peatón de Jáusaras a la la -

Sa, Cabo Quiulja Martin Manso, con
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2-.2-.27 de servicio y  i -2-11 de em- 
fefccu /
" 233. Peatón. de Azagra a Calaho- 
)ra, soldado herido grave en .campa- 
fca Juan Aguírré Campos, con 5-8-8 
f e  servicio>

Provincia de Orense-
234. Cartero de, Berán ÉLeiro-), 

;£Labo -.Roberto Vázquez Dopico, con 
12-10* 19’ de servicio y 0-7-29 de em
pleo-

235. Idem de Brúes (Voboras), 
«toldado Valerio Martínez Moure, con'
4-0-18 de' servicio.

236. Idem' do Pendro de Aguiar, 
«didado Julián García Macarro, con
5-2-í2 do servicio1.

237. Idem de Torguedo, soldado 
José Mosquera Peña, con 5-10-8 de 
servicio.

238. Idem de Verea, Cabo Cándido 
Fernández Alvarez^ con 2-3-16 de 
servicio y 1-12-19 de empleo.

239- ídem de Gudín, soldado Je
sús, Tarela Villar, con 4-4-0 de ser-: 
vicio.

240. Idem de San Roque de Cres
pos. Desierto.

241. Idem de* Baiste (Avión). De-: 
alerto. .

242. Idem de San Justo, soldado 
fcucas Torre Lara, con 5-3-9 de ser- 
ankúo-

Provincia de Oviedo.
243. Cartero de Blirnea, Sargento, 

licenciado Miguel Medina . Verde, con
2-5-22 de servicio y 0 4 -1 1  de enir 
píe o.
. 244. Idem de La Laguna. Desierto.

245. Idem de El Pito, Cabo Herre
ro Maza riego, con 5-3-3 de servicio y

. Q-2-25 de* empleo.
246. Idem de Sandamias, soldado 

Ángel Ilevia López, con 3-9-6 de ser-, 
tício..
, 247. Idem de Ámbres (Cangas de 

Tineo), Cabo apto para Sargento? Joa
quín Menéndez García, con 4-5-14 de 
•servicio y 1-10-0 de empleo.

248. Idem de Corlas (PraviaJ, Cabo 
Mee lo Calles Martín, con 4-4-3 de 
servicio y 2-2-13 de empleo.

249. Idem Cartero de Cornellana 
¿Salas), Cabo Elfséo Díaz Fernández, 
con 3-4-21 de servicio y 0-8-21 de 
empleo.

250. Idem de Sames (Amieva). 
Desierto.

Ó251. Idem de* San Esteban de las 
Cruces,soldado Francisco Morán Suá- 
rez, con 3-8-27 de servicio.

, 252. Idem de Trasona, soldado Ma-
TOel’ Souto Vila, con 2-3-19 de ser- 

áV|cio. ■
-25 3 • -Idem'" de P o s a das (L1 a n é s), 

^dldado Martín- Santos Hernández, con 
5-4-15 de servicio.

V254. Peatón de Vcgodeo a la esta
ción de Porto, Cabo Antonio Cuenca 
Moya, con 3-0-0 de servicio y 9-8-0 
de empleo. ,
‘ 255. Idem de Vegadco: a Sea res,.
m ió año José Sánchez Mira, con 0-10-0 
tío servicio. ’

' 256. Idem de Campo de Caso a
Cobezanes. DesieJ’lo.

257. Idem de D» >ga ña a Vi llar de
fendí as,; Cabo herido en campaña 
Agustín Fernández Fernández, con. 
3M5-4 de servicio y •4-7-25 de empleo-

^258. Idem de Rola do A i tan de a

Santa Coloma y  Bendón. Anulado por 
supresión del servicio!

, 259. Idem  ̂ def.Sama de,r.Langrco ai
La Nueva, Sargento ’ licenciado Juan 
Martínez Figueroá, cúrr 6-8-15 de- ser
vicio y 1-2-0’ de empleo.

260. .Idem de .Yenta Nueva a Ga- 
drez. Desierto.

261.* Pri-mf r  Peatón de Grandas de 
Salimq a. Fonsagrada, Cabo* Manuel 
García Fernández, con, 2-9-5 de- ser-: 
vicio y 0-7-20 de empleo.

Provincia de Palencia.

262. Garlero d ¡ Jáardaño de Ahajo, 
soldado Manuel Garrote Martín, con
4-9-10 de servicio..

263. Idean- de La Lastra/Cabo Gui
llermo Cordero Rabanal, con 3-0-26 de 
servicio' y  '2 -5-0  de empleo,

26 i/  Idem db Santibánez; de Re so
ba, Cabo apto para Sargento Nicolás 
Redondo García, con 4-10-7 de servi
cio y 1-4-21 de empleo.

265. Idem de Rúesga, Soldado Pe
dro L ores ' Cerezo,, con 2-11-24 de ser
vicio.

266. Peatón de Amusco* a San Ce- 
brián, Cabo Victoriano Monedero Tor- 
dable, con 2-5-17 de servibio y 2-9-21 
de empleo.

267. Idem de Capillas a Meneses, 
Cabo Faustino Rebolledo Martínez, con
2 - i - l 7 de ' servicio y -(M I-2*5 dek em
pleo.

268. Idem de Carrión de los Con
des a*Bustillo del-Párámo. Desierto'..

269. Idem de* Castromecho a Abar
ca'. Desierto1.

270. Idem de Oervera de Pisuerga 
a Vado-Cervera* Gábo Juan Garzón Se
rrano, con 4-10-20 de Servicio y 
1-3-29 de empleo.

271. Idem de Ce vico de la Torre a 
Valle de. CerraíO1, Soldado José Mem- 
brive Checa, cort 1-8-6 de servicio.

272. Idem de Fiantes de Nava a 
Autilla de Campos, Soldado Juan Gu
tiérrez López, con 3-5-6 de servicio.

273. Idem de Aguilar de Campos 
a Barrio de San Pedro y Vallespinoso, 
Cabo Victoriano López Ferná-ijdez, con
3-0-0-.de servicio y 0-3-0 ‘de empleo.

Provincia de Pontevedra.
274. {¡artero de Santo Tomé de P i- 

ñeiro, Cabo Vfctpr Torres Morejra, 
con 2-2-24 de servicio y i -8-28 de 
empleo.

275. Desierto.
276. Desierto.
277. Desierto.
278. Desierto.
279. Cartero de La ; Toja,..-soldado 

Francisco Campos Pérez, con 4-10-11 
de- servicio. 1

280. Idem .de Barrantes (Torniño), 
soldado Vicente Oliva Gutiérrez, con 
0-8-i 9 de servicio. , -

281. Desierto.
282. Idem de San Vicente de No- 

gueira, soldado inútil en campaña 
Ventura Barcal Vidal, con 2-11-18 de 
servicio. : ’ ;

283. Idem de :‘Buslo* (Parroquia; do 
San Facundo.’‘Ayuntamiento- de I.aiín)’, 
-soldado José Brea Moure, r >n 4-4- íf» 
do Aervicio.- - . , .

> 284. Idem de Toedo, soldado Per- 
íf‘rlo SátLhez Rojo* con '3 -6-0  ur ser
vicio. .............. .......... 7'... Fó, '

285. Idem-, de -.Isla dé' Cabd

José Escaloni Barcaila, con 4-0-0 dé 
■'.servicio y  O-O-12 de empleo.

285.: Desierto. 1
287. Idem de La Cañiza., a Parada, 

'Sargento, p a r a l a  reserva, José Paz 
, Domínguez, con» 2-4-19 de* servicio y 
« .0-14+0; de empleo.

2288. Desierto.
289. Peatón de .Porrino a Louredo, 

Sargento licenciado José Iglesias Fkb 
za, c o n ,3-5-9 de servicio* y 0-0-29 d¿ 
empleo.

290. Desierto. , 
Provincia de Salamanca.

291. Cartero de El Payo, Sargento 
para la reserva. Fernando Hernándéz 
Hernández, con 3-0-7 de servicio y 
0-10-21 de empleo.

212 Cartero de Carnero. Anulado 
por i ‘ presión del servipip.

293. Idem de NaVacarros, soldado 
Juan MiJ aix Fepris, con 3-0-5 'de ser
vicio.

294. Peatón cíe Babilafuente a Mo-: 
riñigo, Cabo Benito Lugo Gómez, con 
5-2-27, de servicio y 0-11-22 de em- 
pie o.

295. Peatón de Aldehuela a la Bó
veda a Salido, Cabo Aristides Torres 
Aparicio, con 5-9-9 de s-ervicio y 1-: 
9-8 de empleo.

296. Idem de Salamanca a Las Tq- 
rre.s, Cabo Hilario Isidro Barrado, coft
3-10-15 de servicio y 1-7-15 de em
pleo. -

' 297. Idem de Salamanca a Huerta, 
Cabo .Martín Carrero López, con 4-6-Q 
de servicio y 0-11-16 de empleo.

298. Idem: de Tamaines' a LO'S Aré- 
valos, Cabo Francisco Sánchez Sán* 
ebez, con 2-10-b  de servicio y 0-11-5 
de empleo.

Provincia de Santander.
299. Mozo de carga de Correos en 

Torrelavega, Cabo apto para Sargen
to Hipólito González Porteles, éon 6- 
9-22 de servicio y 2-6-7 de empleo.

300.. ’ Cartero de Báreena de Cice
ro. soldado Juan Salas Espada, .con:
5-10-20 de. servicio.

301. Desierto1.
30)2. Idem- de San Andrés de Lue- 

na. Anulado por estar servido en próe 
piedad.

303. Idem de Virgen de la Peña, 
Cabo José Pérez Calderón, coi; 4-8-17 
de servicio y ' 0-6-24 de f,m|pleÓ. ‘

304. Idem de Unquera a Helguera, 
Cabo Manuel Mratínéz Yebenes, json 8-
4-13 de servicio y  1-9-0 de empleo.

Provincia de Segovia. !
305. Cartero de Balisa, soldafe 

Juan Morales Pozo, con 10-0-28 
servicio. q

306. Cartero de Caserío d¡é Parra- 
ces, Sargento licenciado Enrique Ma- 
tarredonda Sanchiz, con 3-10-19 de 
seiwicio y 1-1-5 de empleo. . •

, 307. Idem . de Marugán, sargento 
licenciado José Saboridó AmdUep, con
3-0-23 do servicio y 0-4-0 de empleo.

308. Idem, de Ortigosa de Pestaño, 
soldado A uto i iano Martín Áfvarez, con
5-5-29 de servicio. ¿

309. Idem; de Y a nguaAf . snki ado 
Cándido Casia Casia, con
vicio. '

Provincia de Scoilki. ,
310. Mozo tic carga de Correos de
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Sevilla» Sargento para la, reserva José 
JÉstirádo Gandélario, con 3-0-Ó de ser- 
.vicio y 1-9-14 de empleó.-

311. Cartero pe El Garrofeo, Cabo- 
Santiago Bénavidés Borrego, ../cok 3-\ 
0-1 dé servicio y 0-9-2 de empleo. •

312. Idem1 de La Rigüela, Cabo' José 
Carrillo Berrial, ¿con 4-4-0 de seivicio 
y Q-5—0 dd empleo.

313. Idem de, Fábrica del Pedroso, 
'soldado herido leve  en campaña Lo
renzo Guerrero "Vázquez, con 2-5-9 dé 
servicio'.

314. Idem de Ginés, Cabo Narciso 
Hueíya Moreno, con 2-1-15* de-servi
cio y 1-1-22 de empleo.

315. Idem 'da San Juan de Aznal- 
faraehe, Sargento licenciado José Ba
rriga Muñoz, con 4-11-0 de servicio y
0-1-6 de empleo.
‘ 316. Moni de Puebla- del Río, Gáh.o 

Benito Tama'j óh Muñoz; con 3-2-10 de 
Servicio y 1-8-24 de empleo.

317 Peatón de Alcalá de Guadairá 
á la estación, Cabo Rafael Rodríguez 
Borrego, con 3-0-0 de servicio y
1-4-0 de empleo.

318 Idem de La Luisiana a Caña
da Rosal, soldado Manuel Hidalgo 
Güirado, con 4-11-4 de servicio.

Provincia de Soria.
319 Cartero de Maralve’te, soldado 

Pompilio Ferri Carpena; con 2-11-24 
de servicio.

320 Desierto.
321 Cartero de la Cuenca, soldado 

Alejandro Rubio Rubio, con 0-8-12 de 
servicio.

322 Desierto.
323 Desierto.
324 Peatón de Fuente-caliente a Za- 

yais, soldado Antonio Arce Gómez, 
con 5-4-3 de servicio.

325 Idem de Radona a Romanillos 
dé Medinaceli, Sargento licenciado Ge-’ 
rardo Ruiz Capillas Rodríguez, con 
7-2-15 de servicio y 1-6-0 de empleo.

326. Idem de lá Rasa a El Enebral, 
soldado Manuel Sáez Pérez, con 1-4-10 
de servicio.

327 Idem de San Esteban de Gor- 
maz a Cabezas Rubias. Anulado por 
supresión del servicio.

328 Idem de Langa de Duero a 
7iayas de Torres, soldado Elias García 
Hernández, con 5-3-26. de servicio.

329 Idem, de Yan&uas a la Vega, 
soldado Manuel Martín García, con 
3:-! 1-28 de servicio.

Provincia de Tarragona.
330 Cartero de Aguiló, soldado 

José García Luerga, con 2-8-28 de ser
vicio.

331 Idem de Arrabal de Regues, 
Cabo José Fernández Díaz, con 3-11-0 
de servicio y 1-5-15 de empleó.

.332 Idem dé Pobolecla, Cabo Julio 
.López Moreno, con 3-1-9 de servicio y
1-8-0 de empleó.

333 Idem dé Constanti, Cabo Juán 
Martín /Pallarás, con 3-0-0 de servi
cio y i -10-14 de empleo.
, 334. Cartero de Fréginals. Desierto.

335 Peatón de Manlleu a Montagut 
y Valldosera, soldado Juan de Dios 
Pía Prados, con 1-11-26 de servicio.

336 Idem de Mora la Nueva a G i
nesta r y Rasquera, Cabo Enf ron i o 
Monje Redondo, con 5^Íl-8 dé servi
cio y 1-6-15 de empleó’;

337 Idem de Puigtiños a ja cst a-

ción de Salomó, soldado Prudencio 
Núñ’ez González, con 5-4-2 de servi- 

. ció.
Provincia de Teruel.

338 Cartero de Álcaine, Cabo apto 
para Sargento . José García Berdü, 
con 5-4-9 de servicio y 0-9-15 de em
pleo.

539 Idem de Baguena, Sargento li
cenciado Pedro José Berafard Sánchez, 
con 3-0-0 de servició y 0-1-21 de em
pleo.

340. Cartero de Villarejo. Desierto.
341 Cartero dé \Godos, Cabo Daniel 

López Burilo, ' con 3-9-9 de servicio 
y l-7r 19 de empleo.

342'. Peatón de' Cutanda a Collados; 
Desierto.

343 Peatón de Monteagudo a Agui-- 
lar, soldado,Manuel Gainero Ardilla, 
con 3-8-29 de servicio.

344 Idem de Perales a Argenté, 
Cabo Juan Expósito Expósito, con 
4-7-7 de servicio y 0-2-3 de empleo.

345 Idem de Luco de Gil-oca "a la 
Gueruela, soldado Salustiano Sanz 
Laine, con 5-11-27 de servicio.

346 Idem de Mazaleón a Puente' 
del Río Matarreña. Anulado por su
presión del servicio.

347 Idem de Monteagudo a Alié-, 
pus, Cabo José Moya Vicente, con
2-3-13 de servicio y 1-10-17 de em-: 
pleo.

348 Idem de Alfambra a Villalba 
Alta, Cabo Alejandro Vicente Soria, 
con 3-3-23 de servicio y  1-10-0 dé 
empleo.

Provincia de Toledo.

349 Cartero de Ñavaltoril, Cabo 
Juan Jiménez Domínguez, #on 3-0-0 
de servicio y 1-4-16 de empleo.

350. Peatón de Torrecilla de la Ja- 
ra a la Fresneda, soldado herido en 
campaña Ciriaco Gutiérrez Callejo, 
con 2-10-3 de servioio.

351. Peatón de .Menasalbas a las 
Navillas, Cabo Vicente García More
no, con 2-3-21 de servicio y 1-0-16 de 
empleo.

352. Idem de Fuensalida a Porti
llo, Cabo Victoriano' González Herrtóz, 
con 3-3-8 de servicio y 1-4-23 de em
pleo.

Provincia de Valencia.
353. Cartero de Ayacór, Cabo Ju

lián Rodríguez Trejo, con 4-5-3 dé 
servicio y 0-6-0 de empleo.

354. Idem de la EÍiana, Sargento 
licenciado Andrés Beltrán Ruiz, con
3-5-25 de servicio y 1-9-0 de empleo.

355. Idem de Torrealtai, soldado 
Isidro Juan Escrivá, con 5-2-11 de 
servicio.

356. Peatón de Chiva a la esta
ción, Cabo# Pedro' Torres Monteagudo, 
con 4-6-0 de servicio y 2-0-23 de em
pleo.

357. Idem ¡i': Gandía a Miramar, 
Cabo Victori m o Martínez Caballero, 
con 3-M-15 •!: servicio y 1-6-15 de

■■"empleo
I/fr- r. de Alberique a la esta- 

v . ñffiicio Bpsco Borobio, 
en; — H servicio y 1-7-16 de

■envpbm. . v.J
Provincia tis ValladolicL

359.; Cartero dé Cigumioín, sóida-' 
dó Riiñiio Martínez Cárdob con 2-10^5 
de se i vicio.

360. Idem de El Campillo, Cabo
Florentino Cuesta Agualdo; con 4-6-í 
de servicia y 2-8-11 de 'empleó..

361. Idem; de Nueva Villa de. las
Torres, sbldado Rafael Díaz Rodríguez, 
con 5-Í0-26 de servicio.

362. Idem de. Pozal de Gallinas,
soldado Antonio Tor ices López, con
3-0rÓ dé servicio. . .

363. Idem de San Pedro dé Lataiv 
ce, Cabo Francisco Born'al Villalobos, 
con /5-0-21 de servicio y  2-2-20 de 
"empleo.

Provincia de Vizcaya.

364. Cartero de ja  estación de Irau„ 
regui, Cabo Luis Ojeda Gallego, con 
3-3-26 de servicio y l-á^É 'dc empkui.

365. Idem Yurreta, soldado U1-* 
piano Baz Martín, con 2-8-26 de ser-: 
vjeio.

366. Idem de Maruri, Cabo Ma
nuel Rubio Rubio Ramos, con 4-3-16 
de sérvicio y  1-5-0 de empleo.

367. Peatón de, Bilbao a' Begoña y 
Bilbao (circular), Sargento licenciado 
Juan Andrés García, eqn 27-9-10 de 
servicio y 4-8-0 de empleo.

368. Idem de Lequeitio a Mendeja^ 
Cabo Juan Martín Moreno Gapalea, 
con 4-4-20 de servicio y 1-3-0 de éniw 
pleo.

369. ídem de Sestao a la estación, 
Cabo Clemente Argudo Huerta, coá.
3-0-0 de servicio y 2-10-0 de empleo*

Provincia de Zamora.

370. Cartero de Calabór, soldado 
Luis Herreros Yélamos, con 4-10-2 9

, de servicio*
371. Idem de Villadepera, Cabo 

Antonio Pablo Fernández, con 3-11
de servicio y 1-10-21 de empleo.

372. Peatón de Tabara a Esccber, 
yJ3an Martín de Tabara, Cabo apto 
para Sargento Ignacio Llamas Fer* 
nándéz, con 5-10-11 de servicio f,
0-9-0 de empleo.

Provincia de Zaragoza.

373. Cartero de Torrelapaja, Cabq 
Saturnino Alonso Gea, con 3-1-10 da? 
servicio y 0-11-26 de empleo.

374. Idem de Cetina, Cabo Maxi* 
mino Sebastián Cobeta, con 4-11-3 def 
servicio y  2-2-15 de empleo.

375. ídem de Chiprana, Cabo Fran* 
cisco Castro Ferrando, ern 2-1-13 
servicio y  0-4-22 de empi v

376. Peatón de Jarque o Calcen*; 
soldado Miguel Garnero García; c o r

1-5-19 de servicio.
377. Idem de la Estación de Ate

ca a la Eétáfeiia, cabo Dionisio Mín- 
guez Tejedor, con 3-0-23 de servi-t 
ció y 2-1-0 de empleo.

378 Idem de Magallón a El Po
zuelo, soldado herido grave en cam
paña Bernardo Moreno Garza, con
4-4-7 de sérvicio.

379 Idem de Fayón a MequineUrí 
za, Cabo Miguel Guerrero Lázaro,- 
con 3-7-0 de servicio y 1-8-8 de; 
empleo.

380. Idem de Belchite a Codo;
soldado Juan A r. Ion i o Rqdyígu*ela
Moztaoero, con 3-0r0 de servicio*

381. Idem de Magullón a buen- 
Me jalón, Snrgen?<» Ucenmado Jos-.is
Vela RánChnz mu 2--0 i de vi-

v ÍT 8 0 da Pirp.Vo.
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SECCION DE TELEGRAFOS

•: &S2 . Repartidor de Telégrafos,,
fealdado inútil en .'campada,, retira
do haber pasivo, , Tomás Maroto 
Báreerias,. ron 14-1-0 de servicio.

Otro, Saigeiito i lee nevad ó Federi. 
bo Balda sí. re Enríquez, con 4-0-0 de 
Servicio y 1-9-0 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Fran
cisco Martínez Díaz, ■ con 17-6-23 
¿le servicio y 1-8-0 de empleo.
• Otro, Sargento licenciado Santia
go Briz. Gutiérrez, con 4-11-4 de sor- 
yieio y 1-7,-O de empleo.

Otro, Sargento iicenei.ado Juan 
López Gracia, con 4-6-19 de servi
cio y 0-9-0 de empleo.

OLro, Sargento para la reserva, 
bezudo en campaña, Luis Tinoco 
{Sánchez, con 10-2-2 de servicio y 
0-6-6 de empleo.
, CXlro, Sargento para la ro sega  
jSmiliano Martínez Calvo, con 4-10-i 
de> servicio y 3-i - ' 9 de empleo.

Otro, Sargento reserva Romualdo 
Beearez Martínez, con 4-J-16 de 
•servicio y 2-2-0 de empleo.

Otro* Francisco San Pedro. Ma- 
jgraner, Sargento reserva, con 5-4-6 
ríle, servicio y 2-0-24 de emplea- 
,, Otra, Sargento para la reserva 
0ii\ás Quiñonero. Amor, con 5-6-6 
Úo servicio y 2-0-1 de empleo.

Otro, Sargento para k\ reserva, 
Ramón García del Carmen, con 4-3-9 
de servicio y  1- 11-0 de empleo.

Otro, Sargento -reserva Emilio 
«Gómez Freire, con 4-6-7 de servi
cio y 1-6-9 de empleo.

Otróy Sargento para la reserva, 
Vicente Tos lado Pavón, con 7-7-19 
de servicio y 1-4-27 de empleo.

Otro, Sargento para la resein?&,
Mariano* M ares Gracia, con 4-9-5 
<fe servició y 0- 11-0 de empleo.

Otro, Sargento para la reserva, 
Domingo Maestre Maestre, con 4-10-7 
de servicio y  0-8-0 de empleo.

■Giro, Sargento para la reserva,
ítilián  Martín Moreno, con 6-̂ 7-2- de
servicio y 0-7-19 de empleo. - 

Otó), Sargento para la reserva,
Mateo ügiéos Garbaja, con .4-7-46. 
de servicio y 0-6-0 de empleo.

Otro, Sargento para i a reserva,
Bug&nia Medina Ramas* com 5-4-20 
de servicio y no consta el tiempo; de 
empleo.

Otro, Cabo apio para. Sargento, 
Camilo Horcajada Martínez* con 
(&&-10-Í7 de servicia y 5-3-29 de em
pleó. '

Otro, Cabo apio para. Sargento* 
Lázaro Peña Nadad,,, coa 5-;6-18 de 
servició y 4-05-6 de empleo.; ,

€>1fo, Cabo apto -para. Argento*.
¡Fosó Muñoz Muñoz, s o n 7-3-* i 4 cíe 
Servicio y 3-8-26 de empleo*

Otróy Gábo apto para SargaMo,
ftaFaol Miñeroía Baila* con 4-Í.&-2&, 

servicio y 2-6-0 de empleo* ¿ ; 
Otro, Cabo apto para Sargento,

Luis Reina Díaz, con 4-5-25 de. ser
vicio y 2-4-25 de empleo.

Otro, Gabo apio para Sargemio*.
herido grave en campaña, Angel
Se i jas Cobas, con 4-9-3 de servicio 
y 1-11-7 de empleo*

Otro, • Cabo apio para Sargento,
Fernando Ramírez Ferreira, con 4-1-17 
■ He servicio, y 1- 11-0 de empleo.

Otro, Gabo apto 1 para Sargento,, 
Miguel Celdrán Sánchez, con 4-2-18 
de .servicio y 1-10-9 de empleo.

Otro., Cabo a-pio para Sargento, 
Juaii José Juan. Sánchez, con 1-14-9 
de servicio y 1- 10-0 de empleo.

Otro* Cuba apio para Sargento, Do
nato Atoarzán Domingo, can ‘ 4-0-4 tic 
servicio y 1-8-9 de empleo.

OI ro, Cabo apto pana Sargento, To
más Sanz Esteban, con 4-3-9 da .servi
cio y 1-8-24 de empleo.

Otro, Cabo apto para Sargento, V i
dal Vara Peña con 5-4-18 &  ¿ai-vicio 
y 1-7-28. de. empleo..

Otro, Gabo apto para Sargento* 'R¿n 
senda ̂  Serm Yélaseo* con 5-0-26 de 
servició' y 1-6-20 de empleo..

Otro, Cabo apto para Sargenta,. 
Francisco Hornero Betoar, con. 4-5-15 
de servicio y I-OhE de empleo.

Gfro, Cabo apto para Sargento, A l
fredo F&bén. Monanía, con 5-3-8 de
servicios y 1-2-18'de emipleo.

Otro, Ca,ba apto paja. Sargento, - Ma
nual Alvarez, Gtttiáwrez* .con 5-6-Í& de 
servíalo y 4-1-9 de empleo.

Otrov Cabo apto para Sargento,, he-:
rkio w?u. caMmña, Juan lij¿ r* ia  l io  
mero, can, 4-3-28 de servíoimy- í- l-ü  
de empleo.

piro, Rabo apto .para Sargento, Da
mián Blázques Romero* eon . 5-10-25 
de servicio y f-0-28 de enipíeo.

Dtro, Cabo apio para Sargento* José 
. Mari ínez Martínez, con 5-2-21 de ser
vicio y 0-11-20 de empleo,.

(Jiro, Cabo. apio, para Sargento, An
tonio Mata Domínguez, eérr 5- 1-23 de 
servieio y 0-10-2 i de empleo.

Otro, Cabo apto para Sargento,
Francisco Cruz ' Sáncíiez-Rojo, con
4-3-27 de servicio y Q-8-Í 5 de emplea 

Otro, Cabo apto para Sargenta
Fructuoso Hernández Marin, eoii 5-2- 

.. de servicio y  8-7-0 dé empleo,
Otro,. Cabo ápfñ'paaía Sargenta Ba- 

. tBTiúm  Salguero Griega, con 4-2-10 
de servicio y 0-6-0 de empleo.

Otro, Cabo apio par# Sargento,
Francisco B u je ta  Manzanares* coja-
5-11-15 de servicio y 0-2-0 de em~ 1 

; pleo. •
Otro, Herrador de segunda, Pablo 

Jiménez Caro:, con 3-íí-íQ  de serví- 
aio y  2-8-2- de enipieu.

Otro, Herrador de. segunda, llamón 
Gumiei Hernández, con ,2-5-23 de ser- 
violo y  2-2-23 de knpleo.

Otro* Sargento ikeneiado, Teopnes 
González Jiménez, con 2-1-U  de 
vieió-.y 1-&-&.<!* emplea.

Otro, Sargento licenciado, Fulgencio- 
Jiménez Pina, con, 3-3-13 deservicio 
y 1-3-13 de empleo, . -

0$r&» Sargenta licenciada José Mar
tín Alea, con 2-11-22 de y ei victo 
y i-í-2ñ  de eutpleov.

Otro, Sargento Reeneméo, M iei&nn 
Sánchez; Mpczy mo 2-7-14 de ser vír
elo y 1-0-0 de empleo.

Dtro, Argenta licenciado, Fermín 
G&Mlero Marlfe^ueon 3-7-14 de ser- 
vicio y  í-0-0 dé em^teó.

Otro, Herrador dó segunda. Víctor 
Cebrián Gracia, tmk 3-d-(7 de servicio 
y  (MMx de emplea.

Ol.r% Sargenta licenciado, Bartolo
mé Bernal Benedicto, co*» :M f-3  de 
servicio y  0-6-0 de emplea.

Otro, Sargento licenciado, Pascual

Allá Chico, con. 2-8-8 de servicio y 
0-5-15 da eí^pléOv.

O tro* Sargento licenciado, Pabia Alo-
reno GE* con 2.-11-25. dé serva lo y 
0-4-13 áé emplea. !

Otro, Sargento Reenviado,. Luis .Jiajv 
tfnez Espinosa, con 2-0-Q da servio ib 
y q-4-7 ,de emplea. .
• Qlro, Sargenta tioenci'adó, Florexkí. 
na Maiifuez. Díaz* con 3-2-í 9 do .
ció y 0-4-3 de empleo.

.Otro,. Sargento « ticcHiciado, Inocente 
Marcuende González, con 3-0-89 ^  
servicio y C/-3-23 de empleo.

Giro* Sargento iicenoiado, Gregorio 
Iglesias- González* con 2-10-6 da servi
cio y 0-2-6 de empleo. \

Otro, Sargenta íleeaeiada, Manuel 
Caballero Morillo, con 0 -id-0 de ser- 
vieio y 0-i-k) de. empleo- 

Otro,. Herrador do, segunda. Manuel 
Rojos, Ferrer, con 2-í~J4 de- earvicio .y 
0-0-21 cto; empleo.'

Oirá* Sargento licenciádo* Marcelina 
Piqueras Julián, con 3-0-27. de servé-; 
cía y 0-ü-11 do empleo.. .

Otro, .Sargento para. i.& reserva* De-, 
sicíerio Casado Gasada, con 3-7-14 dé. 
servicio y 2-8-5 de empleo.

Otro, Sargento para;, la. reserva, Es- 
tébaa EmuibcadoA .Man te ni, cau 3-0-26 
dé servicia y 2-8-0 dp emplea.

Otro, Sargento- para' la res-ervá*' 
Francisco Hernández Galayo* ' * con 
3-4*41 .da servicia yT 2-2-43 do em - .

. piem . . : !
Giro, Sargtenta para la reserva. Josá 

: Sánchez Osorio Martínez,, con 34L16' 
de servicia y 2-2-12 de empleo.

Giro, S angelito para. la raso m i, An
tonia García Pérez, e.on 3-8-p de ser-, 
vicio y 2-2-10 de empleo.
Otro, Sargento para la reserva, Se- 

bastión Montero Ramiro; .con .2-40-4dea 
sen icio y  2^0-4 d'Q 
; Gira,. ■Snigénto- para. i;a rcsarv.ap; , 

vii-a Bcguefis Herrera, ron 2-10-26 Ae 
servíalo y  1-4*4-0 de empleo.

Giro, Sargento para k r-1 hierva* Ma ,̂ 
iruel Bcrnándon Rran,. r.ui 3-0-I do. 
servicia y f-10-7 de. empleo. . -

Otro. Sargenta para, la mam va, José' 
OuóíIaF .Ferarer, can. 3-6>2 í de sem - 
c ío 'y  1-1-45 de empleo- 

Otro, Sargento para la reserva, Eu- 
genio Fraile Fraile, eou 3-5-9 de ser* 
vicio y  4-9-1 de empleo...

D ir e c c ió n  general de Sanidad.
383. >Tom teuuc-o preparador d-e 

cnltivaa úA bofadal del Rey, Chamar-* 
tito de ía Ro n (ib  drid); Cabo Manuel 
■B:«.rroira Rubio, con 4-0-23 cFe servi
cio y 1-7-44 de emplem 
Dirección general de  A d m i n i s t r a c i ó n  

(Beneficencia general).
384. Mozo enfermero del manico- 

mío. do Santa Isabel* Leganóíí* C#bo ; 
A lejo Fernández Jurado, con 2-10-20 
de servicia y  2-5-8 de empleo*

385. Vigilaníe nocturno def laslD 
tula GHálmlra iracioml. IMadri-d)., ’$.&?- 
garda licenoiiído Alfred-a Novel Vta- . 
tura, con 2-722 ñc sorvicio y 9-t-J 
de empleos.-. •

886. Enfermera del Instituto Gí- 
M ta lw  soldado berido « *  '
campa ña DoraÉ^sp1 Ua^a Fepná*!#4* 
con 18-3-22 ncm

387. .Ivfozo cíoi Depariamenfo dé^en- 
fermos mentales del Manicomio de
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-. ¡Nuestra Señora del Pilar (Zaragoza),
# Cíern-enie Gracia Gracia, con 
JM-I3 ^  servieiov
k Otro, soldado Benito González Lou- 

|*ido, em 4-8-0 de servicio.

m in is te r io  d e  fo m e n to

Dirección’ general de Agricu ltura  y 
Montes.

588. Esoribieiite-deimeaiite de la 
Sección y región agronómica de Gra
nada, Sargento licenciado Francisco 
{Cano Moya, con 3-9-6 de servicio y 
¡1-0-22 de empleo.

389.. Peón-guarda en el disi rito fo
restal de Granada, Sargento Iicenciadc 
Carlos Jiménez Santiago, con 3.-1 W

servicio y 0-7-15 de empleo.
Otro, Cabo Juan Díaz Quirós, cor 

f 3-3-12 de servicio y 2-1-12 de em
pleo.

390. Vigilante de pesca lluvia 
v fafecto! al distrito forestal de Santan

der. Desierto.
* . 391. Peón-guarda del distrito fo

restal de León, Sargento Iicenciadc 
¡Pedro Ortega Alonso, con 2-10-0 de 
'Servicio y 0-8-0 de empleo.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Intendencia general m ilita r.

892. Celador de edificios militares 
;esn Córdoba, soldado inútil en campa
ña retirado haber pasivo José García 
Nieto, con 3-1-23 de servicio.

MINISTERIO DE MARINA
393. Vigilante del servicio de abas

tecimiento de’ aguas de Neivóo a Ma
rín en las bases navales rías bajas 
(Pontevedra), Polígono de Tiro nava) 
^Janer1̂  Sargento licenciado (Carabi
nero1 m aetive j  Agustín Jordán Abe- 
Jlaa* con 12-1-5 de servicio y 3-2^19 
de empleo.

394. Auxiliar de Almacenes de se
gunda clase del Arsenal de La Garra- 
tea, San Fernando (Cádiz), Sargento In
fantería ée Marina licenciado Garlos 
Muñoz López, con 16—0—11 de servi
cio y 10-1-11 de empleo.

Diveúción general de Navegación,
395. Peón-caminero de Torres de 

Ram, hasta el edificio del Semáforo de 
Cabo Bajoli, Gabo Dionisio Reynaldc 
Sánchez, con 3-0-1 de servicio y 1- 
110̂ # de empleó.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA

396. Escribiente de la Secretarla 
“dé la Escuela pericial de Comercio 
Cartagena, Sargento licenciado Angol 
jSspiérrez Vid osa, con 10- f-5 de ser
vicio y 4-2-6 de empleo.

397. Escribiente de la Escuela pro
fesional de Comercio de Cádiz, Sub
oficial licenciado José Ortega Gárale 
§oa 3-0-0 de servicio y 1-3-21 dé en*-

PROVINCIA DE ALBACETE
Ayuntamiento de Albacete,

n Guarda d&í Cementerio* Ob< 
Pédrra Ródeiias Garrido, con 3-1T-2Í 
%  servicio y 1-9-24 de empleo.

399. Dependiente de consumos dt 
tóreera clase, Cabo apio para Sargen-

íuan Garrido Martínez, con 6-10-5 
'm servicio y 3-3-10 de- empleo.

Ayuntamiento de Balazote.
400. Oficial de Secretaría, Sargenw 

to reserva. Dioeeóro Vicente González, 
con 7-5-18 de servicio y 1-6-0 de em
pleo.

Ayuntamiento de B iem  emitía,
401'. Aux i lia r segundo de - S ser ota

ría, Cabo Manuel Izquierdo Pajares, 
con 3-10-5 de servicio y 1-4-24 de em
pleo.

402. Alguacil portero, soldado Pe
dro Pérez Garúe, con 3-7-22 de ser
vicio.

403. Sereno pregonero, soldado 
Manuel Rada, Saneerni, con 17-1-4 de 
servicio.
Ayuntamiento de Monte alegre del Cas

tillo.
404. Oficial segundo de Secretaría,. 

Sargento reserva Vicente Ferrándiz 
Calvan, con 5-0-22 'de servicio y Q- 
7-24 de e?upleo.

405. Oficial tercero da Ser. retaría,- 
Gabo Juan Miguel Totosa Ochando,, 
con 2-7-14 de servicio y Í-1Q-21 de 
empleo.

400.. Énea rgado de re¡gír el reloj, 
Soldado Jesús Madrona Martínez, con
3-5-12 de servicio.

407. Guarda encargado de la cus
todia de loe lavaderos públicos, Anto
nio Ibáñez- Sáne/hez, soldado* con 2-1- 
14 de servicio.

408’. Conserje del Cementerio mu
nicipal, Cabo para la reserva Maria
no Muelás Llamas, con 4-5-9 do ser-, 
vicio, ■ '

409. Guarda municipal encargado 
de la custodia de la propiedad en el 
término, Cabo Emilio Bueno Marqués, 
fon 4-0-4 de servicio y 1-0-0 de em
pleo.

Giro, Cabo Manuel Fabio López, con 
2-5-16 de servicio y  0-5-7 de empleo.

OI ro, Beldado, natnml de la locali
dad, Guillermo Ibáñez Sánchez, con 
6-0-0 de servicio.

Ayuntamiento de M  op ile  ja.
410. A1 gu ac í 1- p regó n ero y encar

gado del Cementerio*. Soldado» Pascual 
Verga ra López, con 5-0-26 de- ser
vicio.

411. Guarda de campo, Soldado 
Gregor i o M aneen ido Pérez* con 4-9-2 
de servicio.

412. Recaudador de los reparloa: de 
utilidades* Cate Cíatelo Andrés Fer
nández, con 5-5-2 de s^rvfeto. y  0r-f-Q; 
de empleo.

Ayuntamiento ée Osa de Montiel
413. Guarda de campo. Anulado 

con arreglo a lo provenido en d  ar
tículo 54 del Reglamento* ■

414. Vigilante nocturno* Soldado 
Nazario Melero: Gracia, con 4-4-7 de 
servicio.
Ayuntamiento de Paterna del Madera*

4 i 5, Oficial Segundo dé Secretaría, 
Soldado Juan Cerdá Fernández, con 3- 
1-22 de servicio.

Ayuntamiento de La  Roda.

416. Algúactl-poírterow Cabo Felipe 
Enguitór*0««. PaslOE*.i©Ott l-7 - it  de ser-* 
víeio y 2-3-1 de empleo

Ayuntamiento de Rocchos.

417. Guardia* An^ei Ca
beza, Gumdo*. con, 4-8-0 de servicio.

Ayuntam iento de Maicteganga
418. Guarda de campo, Cato Rus 

cardo Lujara Sánchez, con 3-0-26 dé 
servicio y 2-CLP de empleo.
Apuntamiento de Vñlalgordo del Mear*

419. Primer Oficial de Secretaría* 
Cabo herido grave en campaña, Elias 
Feriosia Alzamora, con 6-11-14 dét 
servicio y 2-0-13 de empleo.

PROVINCIA DE ALICANTE
Diputación provine-m i

420. Peón caminera, de la carrete-* 
ra del Barranco de la Bal alta a Villa* 
joyosa,, Cato Cristóbal Moral oya GrL 
má, con 2-6-24 de servido y íMí--f!L 
dé empleo.

421. Idem del camino de Onlí a M  
carreteras da Carta!la, Soldado herida 
leve, en campaña Rafael Higuera* em
4-1-22 dé servicio.

Ayuntamiento de. Micmde-,
422. Guardia urbano Re míanlerís* 

Anulado, y se anunciará a. ecMicurŝ  
con di sf i ni o sueldov.

Ayim Uim im to de Áspe,
423. Guardia, Cabo Fabián Hidalgd 

PinlllOv con 3-7-26 dé. servicio, y 2-6-1 
do empino.

Ayuntamiento de BemekemkZo,
424. Guarda de campo, Cabo Bar^ 

t o lomé Tndela Miras, con 2-4-15 de 
servicio 'y  1-í-0 de empleo.

.42& Alguacil, setóada f t w i ^  , 
García Calderón,. coa 3r7-2F de 
eio.

Ayuntam iento de Monóvaf.

426v • Vigilante , noctqrao, "Sargéntq 
para la reserva Gabriel Bu mil es 
Martínez* con 4-4-25 de meto J 
0-9-5. de empleo/

Ayuntamiento de No € uia,
4.27 Guardia municipai fe te :D é i 

mel.no Lozano: Descalzo,, con 5-5-17 
de servicio y 3-1-0 do empleo.

Ayuntamiento de Tculaém
428 Guarda, de campo* Gato. Más t o . 

mo Tris Unte Mere no-, con 5-10-29 dé 
servicio y 1-8-0 de empleo.

Ayuntamiento de Alcoy*
/CSpardM. munteipal de seertip- .

da* Gato apto pana. Sargento Pedro
Carvajal! Molí!&*.■ con 13-6-19 de 
vicio y 2-0-2 de empleo.

Ayuntamiento de Calm de Conloo*
. 430 Á%úacR-pregon.e^ó, Cabo apto 
para Sargento Leopoldo García Tofl- 
fio* eon 4-1-24 dé- ,servréio y l-í-5  dü̂  
empleo.

PROVINCIA. DE ALMERIA 
Juzgado m unicipal de A ltóx,

431 Alguacil sin sueldo, de recto* 
de Aran ce í,. Cato Francisco Viva* Ro
dríguez ,eon 5-0.-5 de servicio y *
de "empleo. .. .• .

Ayuntamiento de Yclez-Blanco* .* ‘
432 Policía urbana, Cabo para l a . 

reserva Francisco Cam|M*&. Vaqte^- 
con 4-6-5 de servicio.

Ayuntamiento de Bmnzatom
433- ITecaudador ram niel pal,, tor- 

gento para Ja reserva Federico vi*
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Mafíéz, éon 3-0-13 de servicio y 1-11-24 
de empleo.
t Apuntamiento de: Mojácar.
• 434 Guardia» £abo Bartolomé Bel- 
iBonte  ̂García, con 2-8-4 de servicio 
y 1-8-5 de empleo.

'Ayuntamiento de Serón.
435 Guarda ' del H\ontc, comuna?, ■ 

soldado herido grave en campaña José 
'B erre ra  Sánchez, con 2-1-0 de' servia 
ció.

PROVINCIA DE AVILA
' * A yun tam ien to  de Arávalo.
' 436 Sereno, Sargento para la re-', 
torva Teófilo Sáez Díaz, con 5-11-15 
fe  servicio y 0-9-23 de empleo.

Ayuntamiento de Barco de Avila.
437 Guarda rural,  ̂ Cabo apto para ' 

Sargento José Cuesta.. Zamora, con ; 
4-3-12 de servicio y 1-1-0 de empleo.

Ayuntamiento de Burgohohdo.
438 Guarda rural jurado, Cabo 

Marcos Hernández Alonso, con '5-0-13 
de servicio y 1-11-0 de empleo.
Ayuntamiento de Madrigal de las Al

tas Torres.
439 Alguacil primero y encargado 

del reloj, Cabo Fructuoso Castaño 
Baz, con 2-8-23 de servicio y 1-9-15 
de empleo.

Ayuntamiento de Pie dr ahíta.
440 Guarda de los montes, Cabo 

Tomás Moreno García, con 4-4-20 de 
servicio y 1-10-0 de empleo.

Ayuntamiento de Piedralahes.
441 Guardia municipal, soldado 

Nemesio Calvito Cantero, con 5-2-24 
de servicio.

442 Guarda de montes, Cabo Juan 
Moreno Hernández, con 6-1-17 de ser
vicio y 3-0-14 de empleo.

PROVINCIA DE BADAJOZ
Ayuntamiento de Badajoz.

443 Ayudante del mecánico del 
servicio de incendios y transportes de 
carnes, Cabo Julián García de León 
Solera, con 5 5-9 de servicio y 3-3-17 
de empleo.

Ayuntamiento de Campanario.
444 Encargado del Depósito muni

cipal, Cabo Jasé Guerrero Huele, con 
7-8-10 de servicio y 0-11-25 de em
pleo.

, Ayuntamiento de Don Alvaro.
445 Guarda para la vigilancia  

de la localidad y campo, Cabo Gre
gorio Mingo Pardillo, con 2-10-6  
de servicio y 9-11-5 de empleo.

Otrjo, soldado José Miranda Pa
rejo, eon 6^Í0-2G de servicio.

Ayuntamiento de Don Benito.
446 Guardia municipal diurno, 

Sargento para la reserva Ricardo 
Eugenio Garmona, con 5-6-17 de 
leryicio y 2-11-0 de empleo.
Ayuntamiento de Esparragóla de la 

Serena.
447 Escribiente temporero dé 

'Secretarfa, Cabo ápto para Sargen
to Modesto Quintana Oña, con 5-1-9 
de servicio y 1-6-15 de empleo.

4 48 Guarda rural,,, Sargento li- 
■ 'éenciado' Tomás Sales Vega, con.

3-4-26 de servicio y 0-6-0 de em
pleo. .

'Ayuntamiento de ¡loraachos?
4 4 9 Guar di-a ’ m \1 n i e i pal.,. Gabo 

apio para Sargento Patricio Gen- 
1 zález Faleon, con 5-5-8  * de ' servi

ció y 2-11-24 de empleo.
Otro; Gabo Luis Ranlos Porro, 

con 4-3-7 de servicio y 2-0-0 de* 
. empleo.

Ayuntamiento de Mérida.
450. Gfiárdia. Sargento reserva 

Juan García Mateo* con 4-5-16 de 
servicio y 1-19-0 de empico.
Ayuntamiento de Valle de la Serena.

451 Amanuense. (Anulado y se 
Anunciará de. nueyo con distinto 
sueldo.)

452. Alguabil, Boldaclo José Pa- 
jueló Calle, con 4-2-7 de servicio.

453 Guardad m unicipal., Cabo 
Francisco Rodríguez García, con 2-
1—11 de; servicio y 1-2-18 de empleo. 

Ayuntamiento de Y ¿Mar del Bey.
454 Auxiliar de Secretaría, Sar

gento reserva José Seco Peiro, con
4-4-19 de servicio y 1-3-6 de empleo. 

455. Recaudador do arbitr i os,
Gabo Benedicto Pérez Santiago, con
3-4-6 de servicio y 2-1-21 de empleo. 

,456 Guarda municipal, ‘Gabo
Díegpr Plata Mogollón, con 3-5-3 de 
servicio y 1-6-7 de empleo.

Otro, Cabo Antonio Ora jera Arro
yo, con 2-8-20 de servicio y 1-4-22 
de empleo.

PROVINCIA DE BALEARES
Ayuntamiento de Cindadela.

457. Jornalero conductor de ca
m ionetas de riego (percibirá el jor
nal durante los m eses de verano), 
soldado Valentín Lérida García, con
4-8-6 de servicio.

458 Vigilante de consumos, Ga
bo Jaime Monje Cementas, con 3-3- 
26 de servicio y 0-4-29 de empleo.

Otro, Cabo para la reserva, Nar
ciso Romero Calvo, con 5-2-0 dé 
servicios

459. Vigilante de consumos, sol
dado Antonio Urdíales Valencia, 
con 4-1-10 de servicio.

Ayuntamiento de Puigpuñent.
460. Recaudador municipal, Ga- 

bo Gabriel Font Palmer, con 5-11- 
26 de servicia j  5-0-0 de empleo.

Ayuntamiento de San Jaiís.
461 Sereno, Sargento licenciado  

Juan Pous Buenaventura, con 3-0-0 
de servicio y 1-8-9 de empleo.

Ayuntamiento de Santa María.
462. Sepulturero, soldado An

drés Vázquez Yillarm, con 4-2-19  
de servicio.

PROVINCIA DE BARCELONA
Juzgado de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Barcelona la.

463. Alguacil. "Suboficial licen
ciado D. Juan Ruiz Jiménez, con

. 14-9-20 de servicio y 4-9-24 de 
empleo; ’ r . • j
Juzgado de .primera instancia e r ins

trucción del distrito dpi Oeste.
464.- Alguacil, Suboficial licen

ciado D. Miguel Carnero Nalda, con 
13-10-8 d e 'servicio y 2-1-3 de em
pico.

'Ayuntamiento de Barcelona.
; 465. Guardia urbano, Sargento ac- 

N tivo 'Antonio Prats^ Massó, con 1Ó-7.-23 
de serví c i o y 8 - 8-12 de emp 1 éo.

Otro,’Sargento* licenciado Albino Ga
no Gá'lvez, con 4-11-2-' de servicio y
1-11-20'do empleo. '

Otro-, S-argenlo licenciado Miguel
Arciniegá Ivém**:/, con 9-6-3 de servi
cio, y' 1-5-0 de e-fiipleo.

Otro, Sargento licenciado' Antonio 
Baseca Lansáque, con 4-10-10. de -ser
vicia y 1-4-0 Ae emplea.

Otro, Sargo.! do- licenciado Luis 
Cumple Planas, con 4-, 10-24' de ser\ 
ció y 1-0-0 de empleo.

Otro, Sargento- bcenciada Fausti o 
Agustino y Mareo, con 4-4-6 de servi
cio y 0-9-14 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Sera ojo 
García Palacios, con 5-11-7 de seivi
cio y 9-4-20 de emplea.

Otro, Sargento Jic-enciado José Mon
tero Gómez, con 5-3-11 de servicio y 
0-3-21 de rmipieo.

Otro, Sargenío para la reserva-' Juan .< 
de Dios Benedicto Carnicera Orden, 
con 4-4-1 de servicio y 1-4-14 de em-» 
pleo. - • c

Otro,; Sargento pora la reserva Ay- t  
i'el i o Visó s Sanctcmenle, con 4-0-23 de ; 
servicio y 1-4-0 de empleo.

466. Agente de arbitrios, Cabo in
útil en campaña, retirado haber pasi
vo, Vifaliano Garos Gracia, con
11-10-17 de servicio y 5-0-26 de ;úth 
pleo.

Otro, Soldado inútil en campiña, 
retirado haber pasivo, Francisco Te
jedor Aznar, con 5-1-5 de servició.

Otro, ■■ Soldado inútil en campana, 
religado- haber pasivo, Juan Pellejero 
garduña, con 3-9-27 de servicio.-

Otro, Soldado inútil en campana, 
retirado haber pasivo, Jacinto Rodrí
guez Morales, con 2-11-15 de servi
cio.

Otro, Soldado inútil en campaña, 
retirado haber pasivo, Eleazar Garda 
Pérez, con 1-10-17 de servicio.

Otro, Músico de segunda de activó 
Juán Bonet Blasco, con 18-5-18 de ser
vicio y 10-2-0 de empleo.
Ayuntamiento de Caldas de Estrach 

{Caldctas). '
487 Recaudador, Sa mentó licen

ciado Aniano Piñero Torres, con
5-2-13 de servicio y 1-11-0 de em
pico. ;V;

Ayuntamiento de Castellgali
468 Alguacil, Cabo Diego Moreno 

Soíís, con 3-10-24 de servicio y
2-6-0 de empleo.

A y un í a m ic n lo Ue Morir esa.
489- Vigilante sanitario al servicio 

de Ronda, Gabo apto para Sargento 
Juan Navarro Gr;) pd, con 5-Í-9 de 
servicio y 1-8-20 de em/pleo. *

Otro, Sargento licenciado Garlos 
Jordi Morell, con 1-E0 de servicio y 
,0-4-0 de empleo, * , , . . . ;

470. 'Otro sanitario para todó ser- > 
vicio (guarda consuntos}, Sargontótli- ; 
cehciado .Viccfiie* ÁtvArez Soler, tóOii r 
‘2-7-25 dé servicio y 0-8-0 de empléo,y

Otro, Surgen lo licenciado Pedro
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José Lozoya Ruiz, con 1-0-0 de serv í- 
icio y  0-3-8 de empleo.

471. Otro, san ita rio  p ara  el se rv i
ció en puesto  fijo (guarda consumos), 
Cabo Rufo O livares Ramírez, con 
|4-5-0 de servicio y 3-0-0 de empleo.

Otro, Cabo M arino M artínez * Sán
chez, con 9-4-9 de servicio y 2-7-0 
de empleo.

472. O tro san ita rio  pa ra  servicios 
Especiales, Cabo apto p ara  Sargen
to Justo  Leiva Díaz, con 5-3-19 de 
¡Servicio y  3-3-19 de empleo.

Otro, Cabo A ntonio H ernández E s
teban, con 4-3-16 de servicio y 2-5-0 
de empleo.
' 473. Otro sa n ita rio  (consumos), 

Cabo Ju an  Molina B altasar, con 5-11- 
13 de s'ervicio y 2-3-15 de empleo.

474 G uardia m unicipal, Cabo apto 
para  Sargento Eulogio Peinado Ibá- 
íñez, con 9-2-0 de "servicio y 2-8-0 de 
Empleo.

Ayuntamiento de Mataré.
475 G uardia, Sargento licenciado 

. G uillerm o Ripoll Peris, con 4-8-28 de
servicio y  2-0-0  de empleo.

" ■ Ayuntamiento de Gris.
! 476 Alguacil, Sargento licenciado 
(Carabinero en activo) A ntonio Alva-’ 
írez Miguel, con 12-3-16 de servicio 
y  3-4-11 de empleo.

Ayuntamiento de Puigreig.
477 Sereno, Sargento licenciado 

Lorenzo P o rte li E stell, con 2-6-28 de 
¡servicio y  1-3-0 de empleo.
'Ayuntamiento de San Cugal del Valles.

478 Ofiicial de Secretaría , Cabo 
Epto para. Sargento A urelio B allenilla 
y Fortuondo, con 4-4-21 de servicio 
y  0-11-3 de empleo.
Ayuntam iento de Villanucva y Geltrú.

479. Je fe  de vigilancia. Anulado por 
C odificación de sueldos.

Juzgado municipal de Tarrasa,
480 Alguacil, Sargento licenciado 

Luciano de la Cruz M artín, con 8-11-5 
de servic io  y  2-10-25 de empleo.

PROVINCIA DE BURGOS 
Diputación provincial.

481 Peón cam inero, Cabo apto pa-^ 
■fca Sargento F é lix  Sandadiano Expésito , 
con 11-2-0 de servicio v 1-5-9 de em
pleo. "
; Otro, Cabo F élix  Benito M artín, 
eon 4*8-8 de servicio y 1-10-14 de 
empleo.

Otro, Cabo F rancisco  B ernal Sanz, 
con 3-11-6 de servicio y 1-9-24 de em 
pleo.

Otro, Cabo Pedro G utiérrez Polan- 
co, con 4-10-15 de servicio y 4-6-17 
de empleo.

Otro, Cabo Antonio Carro Carro, 
con 4-5-14 de servicio y 1-5-23 de em 
pleo.

Ayuntamiento de Castrogeriz.
482 Peón , m unicipal, fontanero  

y  sepulturero , Cabo Ju lián  Ruiz Lucio, 
con 3-5-10 de servicio y 0-5-21 ele em 
pleo. "

Ayuntamiento de M lravehce
,483 G uarda de campo de M irave- 

cne y su agregado de Silanes, soldado 
nene.o Ju án  López Martínez, con 3-5- 
27 do servicio.

Ayuntamiento de Fuentet ura.
484 G uarda de campo a pie, sóida- . 

do ¡Ramón Hernández Ayelo, con 2-11- 
2 de servicio.
Ayuntamiento de Quintan amanvirgó¿

' 485 Alguacil, soldado Ju a n  Guar-: 
di a M artín, con 1-8-11 de servicio.
Ayuntamiento de Santa María Riba- 

rredonda.
486 G uarda ju rado , Cabo V icente 

Saiz Cotillas, con 3-9-8 de servicio y 
0-11-27 de empleo.
Ayuntamiento de Villanueva de Teba.

487 G uarda m unicipal y p a rticu la r  
de propietarios, (jurado}, Cabo Moisés 
Ruiz- Sedaño, con 4-5-25 de servicio 
y  1-1 l-d 5  de; empleo.

Ayuntamiento de Villazopeque
488. Alguacil -  sepu ltu rero . D e

sierto .

PROVINCIA DE CACERES 

Diputación provincial.
489. E nferm ero  de los. Estableci

m ientos de Beneficencia de Plasencia, 
S argento licenciado Ilum inado Viz
caíno D urán, con 4-9-27 de servicio y
0-5-0 de empleo.

Ayuntamiento de Cácéres.
49*0. B arrendero , Cabo Juan  F ajar-: 

do Sancho, con 2-10-4 de servicio y
1-8-7 de empleo.
Ayuntamiento &e Bohonal de Ibor.
491. G uarda del . térm ino m unicU  

pal, soldado Manuel D urán  Acevedo, 
ion 5-9-22 de servicio.

Ayuntamiento de Guadalupe.
492. M aestro encargado de la ca

ñería ,V uen tes y  d istribuc ión  de aguas 
potables, Cabo Ju an  Aréválo Alvarez, 
con 4-4-1 de servicio y 2-7-23 de em 
pleo.
Ayuntamiento de Malpartida de Cá

ceres.
493. G uarda de la Dehesa boyal Za- 

frilla , Caibo Alvaro Cabezas Cid, con
2-10-3 de servicio y 1-9-5 de empleo.

I Ayuntamiento de Navazuelas.
494. Alguacil recaudador de A rbi

trios, Cabo F rancisco  Rebollo Maes
tre, con 5-7-13 de servicio y  l- 0 ,-*24 
dé empleo. ; V
Ayuntamiento de. Peraleda de la Mata.

495. Alguacil, Gfbo José F e rre ra  
Acero, con 5-11-27 de servicio y 1-9-6 
de empleo.

496. E n te rrad o r-b a rren d ero  muni-s 
cipal, soldafio Inocencio G arcía U rru -  
tia, con 6-9-3 de servicio,
Ayuntamiento de Villar del Pedroso.

497. Voz pública o pregonero, sol
dado Ju an  B arreno García, con . 2-1 í  -28 
de servicio.

498. Sereno o vig ilante nocturno, ; 
Cabo Segundo. V areta Áyuso, con
2-10-5 de servicio. No consta eí tiem 
po de empleo. /

499. G uarda de cam po p ara  el ane
xo de N avatrasi erra, Cabo Em ilio  Mar
tín  Gómez, con 2-11-27 de servicio  y
1-10-23 de empleo*. •

500. G uarda de campo p a ra  el ane
xo de V illar del Pedroso, soldado An

d rés Aícón E steban, cori 3-10-22 d é ; 
servicio. ' ' /

501. E ncargado  dé reg ir  él re lo j 
de la to rre . D esierto. j

502.  ̂A lguacil p a ra  la1 Aloaldíaí dé 
b a r r io  del anexo de •Navatrasierra, so l, 
dado Justo  Blanco García, con 4-5-13 
de servicio.

503. S epulturero-v ig ilan te del Cé* 
mienterio. D esierto .

504. Qeíador p a ra  vig ilancia y í f k -  
paración  de la  linea telefónicai muni-: 
cipal, Cabo Jacin to  González RodrU ' 
guez, con 3-1-18 d e  servicio* y  2-1*-1# 
dé empleo. ‘ ’

505. Recaudador de A rbitrios. ¡Dé-* 
sierto .

PROVINCIA DE CADIZ 
Diputación provincial. i

506. H ortelano del Hospicio de Je-: 
rez de la F ro n te ra , Cabo Fernando1 
Silva Lem us, con 2-8-20 de servicio 
y 0-: 10-22 de empleo. ¡

Juzgado municipal de San Roque, j
507. Alguacil, Cabo apto  p a ra  S a r<  

genio (Carabinero en activo) A nasta- j 
sio L u ján  Blázquez, con 12-7-22 de 
servicio y 0-5-4 de empleo. ,
Ayuntamiento' de Conil de la Frontera

508. V igilante de A rbitrios de se-* j 
gunda, soldado Gum ersindo G ra ñ a ; 
C arvajal, con 5-3-25 de servicio. j

Otro, soldado José Serrano  A le jo ,: 
con 4-4-18 de ^érvicio.

Otro, soldado José T orra lba  M arfil,’ 
con 3-9-23 de servicio.

509. V igilante de A rbitrios, solda
do Antonio Mancheño F lores, con 
4-10-0 de servicio.

51,0. G uarda ru ra l. Anulado p o r 
supresión  del cargo.

Ayuntamiento de Chiclana de la 
Frontera.

511. G uardia, Cabo Fernando Pé
rez Vázquez, con 4-1-0 de servicio y
3-4-1 de empleo.

Ayuntamiento de San Férnando.
512. V igilante de Cónsumos, Cabo 

apto p a ra  Sargento Francisco Sánchez 
García, con 4-6-0 de servicio y  1-11-10 
de em pleo.

Otro, Cabo apto  p a ra  Sargento; Ati-: 
1a. Enam orado D urán, con 5-7-6 (te 
servicio y  1-2-0 de empleo.

513. G uardia, Cabo Ju an  G randa 
M artínez, con 6-10-27 de servicio y
3-8-0 de empleo. 1
Ayuntamiento de Sanlúcar de Barra- 

* meda.
514. G uardia ru ra l  de I n fa n te r ía  

Sargento p ara  la rese rv a  A ndrés L a- \ 
ja ra  Serrano, con 5-9-28 de servicio ! 
y  1-1-0 de em pleo.’ \

Ayuntamiento de Tarifa. ;
515.  ̂ Agente de v ig ilancia p a ra  la i 

exacción de A rb itrios en la zona fiscal, •' 
cabo E ulalio  Ruiz Delgado, con 3-1-1 5 i 
de servicio y 1-8-11 de empleo. •

PROVINCIA DE C A N A R I A S
Cabildo Insular de Tenerife.

516. P ortero  de los Establécim ienv 
to s in /u lares  de Beneficencia de la ca-* 
pitad, Cabo Moisés Merino Merino,*con
2-8-17 de servicio y 0-7-11 de em-t 
pleo.
i 517. A uxiliar fie en ferm ero  de iof
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tesfahlecimientos insulares de bena- 
ñeencia de Tenerife. Anulado por ha
berse anunciado con sueldo dístmlc 
al que le corresponde, y se volverá i 
anunciar.

518. Enfermero del Hospital d( 
Nuestra Señora de los Dolores, de La 
Laguna, Cábo Melquíades Sáiz Zaba- 
la, con 4-10-5 de servicio y 0-8-6 de 
empleo.

519. Enfermero de los Estable
cimientos de la capital, Cabo Angustc 
E scom a Sánchez, con 3-4-19 de ser
vicio  «y l- l- io r  de empleo.

Cabildo Insular de Lanzarote 
(Arrecife).

520. Administrador -  Recaudador, 
Sargento para la reserva José Ore- 
llana Jiménez, con 3-8-20 de servicio 
y 1-3-10 de empleo.

Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife,

521. Guarda de paseos de segunda. 
Anulado por cambio de denominación 
y  sueldo en el vigente presupuesto.

522. Cobrador de los mercados, 
Cabo apto para Sargento José Ca
ri-asco Díaz, con 5-11-3 de servicio y
2-2-23 de empleo.

523. Guardia municipal de segun
da, cabo Manuel Puerta Caballero, 
con 3-4-8 de servicio y 1-11-25 de 
empleo.

Otro, Cabo Vicente Adzuara Cauda i  
con 4-1-  i 1 de servicio y 1-10-13 de 
empleo.

5*24. Vigilante de tercera del res
guardo de Consumos, Cabo Ramón 
Vera Ramírez, con 2-7-16 de servicio 
y  1-5-22 de emplep.

Ayuntamiento de Gáldar.
525. Portero del Ayuntamiento, 

Sargento licenciado Antonio Ramis 
Baile, con 2-11-7 de servicio y 0-1-0 
de empleo.

Ayuntamiento de Gamchico.
526. Guardia municipal, cabo Mar

tín Muñoz Torres, con 5-0-2 de ser
vicio y 1-9-15 de empleo.

527. Guarda local de montes, Cabo 
Antonio Lozano Martínez, con 5-7-26 
de servicio y 1-8-27 de empleo.

528. Barrendero y encargado de 
jardines, Cabo apto para Sargento, 
Miguel Vicente Llopis, con 5-9-13. de 
¿servicio y 5-3-21 de empleo.

529. Portero del Ayuntamiento, 
moldado Espartaco María Postano, oon
3-8-13 de servicio.

530.. Fosero del Cementerio, sol
dado Bautista Toriíco Alcalde, con
8-11-28 de servicio.

531. Peón vigilante, soldado herí- 
¿o  en campaña, Lucas Pérez Gonzá
lez, con 1-6-8 de servicio.

Otro, soldado Mauricio Conejero 
Ayuso, con 5-9-25 de servicio.

Ayuntamiento de IceiL
532. Alguacil, Cabo Crescendo 

Rojo Merino, con 3 -7 - i l  de servicio 
y  0-4-26 de empleo.

Ayuntamimío de Moya.
-533. Guardia, Cabo Bernabé Tro

ya Peñáñez, con 3-0-0 de servicio y  
s-G-10 de empleo.

inflamiento de Puerto de Cru%* 
\  534. €labe apW pxpra fgF-:

gento Antonio Muñoz Hermoso, coi
4-6-18 de servicio y 1-9-2 de emplee

Ayuntamiento de Realejo Bajo.
535. Guardia municipal, cabo Fio 

rene i o Vicente García, con 3-5-20 d 
servicio y 1-3-21 de empleo.

Otro, Cabo Sebastián He rnánde: 
Montero, con 2 -i l-O  de servicio ;
1-3-0 de empleo.

Ayuntamiento de Sauzal.
536. Guarda de monte, Cabo Die 

go Navarro Rojas, con 4-5-23 de ser 
vicio y 0-7-24 de empleo.

Ayuntamiento de Tacáronle.
537. Auxiliar de la recaudación 

Cabo Bernabé Manehefío Aróvalo, coi
3-0-0 de servicio y 0-6-0 de empleo

Auntamiento de Valleseeo.-
538. Sepulturero. Desierto.
539. Barrendero. Desierto.

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA 
PLANA

Juzgado municipal de Vinar oz.
540. Alguacil-,-Cabo Juan Bernardo 

López, con 7-1-0 de servicio y 0-6-6 de 
empleen

Ayuntamiento de Burriana.
541. Alguacil pregonero, Sargento 

licenciado Bautista Badal Rambla, c»'n 
12-4-2 de servicio y 1-1-0 de empleo.

542. Peón albañil, soldado Arturo 
Mombián Martínez, con 4-9-25 de ser
vicio.

543. Peón callejero, Cabo José Se
gura Meseguér, con 5-10-21 do servi
cio y 2-5-18 de empleo.

Ayuntamiento de Calí.
544. Auxiliar de Secretaría. De

sierto.
545. Vigilante nocturno, Cabo Mar

cial Serna Avendaño, con 4-10-15 de 
'servicio y 1-10-7 de empleo.
Ayuntamiento de San Rafael del Río.

546. Alguacil pregonero y Cobrador 
de arbitrios públicos, Cabo Ramón 
Bañada Capseta, con 3-5-9 de servicio 
y 0-11-19 de empleo.

547. Sereno y encargado del cemen
terio. Desierto.
Ayuntamiento de Castellón de la Plana.

548. Ordenanza de oficinas, Sargen
to licenciado Miguel Porras Soto, con
9-4-26 de servicio y 3-4-29 de empleo.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

Diputación provincial.

549. Inspector celador del Hospicio, 
Sargento de la reserva David Gago 
Viejo, con 1-1 i -20 de servicio y 1-8-24 
de empleo.

550. Aprendiz de la imprenta, Cabo 
Juan Fernández Maciá, con 4-7-8 de 
servicio y 0-10-8 de ■ empleo.

Ayuntamiento de Abenójar,
... 551. Guarda de campo a pie, Cabo 
apio para Sargento Angel Gabela Man
cha Rodrigo, con 5-6-7 cíe servicio y 
0-8-20 de empleo.

Ayuntamiento de Alcubillas.
552. Guarda municipal sereno, Ca

bo Anselmo Gómez Álfaro, con 2-11-25 
49 y  1-9-9 de smpleo».

Ayuntamiento de Arenas de San Juan
553. Guarda de campo a pie, goj. 

dado Celestino Illescas Mayorga, cci
4-5-0 de servicio'.

Ayuntamiento de Daimiel.
554. Guarda mayor de campo (mon

tado), Sargento licenciado Fundador 
García Túnez, con 4-8-23 de servicio 
y 0-7-16 de empleo.

Ayuntamiento de Piedrabuena.
555. Inspector de Policía urbana; 

Cabo Miguel Serrano Díaz Mayordo
mo, con 3-0-0 de servicio y 2-7-0 de 
empleo.

556. Sereno- y Vigilante 'nocturno, 
soldado Antonio Sánchez Sánchez, con
5-3-19 de servicio.
Ayuntamiento de Puerto de San Juan,

557. Peón público, Cabo Demetrio 
de la Cruz Vaquero, con 2-11-22 ctej 
servicio y 1-9-14 de empleo.

Ayuntamiento de bocuéilamos.
558. Alguacil segundo, Cabo Bario* 

lomé .García Flores, con 4-5-13 de ser-* 
vicio y 1-5-23 de empleo.

559. Inspector'de Seguridad, Sub** 
oficial licenciada Juan Antonio Loza* 
no Laguna, con 7-7-6. de servicio y
2-7-25 de empleo.

560. Conserje del Matadero, Cabo* 
Antonio Jaramillo P e lá e z ,  con 2-1-14 
de’ servicio y 0-1-22 de empleo.

561. Guarda municipal, Cabo 
nuel Córdoba Cañizares, con 5-1 i-21j 
de servicio y 1-8-24 de empleo.^

Otro, Cabo Tomás Gallego Peñalver* 
con 2-3-25 de servicio y ü-1.1-2 de em
pleo.

562. C onserje enterrador del Ce- 
menterfio, soldado Casiano Alegré 
Cordial, con 6 -0 -14  de servicio.

Ayuntamiento de Vülo.manrique ■ 

.563. Guarda, soldado Modesto! 
Santos Ruiz, con  4-11-9 de servicio^ 

Otro, soldado Jesús Maldonadd 
Rubio, con 3 -6 -7  de servicio.

564. Sereno, Cabo Alvaro, An
drés Aroea, con 4 -2 -29  de servicié 
y 1-7-0 de empleo.

565. Sepulturero, soldado Juari 
B lanco Salido, con  4-11-0  de ser
vicio.

PROVINCIA DE CORDOBA 
Diputación provincial.

566. , Capataz cam inero.
Otro.
Otro.

„ Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro. 5;
(Anulados oon arreglo a lo pre-: 

venido en el artículo 54 del Regla
mento.)

567. Portero del departamento 
de dementes varones, Cabo Rafaél 
B ujaldón Tapia, eon 7-11-26 de ses- 
vicio y 2-1-0 de empleo.

Ayuntamiento de Córdoba. -\
568. . Guardia municipal, CaM
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turo Ribera Carmona, con 3-0-17 de 
servicio y 2-7-0 de empleo.

01ro. Cabo M ariano FTaneés de 
Ja Casa, con 2-10-2 de servicio  y
2-0-4 de empleo.

Otro, Cabo Felipe Valer Horas,. 
c o n  3-8-27 de servicio  y 1-11-7 de 
empleo.

Otro, Cabo Francisco; Bulz T ira 
do, con 3-5-4 de servicio  y  1-9-28
de empleo,

Ciro, Cabo A n ton io  Oairanéa Lo* 
m ,  con 5-11-20 de serv ic io  y  1-9- 
24 de empleo.

509. Sepulturero., soldado Adol
fo Vicente Hernández, con 5-5-4 de 
servicio.

570. Peón m anguero, Cabo: P o 
li carpo Priego  Pal a fox, con 5-6-0- 
de servicio  y 0-10-27 de em pIeo.

Otro, Cabo José Sayago Maque- 
da, con 1-6-0 de serv ic io  y  0-6-25 
de empleo.

571. Jardinero, soldado Manuel 
Fernández López, con 4-1-19 do ser
vicie

Otro. Desierto.
572. Recaudador de arbitrios, 

Sargento licenciado José Rodríguez 
García, con 9-0-19 dé servicio  y 5- 
7-0 de empleo.

573. Guarda de jardines, Cabo 
Antonio A lcaide Carrillo, con 3-8- 
20 de serv ic io  y 2-0-7 de empleo.

Ayuntamiento de: Bujalanee.
574. Guardia municipal, Sargen

to para la reserva, Canéelo? O sor i o 
García, con 3-6-29 da serv ic io  y  1~
1-0 de empleo.

Obro, * Cabo Francisco Tam ara l 
Pa lom o, con 2-11-7 de servic io  y  
2r6-12 de empleo..

Otro, Cabo Juan M artínez Rubia- 
jio, con 3-0-0 de servicio  y 1-10-22 
¡de empleo.

Otro, Cabo Julián Gómez Muñoz, 
'con 3-10-9 de serv ic ia  y 1-3-20 de 
empleo. “ ;' /|

575. Cabo guardarla rurak Anu
lado con arreg lo  a l artícu lo 54 del 
¡Reglamento.

576.. Guarda rural, Cabo- apto 
para Sargento, R a fael Muñaz Rojas, 
con 8-10-27 de servic io  y  6-3-15 de 
empleo.

Otro, Sargento para lia reserva, 
Isidro M orales Vázquez', con 2-9-15 
de servicio y Q-10-10 de empleo.

Otro, Cabo Pedro Jim énez León, 
'con 2-11-27 de serv ic io  y 0-10-22 
de empleo.

Otro, Cábo Juan S a rc ia  R od r í
guez Rodríguez, con 5-3-7 de servi
cie y 0-8-15 de empleo.

Otro, soldado herido en campa
ña, Bartolom é O rtiz Castre» m m  

9-5 de servicio.
577. Sepulturero, Cabo Aurelio  

B aladrón  Fernández,, con 6-3-27 de 
fervm'Q: y  4-1-3 de empleo.

5 73. inspector de arb itrios, Sar
gento licenciado Casto Carnazón 
Dueñas, con 7-6-16. t e  serv ic io  y
2-1-0> de empleo;

579, V ig ilan te  'd e  arb itrios* Ca
bo Francis-co Lastre: Arroyo,/ con 
4-4-9 t e  serv ic io  y  1-4-F5: t e  
pléo.

Dtr% Cbte An teé©  í z ^ d s m m

con. 2-10-22 t e  y  UriMl t e
~ '  * ■- ' '■

580. Voz pública, Cafen José Ntete 
Jiménez, con 4-11-9 de servicié y  1- 
7-2 f de empleo.

5817 Encargado del reloj. Desierto;,
Ayuntamiento de BU Cwrpim

582. Guardia diurno, Cabo Jos# 
Sicilia Serrano, con 4-3-5 t e  servicio 
y  1-3-21 de empleo.

583. Guardia nocturno* Cabo An
tonio Lar a Cano, con y-lQbé t e  ser
vicio y  5-2-28 de empleo;

Ayun [amiento de
584. Guardia, Sargento paira la re

serva José Hermán Hierro, con 5-4-13 
dé servicio y 1-8-29 dé) emplea.

Ayuntamiento de Zutieros,
585. Guai-da de campo,, Cabo José 

Camacho Camaeho, con 2-8-17 de, ser
vicio y  1-5-24 de empleo.

Otro, Cabo José Raso £amorain% con
3-0-0 de servicio y  0-10-2. da empleo.

PROVINCIA DE LA  CORUÑA  
Diputación provinemi

580. Celador de- varones de la 
Gasa de la Misericordia, Sargento; redi
rá do con haber pasivo Eugenio* W-t®-. 
blador Serrano, con 23-11-19 t e  ser
vicio y 8-10-0 de empleo».
Juzgado municipal del distrito é® la 

Audienciay
587. Alguacil, Suhñíic tal retirado 

con haber pasivo D.: Vicenta Vázquez 
Vázquez, con 20-10-24 de servicio y
3-0-0 dé empleo»

Juzgado municipal de Cedfém*
§88. Alguacil, Soléate Jesús Gam- 

pos Castro, con 2-7-20 de servicio.
Juzgado municipal de Puebla de 

Caramiñal.
589. Alguacil, Sáldate Santiago 

Galán García, con 3-11-0 dé servid©
Ayuntamiento de BoimorLo.

590. Recaudador, Marinero, de. pri
mera Francisco Silvela Patino^ mm. 4-
0-0 de servicio.

Ayuntamiento de Be&
591. AlguaciLporteroí; Gato Antew 

nio Seijas Rodríguez, con te  
servicio, y  . 1-9-10 de. empleo..

Ayuntamiento de; Muras.
592. Portero* Cabo para. La reser

va Enrique Vi leí a Gare% con 3-^20 
de servicio y  2-11-18 t e  emplem

PROVINCIA DE  CUENCA 

Ayuntamiento de Abia de la Obispalía.

593; Alguacil^ Sedéate Jm é  Her
nández, Ble:da>, con &-3-2& t e

Ayuntamiento; t e  étenaP&fm.:,
594. Guarte, Saléate Julio Caba

llero Sánchez, con £-4^17 t e
595. Desierto*
Ayuntamiento de Ba?&j&$ t e  Mdm
596. Guarda jurado de campe, Sal

dado Raíáei Lucas Calíate <M0- 
25 de servicia.

Ayuntamiento de
597. Guarda, Cabo F

«Xa Luján* con 2-10-12 t e  J
1-5-4 t e  empIm.

Giro* gp ld & te  rn tV rM  t e  %

dad, Aurelio: Gómez Gareí&y c m i 0-1Í-, 27 de. servicio.
Ayuntamiento de Fuenteléspéno de 

Raro
598. Guarda,. Soldado V íctor Mota 

Torres, con 4-8-í  de servicio.

Ayuntamiento de Garcinarféi
599 al 601. Desiertos.

Ayuntamiento de Gas amia.
602., Desierto;:

Ayuntamiento de Ruete.
603. Cabo de Vigilantes nocturnos! 

Soldado Victoriano Carreta Sánete* 
con 3-9-27 de servicio.

604. Vigilante nocturno* Soléate 
Pascual Mbnsalve de la T orr^  mm 3* 
0-0 dé servicio.

Ayuntamiento de Bisante.
605; Guarda policía rural, S-oRfe- 

do Pedrn Martínez López, con 
de servicio.

Ayuntamiento de Tináfas.
606. Alguacil, Cabo? Antónhm Rou 

meo Garpi, con> 2-10-22 de? servicia y !.
2-0-0 de empleo.

Ayuntamiento de Toza lba . 1
607. Desierto.

Ayuntamiento de WaMmUvm.
608; Guarda de campo a pie, Cabo 

Ambrosio UmMia Moreno, eoj| S H H tf 
dé servicio y  1-10-0 de empleo.

PROVINCIA D E  GERONA 
AyuiMamwentO! de CornetM de TWt%

609. Guarda jurad o, Cabo Fran* 
cisco García Paredes, con 3-0-9 0  
servicio, y 0-10-14 de empico.

Otro, soldado Manuel VeititemíBa 
Pradoy con 3-0-0. da servicio.

Ayuntamiento, de Figuerm..
610. Guardia celador da arbitrios, 

Sargento lioenoiado Gésetf. ^ Ib is  
A c ha, con 5-10-24 de servicio y
de empleo*

Ayuntamiento de ¿aJ$«
64L A lguacil pregonera, Sargento 

pam  la m e r v a  Felipe G Ivcm s 
b m s¡. con 3-8^29 t e  serviisi^ y  0 -á ^  de 
empleo. /

PROVINC IA  DE GRANADA

Ayuntamiento de Graznada.

®Í1L. S^u®dé- Inspedor- t e  iiMpííeák- 
tos,- SuboMml re tirado con haber paí- 
slvo Di Jesús; Pifia Cabrito, con 20-? 
7-24 dé servicio y  4-0-0 de empleo.

613. Grdenanza del Instituto de Va¿ 
cunación. Sargento para la reaetv^ 
Ricardo Arenas López, con 2-1-25 dé 
sei v i  cío y f-7-28 de empleo.

614. Guardia municipal, Gábé: Ma
nuel Mesa Cordón, con 3-7-Í0- t e  sm &  
vicio  y 2-9-29 de empleo».

Otro, Cabo Antonio Navarro; 
ña, con 3-1-24 de servirte y  dé .
empleo. - •••

615. Guarda dé j;ardXme^, J&sj 
T o fo  Sicilia, con 4-4-1^ t e  gervima y  
£-0-29 t e  eni|teo.

Gücial M  te g ü é to  0 1  Ma$m 
ém*&i €̂ abo Fernando Palacios Alonso? 
'ém # : y  6-U-tl M
eaíipléo.
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Ayuntamiento de F anclas.
6Í7. Guarda de la Vega del térm i

no', soldado Mariano Navarro López, 
.*on 5-1-17 'de servicio.

Ayuntamiento de Huáscar.
' 618. Sereno, soldado Juan Oliver 
Teruel, con 3-11-17 de servicio.

Ayuntamiento de Lo ja.
. 619. Guardia, Cabo Rafael Muñoz 
Molina, con 4-9-10 de servicio y 2-
0-11 de empleo.

Ayuntamiento de Motril.
620. Jefe del Resguardo de la Ad

ministración de arbitrios, Suboficial 
retirado con haber pasivo D. Fernan
do García López, con 20-8-16 de ser
vicio y 6-7-0 de empleo.

621. Fiel del Resguardo de la ídem 
ídem, Cabo Marcelo Blasco Fontana, 
con 3-0-0 de servicio y 2-1-0 de em
pleo. 17

Otro, Cabo Antonio José Galludo Fu- 
guera, con 4-11-15 de servicio y 1-
10-1 de empleo.

Otro, Cabo Francisco Baeza Ortiz, 
pon 5-0-7 de servicio y 1-9-0 de em
pleo.

822. Fiel del anejo de Ca.lahonda, 
Cabo Antonio Montalvo Reyes, con 13-
11-4 de servicio y 1-6-0 de emplea.

623. Visitador de fielatos, Sargen
to para la reserva Sebastián Arroyo 
Martínez, con 4-5-8 de servici o y 1 - 
8-8 de empleo.

624. Cabo resguardo, Sargento li
cenciado Juan Bautista Lloret Lloret, 
con 5-0-1 de servicio y 0-8-15 de em
ulen.

625. Auxiliar resguardo, Cabo Mi
guel Caballero Caballero, cur 3-8-25 de 
¡ervicio y 1-8-21 de empleo.

Otro, Cabo Antonio Pareja Carri
llo, con 3-11-5 de servicio y 1-8-0 de 
ampien.

626. Vigilante, soldado Arsenio 
Merino González, con 4-11-1 de ser
vicio.

Otro, Soldado Faustino Tejero- Mu- 
|iazf con 4-7-22 de servicio.

Otro, soldado Miguel Marín de la 
¿Iruz, con 3-3-14 de servicio.

Otro, soldado Francisco Palomares 
López, con 3-1-5 de servicio. .

Otro, soldado José Fernández Ro
dríguez, con 3-0-0 ‘de servicio.

Otro, soldado Antonio Zafra Mqlina, 
con 2-11-22 de servicio.

Otro, soldado Miguel Rodríguez Ro
dríguez, con 2-11-10 de servicio.

Otro, soldado Juan José Carrasco 
Rodríguez, con 2-4-28 de servicio.

Otro, soldado Andrés Jiménez Mo
rana, con 2-2-25 de servicio.

Otro, soldado Antonio Alonso Ca
pilla, con 2-2-23 de servicio.

Otro, soldado- Jo-sé Barrio Queipo, 
son 2-1-23' de servicio.

Otro, soldado Casimiro Ortega Gon
zález, con 2-0-10 de servicio.

Otro, soldado Patricio Be'pnano Ba
rrios, con Ó-10-0 de servicio.

Diez más. Desiertos.
627 Vigilante del anejo de Torre- 

nueva, Cabo Isaac Ríos Méndez, con 
3-0-0 de servicio y 2-4-0 de empleo.

628. Idem del anejo de Calahonda, 
soldado Eduardo Acosta Morato, con 
6^8-24 do servicio.
• 620. Aforador, Cabo Alfonso Lerma

Valero, Gon 5-0-16 de servicio y 1-5- 
18 de empleo.

630 Cobrador puestos, .Sargento 
licenciado Manuel Moneda Cases, con 
10-0-15 de servició y 0-11-0 de em
pleo.

Ayuntam iento de A avila.
631 Des! uto.

Ayuntamiento de P itres.
632 Guardia, soldado herido en 

campaña, Gabriel Rodríguez Salguero, 
con 6-0-7 de servicio.

Ayuntamiento de Yator.
633 Guarda de campo, soldado Jo

sé Jiménez Sánchez, con 4-0-20 de 
servicio.

634 Alguacil, soldado Moisés Gui
jarro  Pérez, con 3-5-23 de servicio.

PROVINCIA DE GUADALAJARA
Ayuntamiento de Guadalajara,

635 Matarife, Cabo Fidel Herranz 
Gómez, con 3-0-0 de servicio y 2-1-7 
de empleo.

Ayuntamiento de Alcocer.
636 Guarda de. campo, Cabo Anto

nio Galiana Fernández, con 4-6-0 de 
servicio y 1-11-15 de empleo.

Ayuntamiento de Anguita.
637 Guarda de monte a pie, solda

do Doroteo Fernández Suárez, c-ou 
3-0-19 de servicio.

Ayuntamiento de Ázañón.
638 Guarda a pie, soldado F ran

cisco Martínez Martínez, con 3-10-9 de 
servicio.
Ayuntamiento de Chillarón del Rey.
639 Desierto. x 

Ayuntam iento de Gárgoles de Abajo.
640 Guarda jurado a pie, Cabo pa

ra  la reserva Eugenio González Mar
tín, con 4-9-21 de servicio.

'Ayuntamiento de Humanes.
641 Alguacil, soldado Manuel Bo- 

taya Auria, con 1-8-17 de servicio.
Ayuntamiento de Málaga, &el Fresno.

642 Guarda de campo a pie, solda
do Antonio Bascón Grarcía, con 4-10-7 
de servicio.

Ayuntamiento de Marchamólo.
643. Desierto.

Ayuntamiento de Molina de Aragón.
644 Auxiliar del encargado de la 

limpieza pública, Cabo Alvaro Guar- 
tango Huidobro, con 5-10-25 de se r^  
vicio y 1-11-25 de empleo.

Ayuntamiento de Turniol.
645 Guarda a pie, soldado Pablo 

Toral Moreno, con 3-9-5 de servicio.
Insñ tu to  provincial de Higiene de 

Guadalajara.
646 Chofer - desinfectador, Cabo 

Antonio Pouso Fojo, con 3-0-0 de 
servicio y 0-11-0 de empleo.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA
Ayuntamiento de San Sebastián.
647. Vigilante de arbitrios, Sub

oficial licenciado D. Honorato Gotelo 
Caray, con 2-9-28 de servicio y 1-9- 
26 de empleo. ■

Otro, Sargento para la reserva José 
Aldave Ausín, con 3-0-22 de servicio 
y 2-1-8 de empleo,,

Otro, Cabo Anastasio Lasarte VL 
llaverde,’ con 3-4-16 de servicio y A 
1-0 de empleo.

Otro, Cabo Raimuíido ínuneíaga, 
con 7-11-0 de servicio y 3-0-0 de ern-í 
pico.

Ayuntamiento de Andoaín.
648. Administrador municipal de 

arbitrios del Matadero, del Mercado- 
y de los servicios, de agua, luz y ener
gía eléctrica. Sargento licenciado Ti- 
burcio Manterola Gómez, con 4-5-0 de 
servicio y 1-9-3 de empleo.

Ayuntamiento de Pensada:
649. Guardia municipal nocturno,' 

soldado Anastasio üranga Gande, con 
5-8-26 de servicio.

Ayuntamiento de Guciaria.
65 0. En t e r r a d o r , sol d a d o R a mé n 

Robles Cuenca, con 5-1-3 de yervicio.
Ayuntamiento de. M o trico.

651. Inspector Jefe municipal, sob 
dado Jacinto Barroncehea F/dievarría, 
con 3-0-0 de servicio.

Ayuntamiento de Yillabona.
652. Desierto.

PROVINCIA DE HUELVA
Diputación provincial.

653. Cajista de la im prenta pro
vincial, Sargento para  la - reserva Luis 
León del Val, con 4-3-25 de servicio y
1-7-25 de empleo.

Ayuntamiento de Huele a.
654. Celador de Policía urbana, 

Sargento licenciado Fernando' Carilar
go Beal, con 4-0-0 de servicio y 1-9-1 
cíe empleo.
Ayuntamiento de Santa. Bárbara, de 

Casa.
655. Administrador de Arbitrios, 

Sargento licenciado Emiliano Mon
tes Muñoz, con 4-0-16 de servicio y
2-7-0 de empleo.

Ayuntamiento de Trigueros.
656. Administrador de Consumos, 

Suboíiciat licenciado I). Heliodoro de 
la Regal Vázquez, con 1-4-1 de ser
vicio y 0-4-0 de empleo.

Ayuntamiento de Yaldelarco.
657. Desierto.

Ayuntamiento de Zufre.
658. Guardia, Cabo José Berna! 

Gala, con 3-0-23 de servicio y 2-1-0 
de empleo.
Juzgado de primera instancia; e ins

trucción de Ay amonte.
659. Alguacil, Cabo inútil en cam-* 

paña Angel García Cano, con 7-5-13 
de servicio y 0-7-0 de empleo.

PROVINCIA DE HUESCA
A yuntamiento de Benabaáre.

860. Alguacil, Sargento licenciado 
José Cavero Pueyo, con 5-9-29 de ser
vicio y 0-6-27 de empleo.

Ayuntamiento de Praga.
661. Sereno, soldado natural dé la 

localidad Angel Dios Román, con 
2-10-17 de servicio.

Otro, soldado Tereneio Fuster Pi- 
quef, con 5-1.1-20 de servicio.

Otro, soldado José Mendoza Araiz, 
con 5-6-13 de servicio.

662. Sepulturero, soldado Mande1
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Muñoz Viedi.na, con 3-11-10 de sei v i 
cio. ■ .

Ayuntamiento Me Y clilla  de Cinc a.
663. Guarda de campo y  Sepultu

rero, Sargento jico he i a do* Lorenzo 
Aguí lar Merino, con 3-5-0 do servicio 
y 2-2-0 de empleo.

P R O V I N C I A  D E J A E N
Diputación provincial.

064. Maestro de pala de la Panifl- 
cadera del Hospicio de hombre?, Ca
bo Anastasio Peña Molina, con .2-10-0 
de servicia y  2-2-0 de empleo.

665. , Peón caminero. Cabo José Gi~ 
labert Viedm-a, con 3-10-20 de servi
ció y 1-9-0 de empleo.

Ayuntamiento de Baeza..
666. Sereno, Cabo . Pedro Temas 

Catalán,. con 4-7-28 de servicio y  
ü- ü-0 de empleo.

Ayuntamiento' de La Ca colina.
6.67. Anulado, y  se .anunciará de 

nuevo a concurso con d istin to ' sueldo.
668. Guardia, músico de tercera, 

Manuel Castillo Márquez, con 19-6-0 
de servicio y  14-6-0 de empleo.

Otro, Cabo Bernabé- Anctceu Si
món, con 3-6-23 de servicio y 2-9-3 
de empleo.

669. Barrendero, Sargento para la 
reserva, Herminio Martín García, con
4-9-19 de servicia v  4-0-5 de empleo.

670. Guarda de ' árbolado, solciado 
Constancio Marín Sola, con 2-0-18 de 
servicio.
Ayuntamiento de Higuera de Arjona.

671. Guarda de campo. Sargento de 
activo José Antonia Nevoi Robles, con 
1:1-11-10 de servicio y 5-.5-0 de em
pleo.

Ay un tam i e n í o d e L  i nares.
672. Vigilante sanitario de segun

da, Cabo Antonio Muñoz Delgado, con
4-1-18 de servicio y 1-8-29 de em
pleo.

O Lío , Cabo Juan Dueñas Gil, con
2-10-19 de servicio y 1-8-18 de em
pleo:

Otro, Cabo Segundo /.Mesa-. Reyes, 
con 3-0-0 de servicio y 0-9-4 de em
pleo.

673. Encargado limpieza plaza, Ca
bo Juan Céspedes Hernández, con
3-1-28 de servicio y 1-11-15 de em
pleo.

Ayuntamiento de -Marmotojo.
674. Sereno municipal, Cab# para 

la reserva Antonio García Romero, 
con 3-0-7 de servicio.

675. Guarda cié campo, Cabo heri
do en campaña Ramón Rubio Castró, 
con 2-8-17 de sendo i o y 2-3-19 d í em
pleo.

Otro, Cabo Martín Llarabrías Pons, 
con 6-8-26 de servicio y 1-2-28 de em
pleo-.

Otro, Cabo- Alfonso 'Mercado - Fer
nández, con 3-2-0 de servicio y  0-3-10 
de empleo.

Ayuntamiento de Marios.
676. Alguacil portero, Sargento l i

cenciado Antonio Pérez del V illar Re
vuelta, con 6-5-0 de servicio y  2-2-0 
de empleo.

677. Subinspector de Policía, Sar- 
gento de áctiyo Juan Uordillo» Molina,

con 15-4-12 de servicio y  5-9-16 -de 
empleo. ? -y : ’

678. Guardia municipal, Cabo Fran
cisco Jiménez Guzmán, con 4-0-0 de 
servicio y 3-2-4 9 de empleo.

Otro, Cabo Pedro Capitán Higuera, 
con 6-6-23 de servicio y  3L-2-0 de em
pleo.

Otro, Cabo Juan Nieto Marios, con 
5-2-10 de servicio y 2-4-22 dé empleo.

679. F ie l de abastos, Sargento de 
activo Alejandro Martínez Espinosa, 
con 11-11-0 de servicio y  6-7-0 de em
pleo.

Ayuntamiento de Segura de la S ierra .
680. Desierto.
681. Enterrador, soldado Manuel 

Corral Fernández, con 0-11-1 de ser-
■ vicio.

Ayuntamiento,, de Sorihuela de Gua- 
dalimar.

682. Inspector d*e Policía, Cabo Fe
lipe Gómez Moreno-, con 2-11-27 de 
servicio y 2-4-0 de empleo-.

Ayuntamiento de tibeda.
683. Ordenañza, Cabo Máximo Ayu- 

so Abad, con 4-1-8 de servició y 1-9-0 
de empleo.

Ayuntamiento de YUlacarrillo.
684. Sereno, Cabo para la reserva 

Antonio Rniz Gutiérrez, con 2-9-29 dé 
servicio.

685. Desierto.
686. Guarda de campo, soldado 

Adolfo- Romero Alcudia, con 8-4-28 de 
servicio.

Ayuntamiento de Subióte.
687. Alguacil, Cabo Ramón Baenas 

Ruescas, con 4-1-6 de servicio y  0-8-0 
de empleo.

Ayuntamiento de Encim a.
688. Inspector de Vigilancia, Sar

gento para la reserva Tomás López 
Gómez, con 5-2-7 de servicio y 3-0-4 
de empleo.

PROVINCIA DE LEON

Juzgado m unicipal de Hurón.

689. Alguacil, soldado Aurelio L o 
bato Quevedo, con 5-1-6 de servicio.
Juzgado m unicipal de Cas tr illo  de la 

Val duerna.
: 690. Desierto.
Juzgado m unicipal de Cedrones del 

Río.

691. Desierto.
Juzgado m unicipal de Des Ir ¿ana.
692. Desierto.

Juzgado m.iimcipal de. Posada de 
Valdrán.

693. Desierto.
Juzgado m unicipal de Quintana y 

Congosto.
694. Alguacil, Cabo Carlos de L&óo 

Martínez, con 7-5-21 de servicio y 
0-7-0 de empleo.
Juzgado . municipal de San Pedro 

Bcrciano.
695. - Desierto.

Juzgado m unicipal de Urdíales del 
Páramo.

696. Desierto.

Juzgado m unicipal de Yillazala.
697. Alguacil, Cabo José M ánpex 

Carroño, con 3-9-22 de servicio y  1-CM> 
de. emplea.

Ayuntamiento de Pon ferrada.
698. Guardia,"'Cabo apto para Bar* 

ge rito Marcelino Manzano López, # i ,
5-3-25 de servicio y  0-10-21 de enon 
pie o.

Otro, Cabo Arturo Allor Martín, mñ  
11-1-16 de servicio y  5-6-11 de eoa$- 
pie o.

699. Cobrador de arbitrios; Sargen
to para la reserva Luis A lvarez F&* 
rrera, con 3-7-5 de servicio y  0 - l t 4  
de empleo.

700. Sereno, Cabo Antonio- Raméá 
N ieto Anaya; con 4-0-0 de servicio f  
0-8-0 de empleo.

Otro, Cabo Bernardo Parra A lv a r o  
con 4-2-3 de Servicio y  0-5-0 de 
pleo.

Otro, soldado Faustino Feirero  F e
lipe, con 5-10-2 de servicio.

701. Jefe de del ato, Cabo Mandil 
Guerra Rodera, con 2-2-1 de servmte 
y 1-9-4 de empleo.

Otro, Cabo Gonzalo Gorgojo Valen-* 
cia, con 2-8-16 de servicio y  1-6-6 á& 
empleo.

702. Otro, Cabo José Garrido Y&-. 
llejo, con 2-7-14 de servicio y  0-7-S3 
de empleo.

Otro, Cabo para la reserva Romu&D 
do Martín Rubio, con 5-10-24 de mr*. 
vicio.

703. Barrendero, soldado 
Iglesias Hernández, con 2-1-1 de ser*, 
vicio.

764. Vigilante de Arbitrios, Cabo 
Miguel Casado López, con 2-8-19 d& 
servicio y  0-3-0 de empleo.

Otro, soldado Bienvenido Rodríguez 
Suárez, con 5-7-9 de servicio.

Otro, soldado Santiago Sánchez G&* 
go, con 5-0-5 de servicio.

Otro, soldado Evangelista Fagúnáest 
Benítez, con 4-11-10 de servicio.

Otro, soldado José Arias Fernández, 
con 4-8-12 de servicio.

Otro, soldado Francisco Tartón Aba-* 
día, con 4-0-21 de servicio.

Otro, soldado Dionisio Martines 
Prieto, con 3-10-3 de servicio.

Ayuntamiento de Salomón.
705. Portero Alguacil, soldada AD  

fonso Arellano López Romero, coa
5-6-17 de servicio.

Juzgado municipal de Zotes del 
Páramo.

706. Desierto.

P R O V I N C I A  D E  L E R I D A
Ayuntamiento de Lérida.

707. Individuo de la Ronda de Ins
pección y  Salubridad, Cabo Evaristo 
Lumbreras Hoyos, con 4-4-9 .de serví* 
cío y 2-1-8 de empleo .

Ayuntamiento de Cerviá. *
708. Desierto. . . ;

Ay untamiento de Mollerusa.
709 Sereno, Cabo V íc to r ' Varete 

Rodríguez, con 3-9-3 de servicio' Jf 
0-9-0 de empleo'.

PROVINCIA DE LOGROÑO
Ayuntamiento de Drioncs.

710. Guarda rural, Cabo José «$-*.
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del Valle, con 3-0-0 de servido y 
efe- empico-.

Otro, soldado- Agustín González Gon
zález, con 5-2-20 de servicio.

ÁywntGvniéttto de W'Matha JUoja, 
Til. Guarda rural, Cabo Joaquín 

Baezeoeehea San! amaría, con 2-7-18 
de servicio y 0-4-26 de empleo.

PROVINCIA DE LUGO 
Mzg<fat® de pmmer& instancia e. in$* 

truedón  de Ohantciia. • 
t í 2. Alguacil, Seríenlo licenciado 

Cmifítotína López* González,  ̂ c; o n 
•4-7-22 de servicio y 1-0-27 de era- 
p?lcô ,

Ayuntamiento; de Lugo*,
713. Agente de segunda para la 

MiS’psecf.ióii y vigilancia de exacciones, 
Cabo AwlítH? Neira Aseáriz, con 2-5̂ 17' 
de servicio y 4-11-7 de empleo.

Otro, soldado Vicente Dk So&ño, 
con 5-11-16 de servicio,

Otm, soldado, Alejandro Perales An
drés. con • 5-3-2(5 de servicio.

714. Anulado por supresión del 
servicio*

715-. Guardia. m unid pal,  ̂ Sargento 
para la reserva Manuel Abuin Gonzó- 
tez,, eon de servicio , y i -10-25
do emphm .

710. Enfermero del llos-pilal mu- 
júcipaU Cabo Juan SáBí*hoz. Troy&no, 
eo iU ó-tl-iO  de servicio y 0y5~7.de 
empleo.

Ayuntam iento de ñvba&eo.
717. Vigilante de Arbitrios, Cabo 

.Besáro Pérez, Marañón* con 2-5-27 de 
sarria iu y 1-3-0 de empleo..

P R O V I N C I A  D E  M A D R I D

Ayuntam iento  de  M adrid .

718. Guarda para; el servicio de 
Polkia IGementeriosU Sargento licen
ciado Cesáreo Prieto Fernandez con 
i-6-1 ée servicio" y 0-5-0 de empleo.

TÍO.. Guarda ée. puertas (Cemente
rio^,. Sargento Iteenciado José Lleó 
Truañes, con 13-5-28 do servicio, y
3-6-0 de empleo. ,

Otro, Sargento- retirado, con babor 
pasivo, Pablo Rebollo* con 2¿-0-0 de 
servicio v 2-3-0 de empleo..

Abro, "Ba-nmrdo para m reserva 
Bartolomé Ló;|c Pascual, con 5- 
'40-12 de servicio v 2-2-0 de empleo.

Otro*. Cabo apto para Sargento 
Pedro Abad Alcalde, con 10-11-15 
ke servicio y 9-4-10 de. empleo.

Otro, Cabo apto para Sargento, 
Benito Ferro Aparicio, son 4-0-0 
$le. seracio y 3-2-0 de empleo.

720. Guarda jurado (Colegio de 
te Paloma)* soldado inútil en cam
paña Manuel Zarco Pérez, con 9-0-2 
Se servicio.

Otro, soldado inútil en campaña 
Mariano Arnésto Insauraaga, son 
;2~3-0 de sen icio.

721. Ordenanza L a b o r a t o r i o ,  
Suboficial retirado con haber pasi
to D. Felipe Várete Alonso, con 29- 
$-0 de servicio y 3-10-27 de empleo.

722. Ordenanza camillero Gasas 
de Soe-orro, soldado inútil en cam
paña Aquilino Bataille Si lega, con 
$-9-18 de servicio.

Ofesy mtiééáé - i ^ iü  en eampaña, 
«H a b a ta » ‘

Zam ora Vázquez, con 2-5-27 ée  
servicio..

Otro, Músico de primera, retira
do con haber pasivo, Anselmo Váz
quez Méndez, con 21-0-13 do servi
cio y 1-3-5 de empleo.

Otro, Suboficial retirado con ha
ber pasivo Sebastián Árenzana Ara- 
tase, con -26-2-7 de servicio y 1 -2-0 
de empleo.

Otro,. Sargento de. ae-tivo Luis Ra
mírez Díaz, con 13-#-20 de servicio 
y 9-5-18 de empleo.

Otro, Músico de primera licencia
do Ignacio Peche González, emi. 18- 
9-9 de servicio y 18-0-9 de empleo.

Oír o, Músico de segunda 1 i ceuei fí
elo»- Ovidio Cortina Calvo, con 14- 
8-0 de servicio y 9-2-0 de empleo.

Otro, Sargento licenciado José Ce
rrión Martínez, con 12-2-13 de servi
cio y 5-7-0 de empleo,
• Otro, Sargento licenciado Emilio 

Molinero Pérez, con 13-8-20 ée ser
vicio y 5-0-0 de empleo.

Otro, Músico de segunda, retira
do con haber pasivo, Manuel Meri
no Fernández, con 25-9-4 de servi
cio-y 11-8-15 de empico.

Otro, Sargento de activo Antonio 
Beímonte Alarcém, con 8-0-2# de 
servicio y 5-6.-i#  de empleo.

Otro:, Músico: de segunda de acti
vo Gregorio Hernández Pez, con 10-
3-27 de servicio y 4-9-0 de empleo.

Otro, Músico- de segunda Juan 
Górnara-Garcés, con 11-1-7 de ser- 
servicio y 6-4-5 de ernpieo.

Otro, Sargento licenciado Floren
cio Gasas Guisado, con 7-8-19 de 
servicio y 6-1-0 ée empleo.

Otro, Sargento licenciado Felicia- 
no Martín Castillo, con i  1-7-0 c ío  ser
vicio y 6-0-0 dle empleo..

.723. Portero Ensanche* saldado 
inútil en campaña Emilio 'Fernán
dez Corredoira, con 5-í 0-23 de ser
vicio.

724. Ordenanza Instrucción pú
blica, Gabo inútil m  campaña Jo
sé Vázquez Fernández, con 4-2-6 de 
servicio y 1-8-9 de empleo.

Otro, Cabo inútil en campaña* re
tirado con haber pasivo, Arturo 
Árralia Monda, con 6-6-28 d.-e ser
vicio y 5-7-0 de. empleo. . '

725. Ordenanza Oficinas, contral
les, Sargento inútil en campana 
Ruperto Belincbón Figuer^s, con 
6-3-15 de servicio; y 2-8-29 de em
pleo.

726. Guardia de policía urbana de- 
Caballería, Sargento licensi a d o 
Teófilo Calderón Iluiz, con 6-5-31 de
servicio y i- i-0  de empleo.

727. Gu-árdia de policía urbana
de Infantería, Sargento Licenciado 
herido en campaña, Antonio Maceas 
González, con 8-0-0 de servicio y
1-2'23 de empleo.

Otro, Sargento; Jiceneiado FDipi* 
Alvares González, con 4 - í- i l  d e s a 
víelo y 1-1-25 de empleo.

720. Guardia de policía urbana
de circulación,. Sargento licenciado. 
Jesús Sánchez Barco, con 5-11-2 
de seivicio y 3-8-4 de empleo-.

729. Guarda cb jhrdines;. Sar
gento licenciado Á n ge l' Falencia Ga
llardo, con 5-4-23 &  JHflDgMUty &-4A23

Otro, Sargento licenciado V i t m í Q  
García Fardo, con 6-0-11 de servi
cio: y 0-6-19 de empleo.

730. Guarda jurado Matadero,, 
soldado inútil er. campaña, retirad 
do con haber pasivo, Paulino Jimén 
nez Redondo, con 6-9-2 de servicio.

731. Vigilante de arbitrios (Ins.* 
perdón Sanitaria), Sargento de ac-i 
tivo, herido grave en campaña, HL 
g’inio Vallado lid Mínguez, con 12-8-27 
de servicio y 5-6-0 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Miguel 
Gómez Navas, con 15-5-25 de servin 
do y 5-5-17 de empleo.

Otro, Sargento licenciadlo Valentlij 
Amez Iglesias, con 11-11-3 de servte 
rio y 7-7-0 de empleo.

Oiro, Sargento licenciado Baldóme-* 
ro José Nogueiro Alvarez, con 11-10-4 
de servicio y 5-2-0 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Francisca 
Pavón Magaz, con 9-2-5 de servicio y
4-8-0 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Félix Ita-t 
mas de Luelmo, con 7-7-23 de servia 
cío y 3-8-29 de empleo.

Otro. Músico de segunda retirad# 
con haber pasivo, Leodegario Añore! 
Rey, con 22-9-26 de servicio y 2-9-1# 
dé empleo.

Otro, Sargento licenciado Miguel 
Arnáiz de Diego, con 7-0-5 de servicio 
y 2-7-0 de empleo.

733. Operario de limpieza, Sargen-* 
to para la reserva Marcelo Gómez dé 
San Miguel, con 8-11-12 de servicio y
4-0-í 9 de empleo.

Otro, Cabo apto para Sargento Jum 
lián Pascual López, con 6-0-0 de ser  ̂
vicio y 2-0-20 de empleo.

Otro, Cabo apto para Sargento^ héw 
rido en campaña, Tomás San Nicolás! 
Expósit o, can 8-2-2’ de servicio y 2-0-: 
12 de empleo.

Otro, Cabo apio para Sargento Gre-* 
gorio Panadero González, con 5-3-5 
de .servicio y i-t-19 de empleo.

Otro, Cabo apto para Sargento  ̂ Je- 
rónimo Colina Garrido, con 4-5-3 de 
se-rvicio y 1-1-19 de empleo.

Otro, Cabo api o pana Sargento AI1* 
fonso Castañeíra López, con 4-6-15 ág 
servicio y 0-2-0 de empleo.

Otro, Sargento para la reserva ihH 
genio García Merino, con 3-0-7 é á  
seivicio y 1-3-21 de empleo..

Otro, Sargento para la reserva Juan 
Blanco Gallardo, con 3-9-7 de serví;-: 
ció y 0-7-0 de empleo.

Otro, Cabo Carlos Vicente Porteros, 
con 11-11-28 de servicio y 5-1-7 de! 
empleo.

Otro, Músico de tercera Mariano 
Jiuaeoo Fernández, eon 4-0-0 de s m e  
vk io y 4-0-0 de empleo.

Otro, Músico de tercera Gregorio 
Lara Pavo, eon 7-1-14 de servíeio % 
3-11-0 do empleo.

733. Oficial cantero (Ceménteri^ 
Calo Julio Gallego González; con lite 
8-2# de servicio y 2 - N  de; m i f l i m *

734. Mozo de Dcpósi t os (Cemente
rios), Sargento licenciado Guillermo 
Lambraña Gómez, con 11-3-14 de ser-: 
vicio y 1-11-0 de empleo.

735. Peón de P a i^ m  y 
Cabo apto para Sargento Bernardo
ea Pérez, eon 5-1-22 de servtei# y
2-3-0' &  empleo.

-ds Jardi^g Cáíif 
 .................................- ; “ " i '
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para Sargento Lucilo Corres Esquí de, 
con 4-8-4 de servicio y 1-8-22 de em
pleo.

.Otro, Cabo apto para Sargento Ja
cinto Rodrigo Cambias, con 7-1-18 de 
servicio y 1-3-18 de empleo.

737. Peón do Vías páoíicas del En
sanche, Cabo apto para Sargento An
tonio Díaz FiJgueira» con 4-10-23 de 
servicio y G-6-0.de empleo. 7

Ot ro, Bargen topa ra la reserva Fau s- 
to Herrero Calonge, con 3-3-15 de 
servicio y 2-1-25 de empleo.

738. Peón de Jai diñes (in ferior), 
Sargento para 3a Reserva José Pon
gan Pueyo, con 3-2-12 de servicio y
1-11-22 de empleo.

Otro, Sargento para la reserva An
tonio PizaiTO Corrales, con 2-2-26 de 
servicio y i -3-0 de empleo.

Otro, Sargento para la reserva Teo
doro Martínez Pablo, con 3-8-24 dé 
sen ’icio y 0-9-0 de empleo.

Otro, Cabo Apolinar González Mar
tínez, con 8-9-7 de servicio y  5-9-5 
de empleo.

Otro, Cabo José Tamango Conde, con 
$-0-0 de servicio y 3-6-22 de empleo.

Otro, Cabo Macario Cea Calleja, con
4-0-21 de servicio y 3-3-25 de empleo.

739. Peón aícaníarillado (suplen
te), Sarr/mfo licenciado Silvestre T o 
más Fernández, con 4-9-25 de servi
cio y 0-8-25 de empleo.

740. Peón suelto (Aguas potables 
y residuarias. Interior), Cabo Pedro 
Rodríguez Bajo, con 4-0-8 de servicio 
y 2-9-15 de empleo.

741. Peón suelto (Agu&s potables 
y residuarias. Ensanche), Sargento 
para la reserva Antonio García Pare
jo, con 8-0-28 de servicio y  2-1-0 de 
empleo.

742. Peón albañil (Interior), Cabo 
Juan Rafael Sánchez Gómez, con 3-5-18 
de servicio y 2-1-7 de empleo.

743. Peón de fragua (Jardines), 
Sargento para la reserva Rufino Ber
mejo Herrero, ron 3-54) de servicio y
1-4-21 de empleo. .
Ayuntamiento de Alcalá de Henares.

744. Chofer mecánico, Sargento li
cenciado Ensebio Sanz Anguila, con
4-11-20 de servicio y 0-5-0 de empleo,

745. Conserje del Matadero, Sar
gento licenciado Juan Germán Mateos 
Chaves, con 8-2-21 de servicio y  0-
5-14 de empleo.

Ayuntamiento de Aran juez.
746. Sereno, Cabo José Delgado 

Mazaríegos, con 4-9-0 de servicio y
2-8-20 de empleo.
Ayuntamiento de Camarma de E$te~ 

nielas.
747. Guarda de tampo. Cabo Julio 

Pérez Suáréz, con 4-5-26 de servicio 
y  1-6-16 de empleo.

Ayuntamiento de Colmenar de Oreja.
748. Sereno, Cabo Plácido Motos 

Blázquez, imn 4-0-5 de servicio y  1-
6-0 de empleo.

Otro, Cabo Nicasio Manzano Blan
co, con 5-11-1 i  de servidlo y  1-1-15 
de empleo.

Otro, Cabo Juan Alberola Mahf- 
ques, con 4-8-13 de servicio y  0-10-22 
de empleo.

749. Peón callejero, Herrador de 
Yeguada licenciad? C&l&siine C&rnéi?

Blázqüez, con 3-0-0 de servicio y o-
11-0 de empleo.

Ayuntamiento de Chamarlín de ta 
Rosa.

750. Jefe del Servicio de limpieza, 
Sargento licenciado Joaquín Company 
Berenguer, con 8-9-0 de servicio y
3-0 de empleo.

751. Obrero del Servicio de lim 
pieza, Sargento para la reserva Pedro 
González Serrano, con 3-5-6 de ser
vicio y  1-7-15 de empleo.

Otro, Sargenta para la reserva A l
fonso Gómez Cácéres, con 3-0-7 de 
servicio y 1-3-21 de empleo.

Otro, Cabo Antonio Spínola Rome
ro, con 9-0-18 de servicio y 3-6-11 üe 
empleo.

Otro, Cabo Miguel Soriano Abellán, 
con 3-11-1 de servicio y 2-6-0 de em
pleo.

Otro, Cabo Benito Hernández Gó
mez, con 4-0-0 de servicio y 2-5-0 de 
empleo.

Otro, Cabo Nemesio Acero Pérez, 
con 3-0-0 de servicio y 2-4-6 de em
pleo.

Otro, Cabo Juan Garrido Martínez, 
con 5-3-17 de servicio y  2-0-21 de 
empleo.

Otro, Cabo Nicolás González Gar
cía, con 3-2-6 de servicio y 1-11-28 
de empleo.

Otro, Cabo Melchor Yalenzuota 
Martínez, con 5-11-5 de servicio y 1-
11-20 de empleo.

752. Empedrador, Cabo Francisco 
Bravo Morales, con 3-5-7 de servicio 
/  1-4-6 de empleo.

753. Empedrador, Cabo Antonio 
Nevado Rodríguez, con 3-5--18 de ser
vic io  y  1-3-21 de empleo.

754. Guardia municipal,- Sargento 
licenciado Manuel Fernández López, 
con 5-0-19 de servicio y 1-10-0 do 
empleo.

Otro, Sargento licenciado Valeriano 
Tabernero García, con 4-1-17 de ser
vicio y 1-4-0 de empleo.

Otro, Sa Lento licenciado Pablo 
Sanz Diéguez, con 4-10-19 de servi
cio y 1-10-0 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Gregorio 
Rieote Amador, con 5-2-18 de servi
cio y 0-6-22 de empleo.

Otro, Sargento 1 icénciadó Gabriel 
Marín González, con 5-9-19 de servi
cio y 0-5-0 dé empleo.

Otro, Sargento licenciado Juan . Pa
rrado Br*iño, con 411-21 de serví -  
cio y 0-4*28 de empleo.

Otro, Sargento para ia reserva An
tonio Valdeón Rodrigue*, con 5-9-28 
de servicio y 2-3-0 de empleo.

Otro, Sargento para la reserva En
sebio García González, con 4-10-9 de 
servicio y 2-1-20 de empleo.

Otro, Sargento para ia reserva Ber
nardo Crespo Bellido, con 5-5-25 de 
servicio y 2-0-0 de empleo.

Otro, Sargento para la reserva An
gel Abril Crespo, con 5-9-29 de serv i
cio y 1-11-0 de «’mpieo.

Otro, Sargento para la reserva Fran
cisco Mesías' Rodríguez, con 5-4-27 de 
servicio y  l - l l - 0 .d e  empleo.

Otro, Sargento para la reserva Fé
lix Hipólito Serrano, con 4-2-20 de 
servicio y 1-10-26 de empleo.

Otro, * Sargento para la reserva 
Cristóbal Canchal Mateos, e o » 4-4-28 
é o  servicio y 1-4-26 de

Otro, Sargento para la reserva Au'<¿ 
reí i ano Suárez Meilhon, con 6-0-0 á ¿  

servicio y 1-2-0 de mpleo. »
755. Guarda del Cementerio, Cabá 

apto para Sargento Marcos Palacio^ 
Pérez, con 4-0-4 de servicio y  1-40-Q 
de empleo.  ̂ }.

756.  ̂ Obrero electricista, Cabo api# 
para Sargento Santiago Bahamondsf 
Pita, con 6-11-12 de servicio y 3-6-2® 
de empleo.

757. Camillero de la Casa de So*' 
corro, Sargento para ia reserva á m  

gel Vidal Berrocal, con 5-11-0 de ser* 
vicio y 1-8-0 de empleo. i

Giro, Cabo apto para Sargento, h ^ : 
rido grave en campaña, Eutiquio 
de Gallego, con 5-3-14 de servicio yj
2-2-10 de empleo. \

758. Guarda del vertedero, Sar*r 
genfo licenciado Blas Sáiz Sáiz, co^í
3-10-23 de servicio y  0-10-15 de 
pleo. " i

Otro, Cabo Antonio Cifuentes déí 
Dios, con 3-2-17 de servicio y  2-3-3; 
de empleo. j

759. Guarda del Matadero, soldad# 
inútil en campaña, retirado con hahebl 
pasivo, Gregario Avendaño Fernán** 
dez, con 2-0-7 de servicio.

760. Interventor (Matadero), Sar-d 
genio de activo José López de los Mo-*: 
zas Rubio, con 17-3-13 de servicio j j
7-9-0 ¿o empleo. j

761. Jefe de Naves (Matadero),* 
.'Sargento licenciado Honorio Góme¿ 
González, con 16-3-24 de servicio y;)
5-11-11 dé empleo. - \

762. Matarife, Cabo a p io ja ra  Bar1-?; 
genio Santiago Sánchez Palacios, eow
4-10-15 de servicio y  1-0-6 de em-\ 
pleo. * ••(

Otro, Sargento para la reserva Teó^f 
dulo Prim o Villán, con 2-10-20 de>) 
servicio y 1-0-25 de empleo. \

Otro, Cabo Ferm ín Bernal GarcíaU 
con 4-10-0 de servicio y  1-9-29 ú w  

empico. |
Otro, Cabo Marcos Santos González,;? 

con 3-0-20 de servicio y  1-5-10 de/ 
empleo. |

Otro. Cabo F é lix  Moreno Rey, con)
2-4-1 de servicio y  1-4-6 de empleo* >

763. Desierto. J

Ayuntamiento de Móstoles. \
'764. Guarda de campo, Gabo Ma-v 

mie! Benayas Fernández, con 2-10-5 
de servicio y  1-9-4 de empleo.

765. Sereno, Cabo Pablo Arribas* í 
Yagües. con 4-9-13 de servicio y j 
0-11-27 de empleo. ¡

Otro, Cabo Ricardo López Montoro, ( 
con 5-10-19 de servicio y  0-9-0 del 
empleo. " ■)

Otro, soldado Gonzalo Sandín Ji-sj 
ménez, con 4-8-6 de servicio. j

Ayuntamiento de Ribas y Vaciamadrtd.j
766. Alguacil. Cabo E loy García!! 

Blanco, con 9-8-13 de señuelo y ]
2-9-19 de empleo. j

Ayuntamiento de Tielmes. . \
767. Alguacil, Cabo Antonio Salasj 

López, con 4-0-0 do servicia y  Ü-5-0: 
de empleo.   ¿

■Ayuntamiento de Tarrelodoneá'
768. Alguacil del Ayuntamiento y:, 

del. Juzgado municipal, Sargento ilw 
cencíado Nicolás Ose te Mugica, o o í ¡
5-7-23 do .serví©io y  3~4~Q de eiimleé*
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!Ayuntamiento de Villamciosa de Odón.

76-9. Auxiliar de Secretaría , soU  
dado Baldomcro E spinosa Balcmgo, 
con 3-8-§  de servicio,.

PROVINCIA DE MALAGA
Ayuntamiento de Málaga.

770. G uardia m unicipal, Suboficial 
.licenciado D. Manuel Sánchez Benito, 
con 2-4-20 de servicio y 1-5-20 de 
empleo.

Otro, Sargento licenciado Carlos 
Jiménez Goñi, con 3-0-0 de servicio 
y  0-11-0 de empleo.

Otro. Sargento licenciado Dalmiro 
Diez Gisneros',, con 3-0-26 de servicio  
y  0-5-23 de empleo.

Otro, Cabo José Luis Arande de la 
Fuente, con 5-2-l¡2 de servicio y
3-10-8 de empleo.

Otro, Cabo Leoncio Miguel Her
nández Parido, con 3-0-0  de serv i
cio y 2-1-7 de empleo.

Otro, Cabo Manuel Torres Martí- 
íiez, con 3-7-1 de servicio y 1-11,-23 
ide empleo.

Otro, Cabo Juan José Piqueras F el-  
g-uéra, con 2-3-20 de servicio y 
[1-10-27 de empleo.

Otro, Cabo Gregorio Alonso Ce- 
Sbrián, con 4-0-0 de servicio y 1-íO-O 

áde empleo.
771. Matarife de tercera, Cabo 

Alonso Narváez Ortega, con 2-#-18  
3® servicio y 0-9-22 de empleo-

772. Guardia Vigilante de 5.a cía
te, Suboficial licenciado D. Paulino 
Lacalle Salvador, con 11-9-3 de servi
cio y  3-1-19 de empleo.

Otro, Sargento para la reserva Ru
bén Lozano Cara vaca, con 5-4-4 de 
Servicio y 2-0-0  de empleo.

773. Desiertos.
774. Peón limpieza de jardines del 

Marque, Cabo José Almenara Lóipez, 
éon 2-5-1 de servicio y 0-10-1 de em
pleo.

775. Desierto. .
Ayuntamiento de Cuevas de San 

Mareos.
T7G* Alguacil Portero, Sargento 

te r a  la reserva José Enrique V illa- 
#án d os Pozuelo, con 6-2-21 de servi
cio y 1-11-26 de empleo.

777. Sepulturero Voz pública, Ca- 
Telesforo Martínez (Hiirós, con

£-6-3  de servicio y 0-6-5 de empleo.
778. Desierto.

’■1 Ayuntamiento de Ronda.
779. Anulado y se volverá a aium- 

é f e  a concurso con nuevas condicio-
'ftes.

!?80. Guardia municipal, Cabo An- 
.Unlo Marín Naranjo, con 2-11-7 de 
p rvicio  y  1-9-6 de empleo.

781. Guardia municipal" distingui- 
tíó, Cabo herido grave en campaña 
Francisco Alarcón Ruiz, con 4-11-13 
l e  servició y 2-1-15 de emplee.
‘ 782; Cobrador de arbitrios, Cabo
Juan Fernández Fernández, con 3-0-12  

' de servicio y 2-2-20 de empleo. ■ 
Ayuntamiento de Vélez-Málaga.

783. Guardia, Cabo Francisco Ca
lleja Ramírez, con 6-3-20 de servicio 
ff  2-10-13 de empleo.
ÍAyúntamiento de YiUanueva del Ro~ 
f  sario.
j. 784. Alguacil-Portero, Cabo Anto- &

nio Fernández Veiasco, con 3-0-5  de 
servicio y  0-10-7 de empleo.
Ayutamiento de Villa,nueva de Tapia.

785. Guardia municipal, Cabo An
gel Prieto Rodríguez, con 4-6-27 de 
servicio y  1-0-0 de empleo.

PROVINCIA DE MURCIA 

"Diputación provincial.

786. Enfermero de la Casa de la 
Misericordia y Huérfanos, Sargento 
para la reserva José María Araez 
Alarcon, con 4-1-29 de servició' y  
1-2-11 de empleo.

Juzgado municipal de Mazafrán.
787. Alguacil, Cabo José Valeárcel 

Piñero, con 5-2-20 de servicio, y 3-5-Q 
de empleo.

Ayuntamiento de Abanilla.
788. Desierto.
789. Guarda de campo y huerta, 

soldado Antonio Rodríguez Clemente, 
con 5-3-24 de servicio. ,

Otro, Fogonero de la Armada Ángel 
González Ruiz, con 4-11-28 de servi-. 
ció.

Otro, soldado Francisco Pascual 
Sánchez, con 4-7-28 de servicio.

790. Vigilante nocturno, soldado 
Cirilo Vallejo Alonso, con 2-8-11 de 
servicio. < '

791. Voz pública, Cabo para la re
serva José Espinosa Zapata, con
4-9-28 de servicio.

Ayuntamiento d< Aguilas.
792. Anulado por estar provisto 

con arreglo a. la Real orden de 26 de 
Noviembre de 1924.

793. Guardia 'Vigilante, Cabo An
tonio López Rom án,. con 7-3-17 de 

servicio y 4-9-10, de empleo.
Otro, Cabo Angel Duarte Padilla, 

con 4-11-0 de servicio y 2-8-0 de em
pleo.

794. Sereno de Comercio, Cabo 
Juan Pérez; Piñero, con 5-0-6 de ser
vicio y 2-2-0 de empleo.

795. Barrendero-Pregonero de la 
plaza de abastos, soldado José López 
González, con 2-1-10 de servicio.

796. Desierto.
797. Vigilante de arbitrios, cabo 

José Rodríguez García, con 7-1-10 de 
servicio y 4-1-19 de empleo.

Otro, Cabo Francisco. Quiñonero Mo
rales, con 5-0-22 de servicio y 4-3-29 
de empleo.

Otro, Cabo Francisco Gincr Salinas, 
con 5-10-25 de servicio y 2-4-0 de em
pleo.

798. Celador de consumos, (tí pri
mera, Cabo Benito Quilos -Navarro, 
con 3-5-6 de servicio , y 2-3-7 de em 
pleo. :•

Otro, Cabo Miguel' Hernández' Gar
cía, con 5-11-15 de servicio y 1-10-29 . 
de empleo.

Otro, • Cabo JoséG arcía; Martínez, 
con 4-19-9 de servicio y 1-10-23;. de 
empleo. ‘  ̂ -  y é :

:■ .799. Celador/de, Coiisiimos (le . ŝe
gunda, Cabo Francisco Calvo BáncUez» 
con 3-0-0 de servicio y 1-10-7 de 
empleo. ' ' 1

Otro, Cabo Benito Faraldo/V idal, 
con 5-3-23 de servicio y 1-9-15 de 
empleo. , >

Otro/ Cabo fiernardinó Toral Co

tillas, con 4-1-3 de servicio y l-3-o  
de empleo.

Otro, Cabo Ginés Oller Losillas, con 
3-0-0  de servicio y 0-10-8 de empleo

Otro, Cabo Podim Sánchez Gáívez’ 
con 2-2-3  de servicio y 0-7-3 de én¿ 
pleo.

Otro, Cabo Manuel Pérez Roséll 
con 3-6-4 de servicio y 0-3-20 de em
pleo.

Otro, soldado Marcos Rubio Gor- 
maz, con 5-10-5 'de servicio.

Otro, soldado Antonio Silva Núñez, 
con 5-7-15 de servicio.

800 Maestro alarife, Cabo Manuel 
Salvador Torres, con 1-9-6 de servi-* 
cío y 0-2-20 de empleo.

801. Guardaalmiacén. Cabo Anto-' 
nio Montesino Sánchez, con 6 -0 -11 'do 
servicio y 1-1-0 de empleo.

802. Desierto.
803. Peón fontanero, Cabo Grego

rio Pedrero Alvarez, con' 4-1-27 de 
servicio y 1-10-25 de empleo.

804. Conserje del Cementerio, Ca-« 
bo Salvador Rabal Jiménez,, con 2-2-2$ 
de servicio y 1-10-2 ‘de empleo.

805. Enterrador, Cabo Alfonso 
López Valero, con 4-6-0 de servicio 
y 0-9-16 de empleo*

Ayuntamiento de Cartagena.
806. Peón caminero, Cabo Anto-» 

nio Sánchez Fuentes, con 2-8-21 de 
servicio y 2-0-13 de empleo.

Ayuntamiento de Mazarrón.
807. Agente de arbitrios', Sargento 

licenciado Miguel Hernández Ribes, 
con 5-0-0 de servicio y 1-6-18 de 
empleo.

PROVINCIA DE ORENSE 
Juzgado municipal de Verín-

808. Alguacil,’ soldado* Indaleoio 
Alvarez Diz, con 3-4-0 de servicio.

Ayuntamiento de Cañedo.
809. Alguacil -Portero, Sargento 

licenciado Tonuis Fernández ViHama* 
rín, con 5-9-24 de servicio y 1-11-0 
de empleo.
Ayuntamiento de Carballeda de Val- 

deorras. ■"
810. Alguacil, Cabo Inocencio Vw 

llar Forcán, con 3-10-18 de servicio 
y 1-9-15 de empleo-

Ayuntamiento de Coles- .
911. Alguacil-Portero, soldado José 

Forrero Llamas, con 7-5-15 de ser^ 
vicio. ” . ; ' •'

Ayuntamiento de Ginzo de JJmid*
812. Cabo de municipales, Sargen-* 

lo licenciado Eloy González Montes» 
con 5-0-5 dé ' servicio y 0-8-26 de 
empleo.

813. Guardia municipal, ■ soldada 
.Hermenegildo Rubio Posado, con 
1-0-9 de servicio.

OI ro, desierto.
814. Sereno/ Cabo Calixto Norato 

Casado, con 7--3-10 de servicio í  
1-11-22 de empleo.

; 815 y 816, Desiertos. / ,
817.-' Guarda/rulos de Güdes • y 

G uní i m 11, C a b o  Benito Asen jo Gon
zalo. con 2-1-15 de servicio y 1~^-'^" 
de' empleo.: /

^18 y G19- Desiertos.
820. Guardafrut.os d e  Pena y 

Irandeiras, Cabo Gerardo Horas Fas-
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cual, con 6-0-0 de servicio y CT-9-28 
de ‘empleo. .. ... .

821. ‘ Guarda-frutos de Lamas, Cabo 
Cenón. Manuel Luis Moreno,, con
4-4-18 de servicio y 0-9-0 .de empleo.

822. Portero, Cabp Mariano Martín 
nez Verdugo, con 4-5-5 de servicio 
y 2-8-11 de empleo.

828. Barrendero, Cabo Angel Bláz~¡ 
quez Sánchez, con 4-5-26 cíe servicio 
y .1-5-13 de empleo.

Otro, desierto'.

'Ayuntamiento üe Quiniela de Letrado.
824. Portero, soldado Manuel Sán

chez Martín, con 4-6-15 de servicio.

PROVINCIA DE OVIEDO

Ayuntamiento de Aviles.

825. A lguacil-Portero, Sargento l i -  
. j&eneiádo Amador Peón Someso, con 
jl¡0-5-6 de servicio y 2-8-0 de empleo.

826.. Recaudador de la décima mu-*, 
nicipal, Sargento licenciado Celestino 
Fernández García, con 8-0-29 de ser
vicio y 0-4-0 de empleo.

827. Cabo del Resguardo de arbi
trios, Sargento licenciado José Gracia 
Alfonso, con 5-3-29 de servicio y 
0-4-20 de empleo.

828. Vigilante de arbitrios, Músico 
de tercera, Julián Gómez Alonso, con 
8-0-0 .de servicio y  5-7-19 de empleo.

Otro, Cabo Teodoro Aznar Fábregas, 
con 3-0-0 de servicio y  2-4-23 de em
pleo.

Otro, Cabo Modesto Aznap Fábregas, 
con 3-6-21 de servicio y 2-4-21 de 
empleo.

Otro, Cabo Bartolomé Jiménez Peña, 
con 4-0-10 de servicio y  2-2-29 de 
empleo.

Otro, Cabo, Domingo Royo Vaílespín, 
con 3-4-8 de servicio y  2-1-3 de em
pleo.

829. Guardia de Policía urbana, 
Cabo apto para Sargento Clementino 
Toledano Salgado, con 4-7-14 de ser
vicio y  1-9-0' de empleo.

Otro, Cabo Miguel Vela Gómez, con
2-11-21 de servicio y 1-10-15 de em
pleo.

t 830. Matarife para el Macelo mu
nicipal, soldado Pablo Pila Sáinz, con 
5-9-Ó de servicio.

Otro, soldado Manuel Heredia F e r
nández, con 5-0-8 de se nució.

831. Ayudante de Matarife, mari
nero Pedro Gutiérrez Vega, con 4-0-0 
de servicio.

832. Chofer para la bomba de in
cendios, riegos y camionetas del Ma
celo, Sargento licenciado Miguel Saa-i 
vedra de la Encina., con 14-0-24 de 
servicio y  6710-0 de empleo.

Ayuntamiento de Laviana.
833. V igiianle de Arbitrios de. V i- ; 

lloiia, Cabo Felipe Diez Pérez, con
5-G-O de servicio y 1-2-0 de empleo.

Ayuntamiento de Llanera .
834. Conserje del Mercado. De

sierto.
\ Ayuntamiento de Quirós

835. Alguacil-Agente, Guardia m iN 
UMiipal, Cabo Evaristo Gómez López, 
con 3-i,0-8 de servicio v i -7-15 de em
pleo. " *

Giro, Cabo Salvador Delgado Gtal, 
con 8-3-7.. de servicio v  O-ID^ld de 
empleo.

PROVINCIA DE FALENCIA
Ayuntamiento de Dueñas.

836. Guarda de campo y  Sereno 
en ios meses de Noviembre a Febrero, 
soldado Julián Tejedor Hidalgo, con
5-0-27 de servicio.

Ayuntamiento de Valle de Ce rra to
837. Guarda, soldado Pedro Muñoz 

Herrero, con 3-4-10 de servicio.
Ayuntamier#o de 'V illam uriel de Ce- 

rrato.
838. Guarda Jurado a caballo, Cabo 

Astério Ardid Gil, con 2-10-0 de. ser
vicio y  0-11-5 de empleo.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA
Ayuntamiento de  Curtís.

839., A lguacil-Portero Agente mu
nicipal, Sargento licenciado José Arca 
Cariro, con 6-0-0 de servicio y 4-6-10 
de empleo.

Ayuntamiento de Lavadores.
840. Jefe de lar Guardia municipal, 

Sargento licenciado Ambrosio Muñoz 
Amaro, con 12-7-8 de servicio y 8-3-24 
de empleo. .

844. Guardia municipal, Cabo apto 
para Sargento, Domingo Fernández 
López, con 7-2-4 de servicio y  2-:*.1-9 
do empleo.

Otro, Cabo apto para Sargento, A ve- 
lino Alonso Rivas, con 4-9-8 de ser
vicio y  1-10-23- de empleo.

Otro, Sargento licenciado Néstor 
Campos González, con 3-0-0 de servi
cio y 0-8-7 de empleo.

84&. Cobrador del Mercado, Sar
gento licenciado Hilario Sauz Trape
ro, con 8-5-15 de servicio y-l-9-0.de- 
empleo. -

843. Sereno del Mercado, Cabo Be
nito Martínez Apellániz, con 2-10-20 
de servicio y 2-3-25 de empleo.

8)44. Alguacil del Ayuntamiento, 
Sargento reserva Salvador Borge Ro
bles, con 5-11-4 de servicio y 1-7-0 de 
empleo.

845. Encargado del Cementerio de 
Candeán, Cabo Millán Martín Hernán
dez, con 5-11-17 de servicio y 0-10-0 
de empleo.

Ayuntamiento de Marín.
846. Barrendero. Desierto. 

Ayuntamiento de VilloMueva de Aro su,
847. Recaudador Depositario del 

Ayuntamiento, anulado y  se anuncia
rá de nuevo a concurso con distintas 
condiciones.

PROVINCIA DE SALAMANCA 
D iputación provincia l

848. Celador subalterno de los Es
tablecimientos subalternos provincia
les de beneficencia, Sargento reserva 
Alfredo López Vaquero, con 4-9-8 de 
seTvicio y  2-8-15 de empleo.
Juzgado m unicipal de Alba de Tormes.

849. Alguacil, Cabo Licin io Marcos 
Montes,, con 4-11-3 de servicio. No 
consta el tiempo de empleo.

Ayuntamiento de Alba de Tormes.
850. Sereno y  vigilant e , soldad o . 

Clemente Albina Ganaáell, con 7-11-24 
de servicio.

Ayuntamiento de Candelario.

851. Guaida <de campo, Cabo F lo 

rencia Hernández Peña, con 3-7-12 d< 
servicio y 0-10-0 de emrpleo.

Ayuntamiento de L edesma.
852 Vigilante de arbitrios, hem ü 

dor de segunda licenciado Andrés Cor
nejo Blázqmez, con 4-5-0 de servicio }
3-5-0 de empleo.

853. Encargado de limpieza e hi< 
giene. Desierto.

Ayuntamiento de Navalmorales.
854 Guarda de campo, Cabo Fran

cisco Arroyo Hidalgo, con 3-0-0 de ser
vicio y 1-7-23 de empleo.

Ayuntamiento de Santiz.
855. Guarda de campo. Desierto.

Ayuntamiento de VUlasbuenas-
856. Alguacil del Ayuntamiento y  

del Juzgado municipal, Cabo Eutipio 
Cardo Campano, con 2-8-17 de servi-: 
ció y 1-11-24 de empleo.

PROVINCIA DE SANTANDER
Ayunto miento de Santander.

857- Portera-ordenanza, Sargento 
licenciado Mariano Martín Martín, con 
10-7-28 de servicio y  7-8-16 de em
pleo.

Ayuntamiento de Castro-urd ia les
868. Cabo Inspector de arbitrios, 

Sargento licenciado Antonio Marín 
Moya, con 4-0-9 de servicio y 1-3-7 
de empleo.

859. Guardia municipal, Cabo apto 
para Sargento Cándido Baza de la 
Comba, con 5-4-6 de servicio y  2-7-6 
de empleo.

Otro, Cabo apto para Sargento Fe
lipe Martínez Diez, con 5-4-0 de ser-, 
vicio y 1-8-13 de empleo. 
Ayuntamiento de Santinrde de Tomuza

860. Guardia municipal, portero y 
Alcaide de la Cárcel, Cabo herido en 
campaña Miguel Mnl'et Mulet, con. 
8-7-15 de servicio y 2-11-0 de empleo.

PROVINCIA DE SEGO V IA  
Ayuntamiento de Segovia.

861. Sereno, Sargento reserva Ru~. 
fipo López Palafón, con 2-6-25 de ^ e f*  
v ic io  y  0-10-25 de empleo.

Ayuntamiento de Aguilafuenieu
861. A lguacil-Portero del Ayuni&~ 

miento, Sargento reserva Manuei>Saijz 
García, con 4-4-0 de servicio y $~ l-$  
de empleo.
Ayuntamiento de Carbonero el Mayor.

863. Sereno Encargado de vigilan-: 
cia nocturna. Desierto.

Otro. Desierto.
Otro. Desierto.
Otro. Desierto.

Ayuntamiento de Casla.
864. Guardia de Propios. Desierto.
Ayuntamiento de San Ildefonso.
865. V igilante de A rb itr ios ,. Cabo 

Calixto Gómez Escorial, con 2-4-11 de 
servicio y 1-10-24 de empleo.

PROVINCIA DE SEVILLA
,  :  • / - V

Ayuntamiento de Constantino*

866; Encargado'ucb aibolado y  ja r 
dines. Desierto.

86?. Guardia • rnnmdpal ro d o n a  , 
Sargento de la reserva .Eustaquio. Man*
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ín Ramírez, con 2-2-14 da servicio y 
-S-22 de empleo.

f Ayuntamiento de Guadalcanal.
( 868. Guardia municipal, Cabo de la 
peserva Ildefonso Torre seas a Ras! ro
jo, con 1 -8-17 de servicio.
Ayuntamiento ae los Palacios y Villa* 

franca.
1 869. Alguacil-Portero, Cabo apto 
para Sargento Antonio Yamuza Mar
tín, con 4-9-25 de servicio y i -8-24 
de empleo.

870. Obrero sepulturero y encar
dado del servicio de limpieza* pública, 
loldado Benito Izquierdo Anlona, con
4-7-22 de servicio.
! Otro, soldado Manuel Garnero Ma- 
5rüif con 4-2-15 de servicio.
. 871. Guarda de la Dehesa boyal, 
Cabo Ramón Vicario Domínguez, con 
jM)-0 de servicio y 2-3— 14 de empleo.

872. Sereno, Cabo Francisco Rebollo 
Carretero, con 3-0-0 de servicio y 
t-2-27 de empleo.
. 873. Guardia municipal. Desierto.

874. Jefe municipal do Policía, 
fergenlo de la reserva Benedicto Mo
fadas Naranjo, ron 4-3-24 de servicio 
jr 0-3-0 de empleo.

PROVINCIA DE SORIA
juzgado municipal fie Arcos de Jalón.
Í 875. Alguacil, Cabo Bonifacio Alva-

rb Gutiérrez, con 5-0-24 de servicio 
1-1(0-27 de empleo.

Ayuntamiento d< jbededa.
876 Guarda de mentes y tér

minos, soldado Félix Gano Ganó, con 
£-5-24 de servicio.
Ayuntamiento de Mal a mala de A l- 
] mazan.
; 87T. Guarda de Campo, soldado
francisco Martín Prieto, con 4-10-19 
jle servicio.

AyunímnicnlQ ' de Medi noctli.
1 878. Recaudador, soldado Francis
co de la Nogal García, con 2-2-23 de 
Servicio.
Ayuntamiento dc San Pedro Manrique.

879. Guarda de campo. Dosier!o. 
PROVINCIA DE TARRAGONA

Juzgado municipal, de Ampona.
880. Alguacil, Sargento de la reser

va Rafee! Alvarez Pérez, con 4-0-0 de 
fervici.0; y 3-5-6 de empleo.

Ayuntamiento de Aldover.
’ 881. Alguacil, Cabo José Lucero 
pranquet, con 3-0-0 de servicio y 
J-ll-6 de empleo.

882. Sereno -  sepulturero, soldado 
Quintín Franquet Ose-iis, con 5-lá)~7 
je servicio.

883. Guarda, soldado José Artigas 
.Ventura, con 6-10-6 de servicio.

884. Encargado de la acequia, sol- 
jado Juan Lape ira Lepeira, con 
1-6-24 do servicio.

Ayuntamiento de Alfard de Caries.
885. Guarda cuidador do caminos, 

/o-n práctica en el afirmado y recom- 
josición de ios mismos, soldado natu- 
»1 localidad José Sansano Ade'il, con 
J-2-23 de servicio.

Ayuntamiento de Ampostá.
886. Sereno, Cabo Ramón Salas

Áicart, con 3-1-18 de servicio1 y 
1-4-22 de empleo.

Otro, Cabo José Sabater Artolá, con
3-6-9 de servicio y 0-6-8 de empleo.

Otro, soldado Luciano Ruíz Riaño, 
con 5-1-0 de servicio1.

887. Carrero municipal, soldado 
José Cereto Berna!, -con 5-0-24 de ser
vicio.

888. Guardia urbano, Cabo herido 
en campaña Jorge Cuello Ara sauz, con
5-4-29 de servicio y 3-1-7 de empleo.

889. Encargado de regir el reloj 
público. Desierto.

890. Encargado de limpieza de 
edificios públicos, soldado Pablo To
rren s Espasa, con 5-3-18 de servicio.

891. Alguacil pregonero, Sargento 
de la reserva José Castilla Vives, con

.5-4-17 de servicio y 1-11-0 de empleo.
892. Peón caminero municipal, Ca

bo Juan Izquierdo Fe-rrer, con 3-0-21 
de servicio y 2-8-12 de empleo.

Ayuntamiento de la Cenia,.
893. Recaudador mun i cipa! do A r

bitrios, Suboficial licenciado don 
ídarcelmo González Fernández, con
1-5-6 de servicio y 0-4-13 de empleo.

Ayuntamiento de Barbemns.
894. Sereno. Desierto.

Ayuntamiento de Paute.
895. Sereno sepulturero, soldado 

Manuel Bel monto Bol monte, con
6-8-12 de servicio.

A yunta miento de Roquetas.
896. Cabo de Peones camineros 

municipales, Cabo Luis Altero Orfiz, 
con 2-1-13 de servicio y 0-1-22 de 
empleo.

Ayuntamiento de Valls.
997. Portero de día del Ayunta

miento, Sargento de la reserva Manuel 
Marcos Espinosa, con 5-4-18. de ser
vicio y 0-9-17 de empleo.

898* Portero de las Escuelas del 
Carmen, Cabo Juíio Ardanaz Ar i zeu- 
rtm, con 3-3-16 de servicio y 1-8-4 de 
empleo.

PROVINCIA DE TERUEL
Ayuntamiento de Cande.

899. Guardia municipal, Cabo An
drés Poseerla jes Gastón, con 3-9-7 de 
servicio y 0-6-2 de empleo.

Ayuntamiento de Muniesa.:
9ÜÜ. Guardia municipal, soldado 

José Martín Garzarán, con 2-9-8 de 
servicio. ^

Ayuntamiento-de E l Poyo.
901. Sepulturero encargado del ce

menterio. Desierto. :
Ayuntamiento de Porfíelo del Campo.

902. Guarda, soldado óctaviand 
Tornero Felipe, con. 3-0-0 de servicio.
Ayuntamiento de Ruínelos de. Mora.

903. Auxiliar de Secretaría, Cabo 
Pablo Lópe^ O rea jo, con 4-10-14 d& 
servicio y  4-2-13 de émpleo.
Ayuntamiento de Torrecilla Alcañiz.

904. Auxiliar del guarda. Desierto.
PROVINCIA DE TOLEDO
Ayuntamiento de Toledo*

005. Vigilante ' dé susíltRíiéb^ .de 
consumos (servicio nocturnal Sargen-4

to de la reserva Nieora-ecfes Sánchez- 
Cruz Díaz, con 3-3-15 de servicio y
2-3-20 de empleo.

Otro, Cabo Ramón Bonilla Sánchez, 
con 8-0-0 de servicio ye 3-3-5 ele em
pleo.

Ayuntamiento de A Idearme va de San 
Bartolomé.

906. Guarda, soldado Zacarías. Gó
mez Fernández, con 5-0-13. de servi
cio.

Ayuntamiento. det Aimonacid de 
Toledo.

907. Alguacil, soldado Emilio Ala
meda Jara, con 5-3-16 de servicio,

.Ayuntamiento de Arges..
'908. Alguacil, Sargento licenciado 

Gumersindo Alonso Abad, con 6-5-29 
de servicio y 1-3-0 do empleo.

Ayuntamiento de Carmena.
909. Sereno. Desierto.
Otro. Desierto.

Ayuntamiento de Lucillos.
910. Alguacil-Portero, Cabo Herv 

menegildo Martín Alonso, <*on 3-2-15 
de servicio y 0-3-21 de empleo.

Ayuntamiento de Montear agón.
911- Alguacil, soldado Francisco 

Pérez Miras, con 2-7-20 de servicio.
Ayuntamiento de Mora.

912/ Guardia para servicio de no
che, Cabo Isidro Jiménez López, con 
4-6-13 de servicio y 1-1-0' de empleo.

913. Vigilante fijo en el Ayuntan 
miento para servicio de noche, sóida-* 
do Emiliano García Blance, con 4-9-20 
de servicio.

Ayuntamiento de Navahen-rnvs(k
914. Peón de policía urbana y ru

ral, soldado Valentín Márida Manrh« 
que, con 6-6-0 de servicio.

915. Sepulturero municipal, soldar 
do Martín Lancha Fernández, con
4-5-27 de servicio.

Ayuntamiento de Somera.
916. Guarda municipal, Cabo Ja

cinto Gutiérrez Martín, con 0-1-29 de 
servicio y 0-8-0 de empleo.

Ayuntamiento., de 'Palmera de la 
Peina.

917. Vigilante de Arbitrios, Cabo 
Julián de la Llana Rivero, con 3-10-6 
de servicio y 0-11-14 de empleo,

Otro, Cabo Modesto Blanco Pifia# 
con 2-10-0 de servicio y 0-9-25 d& 
empleo.

Otro, Cabo Mercedes inores Melehoi, 
con 9-7-11 de servicio y 0-8-4 de era* 
pleo.

Otro, Gabo de reserva Jr Ván Pin<* 
Pino, con 4-9-13 de servicio.

918. Matarife, soldado Berviliant 
Ibáñez Marina, con 5-1-18 de servicia

919. Guardia municipal, Cabo Pe
dro Mercader Fructuoso, con 2-9-12 
de servicio y  1-8-12 de empleo.

Otro, Cabo Lorenzo Ballesteros Ra
mos, con 3-10-20 de servicio y Í-8-& 
de empleo.

Otro, Cabo Enid-que Fernández Ló- 
péz, con 3-0-0 de servicio y 1-4-11 ds* 
empleo.

920. Be reno, Cabo reserva Vlcénte 
Viltó Pfee¿¡ cón 3-5-0 de servicia. F

921. Guarda de paseos, Gafer kbm
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Inhiesta Tobar, con 4-2-7 de servicia 
»  o-9-4 de empleo.

Ote®, Cabo Angel González Ifeátez 
mm 4-5-2B; de servicio y .0-8-22 á 
empleo.

Otro, €át>o reserva, Rufino Eduardc 
[Luengo Luengo, con 5-10-20 cíe ser- 
yiokn

PROVINCIA DE. VALENCIA 
Dipu faetón provincial.

922. Oficial palero del horno de h 
Casa, áe Beneficencia, Cabo Fidel Gar
cía Retamal con 2-8-0 de servicio ] 
$-11-15 de empleo.
ymgtxá®- de primera instancia c ms 

írucción de Bagunfo.
923. Alguacil, .soldado inútil carn 

paña Matías de la Paz Duque, ver 
2-4-27 de servicio.

Juzgado municipal de Engu-C; ¿j,
924. Alguacil, soldado Jrsá Fer

nández Bellicer, con 9-9-0 de servicio
Ayuntamiento de Adcmuz.

925. Sereno, Cabo Andrés Avelinc 
Valencia, con 3-4-0 dfe servicio y 1-10 
[IB de empleo.

Otro, Cabo Emilio Arias Viilaverde 
¡con 5-5-13 de servicio y 0-10-22 di 
«empleo.

92B. Guarda de campo/soldado Vi
ente Sebastián «Camón. con 3-il-tl 
de servicio.

927. Portero ée Secretaría, solda
do Juan Manxenda Quites, con 1-3-1 
de servicio.
Ayuntamiento de Atbalac de la Rivera

928. Alguacil, Cabo José Marta Sam- 
per Torren!, con 3-9-15 de servicio j
2-1-25 ée empleo.

Ayuntamiento Ce- Algcm&síL
929. Guarda municipal de campo, 

Cabo Francisco Bellrán Liácer, «mu
3-9-i 0 d¡e. servicio y 1-2-5 de empleo 

Ayuntamiento de Almusafes.
930. Oficial de Secretaría, Sargen

to licenciado Vicente Segura Pérez, 
ion i  1-3-20 de servicio y 3-4-0 de em
pleo. ’

931. Guarda ée campo, Gato Lucas 
Valero Jiménez, con 5^4-7 de servicio 
f  i -10-45 de empleo.
: Otro* Cabo Enrique Martínez Peiré, 
t e  2-4-28 de servicio y 3-H-a de mn* pteá. *

Otro, Üábo Momeo Ocaña Gañas, 
con 3-0-20 de servicio y 0-9-10 de ern* 
íúm. ■
' §32f. Vigilante nocturno. Anulad®, 

f  $© anunciará ée nuevo a ooneurs® 
t e  éístMo sueldo.

Ayuntamiento de Antella.
933, Vigilante nocturno, Gato Luís 

Montos Oalahnig.. con 4-0-8 da servi
cio y 244) do empleo.

Otea* soldad® Joaquín Millo itamí- 
8»* tea. 12-6-19 ée servicio.

Ayrmtamienio de Ayora.
9ÍI, [ Vigilante» Sargento 

Manuel Martín Gil, con 9-1-28 de ser
vato y O-li-12 ée empleo.

6tr®, Gafen José Las Nicolás* m® 
ci® y 0-6-í l  dé smplm

Ayuntamiento de Bewzfmer.
1935. Vigilante aoctumo.

serva Germán Gris Herrero, con 5-1C 
21 ée servicio.

Otro, soldado Antonio Vargas Sin 
o te » ron 3-0-0 de servicio.

Aftmtmniwní® &e Benimaúo.
936. Alguacil, Sargento reserva 

Luis Hernández Mengibar. m-n 4-0-- 
de servicio y 1-2-11 de empleo.

Ayuntamiento ée Carcagente.
§37. Inspector Jeto de la Guarén 

municipal, Sargento licenciado Maniré 
Hernández Munet, con 9-7-12 de ser
vicio y 6-0-29 de empleo.
Ayimiamímlo tfa Lom del Db¿$pó.

938. Recaudador de consumos, Ga 
b© aioto para Sargento AH cent© Mar
tín Gil, con 4-10-9 de servicio y 0-6-( 
de empleo.

Ayummmmt® de Redmeba.
'§3§. Encargado del reloj público 

Desierto.
940. Peón albañil encargado de k 

limpieza pública, soldado José Mollm 
García, con 3-8-8 de servicio.

Ayimtmnvmt® de Dnigk 
14!. Auxiliar #e Secreta ría, Sar

gento licenciado. Julián Pérez Labre
ra, tmti 16-5-15 de servicio y 9-11-( 
de empleo.

142: Auxiliar temporero. Amiulatk 
por supresión del cargo.

943. Alguacil, Labo José Gastelia: 
Sánchez, con 2-4-0 #e servicio y l-3-( 
de emplea.

944. G ua rda d e campo, s o Id a d o M i - 
guel .ria Martines con 14-8-13 di 
servicio.

945. Administrador de carnes, 
Anulado.

Ayuntamiento 4e RapéRmñol.
§46. Auxiliar ' de 'Secretaría. De

sierto.
Ayuntamiento de Mola.

947. Guarda de campo, soldado he
rido en campaña Pascual Rodrigo Mo
ren©, con 4-4-26 de servicio.

AyunlmnienU) de ViUmmevu dé 
Castellón.

948. Sereno. Anulado.
• oinx Idem. .

PROVINCIA DE VALLADOLID 
Diputación provincial.

949. Peón caminero» üabo Fructuo
so .Cantarero Martínez, con 3-0-0 de 
servfol® y  1-4-19 é@ empleo.

OI.T0, soldado Ananas* o Mermo Gar
cía* con 5-11-5 de servicio.

Otro* soldado Juan BoíMguez Díaz, 
con 5-1-i de servicio.

Otro, Soldado Gregario ̂  Sánchez 
Puertas, con 4-11-0 de servicio.

950. Mozo de labias de Ja panade
ría del Hospicio, Gafe© Ezequie! Mar
tín Baquer®, con 3-1-15 de servicio y
1-11-0 ée empleo*

951. Demandadero <M Manicomio 
provincial, €abo Hléolás Saai José •Do
mingo, con 4-0-0 de servicio y i -5-0 
de empleo.

Ayitntcimicnio de Talt&éoUd.
952. Gúaaéta municipal* Sargenio 

reserva Deogracias Matías González*
B-9-0 de servicio y  i-8-0 de em-

§53. /so^d® JHoaifacto
García Pérez, coa 1-2-6 efe' servicio.

Ayuntamiento de Carpió»
954. Recaudador. Cabo Guaní i-a ci

vil an activo Gregorio López Onotre  ̂
ras, con 12-S-lt da semcfe y l-7-§ 
de empleo.

955* Alguacil preíronere, soldad© 
Tomás OrfegE ierran©., con 4-2-11 é& 
servicio.
Ayuntamiento fie Medina de Ríoscm-.

956. Girada, Cabo Ciríaco Rodrigó 
Vega, con 2-2-12 de servicio y 0-5-6

. da empleo.
Ayuntamiento de la Pedrada del 

Portillo.
957. Abr/ieit, soldado Teodor©. Ri

co Galle» can 3-11-6 de servicio.
AymM-amwmt® ée :Peñefíe*L

958. Alguacil* Gafe© Angel Alcms® 
de la Monja, con 4-4-19 de servicio y
2-6-i de empleo.

959. Barrendero. Desierto.
.Otro. Tdera. •
Otro. Idem.

Ayuntamiento de Trigueros del Valió.
960. Guarda de término, anidado 

Manuel Pondo Rafael, con "2-4-15 de 
servicio, .

PROVINCIA DE VIZCAYA

Ayuntamiento de Arbacegui y Gua- 
rrieáiz.

961. Garlero municipal. Desierto. 
Ayuntamiento de Gcrahio.

962. Guardia municipal, t^sicit©. 
Ayuntamiento de Rern ;?o<

963. Guardia municipal, (  p e  Juan 
Larcusoa i n Zub i llaga, con F2-2 de 
servicio y 1-7-0 de empleo.

964. Sepulturero del barl>^ de M.a- 
fura» Cabo Carmelo García Martín, con
3-0-24 de servicio y 1-6-15 dw empleo.

965. Ordenanza municipal, Cabo ■ 
Roque Iñiguez Loriz, con 2-1 i -26 de 
servicio v ‘ 0-5-28 de empleo.

Ayuntamiento de Guacho.
966. Guardia municipal  ̂nocturno, 

Sargento licenciado Victoriano Rui? 
Pérez, con 5-5-27 de servicio y l-Í-29 
de empleo.
Ayuntamienío ée Saniurce Antiguo*
967. Guardia municipal noel orno. 

Sargento reserva Amos Ordáñez Ses-» 
ma, con 3-10-10 de servicio f  1-i-I© 
4e empeo.

PROVINCIA. DE ZAMORA 
Ayuntamiento de Zamora.

. 968. Guardia municipal, Sargento
reserva Venancio Miguel Pascual, Bon
4-4_24 de serví do y 1-9-7 de empleo. 

Otro, Sargento reserva Celso Vale
riano Pérez, con 5-6-22 de servicio y 
1-9-0 ’de empleo.

Giro, Sargento reserva Mumel re 
bollo Rebollo, con 4-5-26 de servicio y 
i -4-26 de empleo. ,

Otro, Sargento, reserva Antonio Be- 
nabides Juan, con 6-7-8 de servicio 
y 1-0-0 de empleo.

969. Suplente de 
pal, Cabo L-'uias Ferntofe? ^
can 3-0-20 de servicia. %

^  * *  "  * i.
Aerara Anastasio ■ R od rigó
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con. 3-\-20 de servicio y 1-6-0 de 
empleo.

Otro, Cobo Sebastián Rubio Rubio, 
0011 5-2-18 de servicio y  1-0-22 de 
empleo.

971. Ordenanza del Mercado de 
.Abastos, Sargento retirado con haber 
pasivo, ■ Agustín Fresnadiilo Badillo, 
con 18-4-18 de servicio y 8-2-17 de 
empleo.

Ayuntamiento de Benavente,
972. Vigilante de Consumos. De

sierto.
973. Sereno municipal, Cabo José 

Escobar Lombardo', con 3-0-1) cíe, ser
vicio y  0-10-5 de empleo.

Otro, soldado Francisco García L o 
renzo, con 5-3-23* de servicio.

Apun larniento de Berm illo  de Seyago.
974. Alguacil, Cabo para la reser

va Pedro del Prado Suriano, con
4-5-26 de servicio.

975. Guarda de campo, soldado 
Rufino Martín Herranz, con 3-5-1 de 
sea vicio.

976. Enterrador. Desierto.
Otro. Idem.
Otro. Idem.

Ayuntamiento de FermoscW
977. Guardia municipal; Cabo ap

to para Sargento José Pérez Cebrián, 
con 5-6-26 de servicio y; 0-8-9 de em
pleo.

Otro, Cabo Francisco Santos Cruz., 
con 4-i 0-0 de servicio v  0-7-24 de 
empleo.

‘978. Guárela de campo, soldado 
P ío  Cordero Timón, con 5-3-16 de 

; servicio.
Otro, soldado Angel Manjón García, 

con 4-4-26 de servicio.
979. Encargado de la conserva

ción de carreteras, Cabo' apto para 
Bargenío Manuel de Mena Alvarez, 
con 4~2t-28 de servicio y 2-0-0 de 
empleo. . "

Aym if amiento de Puebla de Sm ahrvi,
980. Pregonero. Desierto.

Ayunta/miento de Sánviiero.
M A. Alguacil. Desierto. ,

Ayuntamiento de Toro..
' 982. Sereno, Cabo Esteban Domín

guez Martínez; con *5-7-2 de servicio 
y 0-10-4 de empleo. •

983. Conserje del Mataidiei’o, sol- 
: - dado A q u i I in o Doméngu ez M asías, 

con 5-5-20 de servicio.
1984. Jardinero subalterno. Sar

gento licenciado Gabriel Martín Ct> 
con .2-3*26 de servicio y 0-5-0 

; #e empleo;
^ 5 . ’ Mozo de arbitrios, Cabo Ani

ceto i reía Pérez, con 5-3-18 de 'ser
vicio  y G-11-Í5 de empleo.

986. Vigilan te de arbitrios, Cabo 
;i rnmmblo de Santos Cabo, con 4-4-14 
■ servicio y  0-4*0 de empleo.

Apuntamiento d? Vega del Val de 
Villalobos.

• D®7. Alguacil. Desierto. '
PROVINCIA DE ZARAGOZA
Ayuntamiento de Zaragoza.

988. Celador de Policía de Abas
ia®, Sargento lioe»ncia4o José Salésa 

‘ a é ren te , eop. 5-8-1 do servicio y 
M M ). de . empleo.

Otro, Sargénto- Licenciado Pascual 
Pérez ‘Gracia, con 4-2-8 ¡dé servicio y 
0-2-5 de empleo. ~

Otro,' Sargento licenciado Angel 
Acu'n Arnal, con 4-9-22 de servicio. 
(No consta el tiempo de empleo.)

Otro, Sargento para la, reserva San
tiago Lancis Tomás, con 5-0-26 de 
servicio y  2-4-0 de empleo.

989. Guardia municipal de infan
tería, Sargento licenciado Juan Bru
mos Ortín, con 5-0-0 de .servicio y 
2-3-16 de empleo.

Otro, Sargento licenciado José León 
Torres/ con 4-1-6 de servicio y 1-7-24 
de empleo.

Otro*, Sargento reserva Francisco 
Vidal Anfolz, con 5-3-26 de >ervicio 
y 3-8-Q de empleo.

Otro, Cabo de activo apto'para Sar
gento Máximo Sánchez Díaz» con 
5-8-6 de servicio y  1-2-0 de empleo.

Ayuntamiento de Cariñena.
990. Vigilante nocturno, Cabo Pe

dro del Val Algárate, con 4-3-2 ele 
servicio y 1-9-7 de empleo.

091 • Guarda de campo, Cabo Fran
cisco Gallina! Estradera, con 3-10-20 
de servicio y 0-8-0 de etnpleo. •

992. Guarda de arbolado,: soldado 
herido grave en campaña Antonio 
Pérez Zuara, con ,4-4-16 de. servicio.

993. Encargado de limpieza de 
fuentes» soldado Atanasio Juárez As- 
tor, con 5-0-9 de servicio.

Ayuntamiento de Castilliscar.
994. Guarda s de campo, soldado 

natural de lá localidad Justo Bastón 
Conde, con 2-11-22 de servicio'.

Áijimlamiento de Chiprana,
995. Guarda d-er gampo,- 0 o‘¿dado Ma

nuel Antúnez Sousa, con' 5-11-17 de 
servicio.

Otro', soldado Santiago Cosie Asen- 
sio, con 5-7-22 de servicio.

Ayuntamiento de Daroca.
990. Sereno, soldado Francisco 

Gre.sa Sánchez, con 4-6-9 de servi
cio.

Ayuntamiento de Fabarar
997. Vigilante, sereno v sepultu

rero, Cabo Isaías de Pabló Marrón, 
con 6-5-19 de sse.ivicio y 2-4-0 de 
empleo.

Ayuntamiento de .daros
998. Cuardá de campo. Cabo Julián 

Casado Casado, cdn 8-11-5 de servicio 
y 1-9-0 de émpido. , •

Ayuntamiento de Tabuenccc.
999. Alguacil f  Voz pública, sóida;- 

do Ferm ín Mazo Bolea, con 3-0-0 dé 
servicio.- ; .■■■;•'■ ,v . ...  ̂ i

Ayuntamiento de Tausle. • i '
1.000. Sereno .municipal, . ¿ó ida do 

herido m  campaña José Polo Granjera, 
con 4-9-27 de servicio.

Otro, soldadó Manuel Pallares Car
dona, (bn 7-0“17; de séivic io í .

Ayuntamiento (te Tohhd.-. ,
1.001. Guarda, ,Des i ertob 

.'Ápumlmaientg Me fo rtes  'ele Bfg'wllófi. i
1.002-v Guarda, de campo a pie,; Cabo 

Ip fo  para Sargento Mariano- T  tíuicd 
•ífizo'], con 5-7-44-de servk íovy• 1*5-25 : 
3e empleo. ; - •

Ayuntamiento de ViUdrreal del 
Enerva. %

LO03. A lgu ac il, soldado Manuel 
Sánchez Gomeras, con 2-2-25 de servia 
ció. V !

Ayuntamiento de Cetina.

1.004. Alguacil segundo, Cabo Má* 
Tiano: ."Sancho ..Ponto-va, con 2-0-3 dé
servicio y 1-1-19 de empleo.

PROTECTORADO DE ESPAÑA EN 
MARRUECOS

Junta m unicipa l de Malilla .
1.005. Guardia urbano, Cabo heri

do en compaña, retirado con haber pa
sivo, Ezequiel Izquierdo Talayero, con 
20-8-8 de servicio y 0-5-0 de. empleo.

Oí r \ Cabo José ^Martínez E sco lia , 
con 4 9-T2 de servicio y 3-2-0 de 'em
pleo.

Otro. 'Abo  Moisés Marín Robles, con
5-4-13 de servicio y 2-0-21 de empleo.

Otro, Ceibo Francisco Díaz Cobo, con 
4-7-24 de servicio y 1-10-29 de em
pleo. '

1.006. Mozo desinfectador del Cen
tro Higiénico, Cabo Deén Donado An- 
tonaya, con 3-8-23 de servicio y 2-1-0 
de empleo. ...

N O T AS

1.a Las reclamaciones .por error cu 
3a clasificación de la documentación 
personal de, los interesados, deberán 
tener entrada en esta Junta antes del 
día 7 del próximo mes de Mayo, te
niendo entendido que las que entren 
después efe la mencionada fecha no 
surtirán efecto alguno.

2.a In s  Centros y Dependencias a 
que quedan afectos los designados 
para ocupar las vacantes cuyo, rela
ción antecede, podrán, dentro del mis
mo plazo, hacer - a la Junta las recia-' 
miaciones y observaciones que estimen 
convenientes, a fin de no perjudicar a 
los interesados cuando quede firmo la 
propuesta y se presenten a ioniar pen 
sesión de ‘sus destinos, teniendo en
tendido que las expresadas redama
ciones y observaciones que entren des
pués de la mencionada fecha, no sur
tirán efecto alguno- -

3.* Los individuos que figuran pro
puestos en esta provisional, no podrán 
tomar posesión de sus destinos hasta 
que, transcurrido el señalado en las 
notas 1.a y  2.a, publique la Gaceta  
las alteraciones que den lugar los ca- 
soís que se presenten con arreglo a las 
notas ya citadas.

Publicado en la G a c e t a  esta* alte
raciones y declarada firme lá pro
puesta, los comprendidos en e lla  de*

; berán presentar el certificado éte an
tecedentes penales al posesionarse del 
destino, que podrán efectuar- trans
curridos ocho días a partir de la fe
cha en que ésta se declare firme.

4.a No figuran rn  esta relación ni 
en la de fuera de concurso, aquellos 
que, a pésar de haber solicitado des
tino. no lo han .alcanzado, por haber
se adjudicado los que prelbncfían a 
o( ros que' reúnen mayores méritos.

ADVEirrEféOI/L— Ladem ora en la 
publícación da la propuesta fia obe
decido a  las dificultades consiguien
tes propias de] concurro, por, ha
berse presentado onee mií doscien
tos veinte aspirante©- v
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Relación de las clases que no han sido 
admitidas a concursó por los m oti
vas que se expresan.

Porque no se han recibido o tuvie
ron. entrada,, en. esta Junta después 
del plazo señalado' para su admisión 
el. estado resum en de servicios pre
venidos en las instrucciones del con-: 
c i ] r s o p a r a p o der q I as i fie ai I os:

Abadía Fernández, Manuel. , 
Abarquero Temiño, Santiagó.
Abascal González, Celestino.
Acedo del Olmo Danino, José.
Acuña Iglesias, Ramón.
Adarn Jiménez, Dionisio.
Adolí o Granado, Aureliano.
Aguado Marín, Pedro. .
Agudo García, .Máximo.
Agüero Ramírez, Julio.
Aguiriano Arana, Mariano- 
Alba Romero, Guillerm o.
A lhajara Ballesteros, Antonio.
Al bal a te Mayor, Pío.
Albertos Domingo, José- 
Albertos Rives, José.
Aícañiz Arbón, Félix.
A Icón María, Vicente,
Aldoma Riba, Ramón.

' A lfam bra Campos, José- 
A lfa ro  Blázquez, Luciano.
A lfaro Jiménez, Antonio.
Aliaga Flor,: José.
Alonso Fernández, Daniel. .
Alonso .Fernández, Vicente.
Alonso Gallo, Honorio.
Alonso Rodríguez, Lorenzo. . 
Alsina Gabriel, Celedonio.
Alvarez Cabrera, Antonio- 
Alvarez Diez, Enrique.
Alvarez ¡Escadero, Firanciseov 

Alvarez Fernández, Antonio*.
Alvarez Fernández, Benedicto. 
Alvarez Fernández, Manuel.
Alvarez García, Nicolás.
Alvarez Gómez, Francisco.
Alvarez Lorenzo, Maximino.

■■■, Alvarez Rodríguez, José.
Alvarez Sierra, Manuel.
A lvaro Gamero, Isidro.
Amo Romero, Crescendo.
Andrés Cánovas, Bartolom é.
Angiada Molí, Juan.
Anón Anido, Salvador.
Ara. San Clemente, Em eterio.
Aragón Guerrero, Antonio.
Arana Torrijos,. Mariano.
A raque López, ’Geferino. ’ *
Arcas Orive, Pascual.
Arce* Bermúdez, Ramón.
Aréllano Martínez, Miguel. . 
Arévalo Aviles, Cesáreo.
Arévalo Sánchez, Gonzalo.- 

v Arias Alex, Manuel.
A ila^ ^ G ó m ez Carabántes, Paulino 

. Víctor. . , . . . ,  '
Arm entia Ocid, Venancio.
Artero García, Juan.
Arranz López, Tom ás.

. Arriba izquierdo, Luis.
. A rrib a . Moreno, F idel Juan, 
b Arribas Oírnos, Segism undo/ 

Arrizabalága Ólañeta, Gregorio. 
Asenjo Huerta, Justo.

.... Asunci ó¿i Ramos, Manuel.
Atíénza Bresmes, Julio, 

ó Anda. García, Luis.
A u sín ' Vélez, "Pablo.
AviIá::Martínéz, Julián Ramón.

* \ Ayuso González, Jum- 
Ayuso Martínez, Daniel.
Azpiazu López* Antonio.

Aznar Ruberte, .Ruperto. •
Alba Cabello, José.
Arenas Se vana, V irg ilio . .t
Arada Martínez, Antonio de la- 
B aixanli Rom¡eu, Francisco. 
Balbás Solana, B asilio1.
Balboa López, Manuel.
Ballesteros Maley,. Bonifacio. . 
Ballesteros Onrubia, Valentín. 
Ban Urios, José.
Baquedano Horna, Víctor. 
Barbero Polo, Pedro.
Barceló Bárceló, Nadal.
Bartolom é Yeguas, Germán. 
Barrado Hernández, Faustino. 
Barreda Pérez, José.
B arrero Cecilia, Julián.
Barrios' Corredera, Agustín. 
Barrios Expósito, Angel.
Barroso García, Cirilo.
Barroso Martínez, José.
Baso Ortiz, Antonio.
Batalla Patán, Antonio.
B autista Armesto, Gerardo. 
B autista  Sacristán, Gregorio. 
B ecerra Durán, Juan.
Bedoya Picos, Juan.
Beltrán Bretón, Gregorio.
Bello Molinero, Francisco.
Bellas Solo, S e ra fín  
B eílerín  Domínguez, José.
B ellido Pinto, Bruno.
Benavente Barquín, José. 
Benedicto Asensio, Lorenzo. 
Benedicto Campins, José.
Benítez Gamero, José.

I Benito Cruz, Teófilo.
Benot Crespo, E n riq u v 
B erm ejo Rivero, Antón'o.
Bernabé Bernadó, Juan 
B ernal A guilar, Aurelio.
Bernal Navas, Antonio.
Bernardo López, Santos.
Berruezo Alarcón, Diego. 
Bienvenido Urriza, Bautista. 
Blanco Cano, Manuel.
Blanco Huerta, Domingo.
Blanco Nieto, E loy.
Blanco Rodríguez, Isidro- 
Blanco Rojo, Juan.
Blanco Soto, Celestino.
Blanco Vizoso, Jesús.
Blanque Herrero, Juan- 
B las Albero, Eugenio.
Blas Alósete, Vicente.
B las García, Manuel.
Blas Gómez, Eúsebio de.
Blázquez García, Casimiro.
B lesa Balanza, Isidro.
Bonet Pastor, Arturo.
Borraílo Bujalanee, Manuel. 
Borrallo Nieto, Nemesio.
B qfia Melgarejo, Antonio.
Boto Gonzáléz, José.
Bonz-a García* Manuel.

; Broncano Serván, D o m in g o . - 
#ueno Ocaña, Francisco.
B ip illo  Larrosa, Liborio. - 
B urillo  Loscos, Manuel.
B usquiér García, Vicente 
B arba Marín, Antonio;
Cabanas Prat/A ntonip.
Gabanillas Navarro, ífa n ciseo , 
Caberas M illarojos, Gregorio. 
Cabrera Morcillo, Manuel.
Cabrera Paños, Pablo,
Cabrero A l paella Ds, M anuel 
Calderón CJenéa, Miguel.

• • Calderón: Herrara,
Calvo Alejo, Gregorio.

: Calvo Alonso, Gregorio.
Calvo Gallardo, Angel. :• -A

Calvo García, Isacio,
Calvo García, Leonardo.
Calvo Lozano, Gregorio.
Calvo Ruiz, Higinio.
Calvo Varóla, José.
Callao T rext, Eladio W enceslao. 
Camacho Beneytez, Manuel. 
Camaoho Cuadrado, Fernando.
Camacho Lozano, Juan.
Camacho Salas, Pedro.
Campins Ramos, Nadal.
Campo Marcos, Agripino.
Campó Pámípliega, Valeriano. 
Campo Pérez, Basilio.
Campos Bravo, Valentín.
Camps Paralo, Emeterio.
Cancela, Domingo.
Cancelo Copete, Porfirio.
Candel Peris, Ecequiel.
Candela Mira, Antonio.
Candelas Espina/ Franeiseo. 
Ganet Jai jo, José.
Canseco Pernia,- Angel.
Canteli Torga, Aurelio.
Cañada Díaz, Juan.
Cañaveras Orozco, Victoriano.. 
Cañizares Otero, L uis.
Cárdenas Urbano, Antonio. 
Carmona Gallardo, Diego. 
Carmena Ramos, Manuel. 
Carneros Gutiérrez, Moisés. 
Carranza García, Luis.
Carrasco Hernández, Julián. 
Carrasco Mendoza, Rafael. 
Carrasco- Moriñigo, Juan. 
Carrascosa Miguel, Angel. 
Gairratalá Gil, Manuel.
Carretero Jaram iiló, José. 
Carretero Santero, Eugenio.
C ar ri lio C as al, San ti ago.
Carrión Tejo, Gregorio. 
Casademunt Martínez, Ramón. 
Casado Casado, Paulino/ 
Castrege Pazos, Juan.
Gasanova Hedraide, Severiano. 
Castañeda, José.
Castaño Ballesteros, Baübino. 
Castaño Fernández, Antonio. 
Gastañón Rodríguez, Santiago. 
Gastell Balada, Mauricio. 
Caste/ilanos Espada, Gu 
Castillo Hidalgo, Juan.
Castillo Serrano, BuenaY|/gO a. 
Castillo Solaz, Francisco*
Castro Moreno, Vicente.
Castro Santam arta¿ Heraclio. 
Castro Vázquez, José.
Cebrián García', Pedro.
Cerezo Garrido, Jesú5b 
Cerezo Sánchez, Fructiun-»
Cerro Vicino, Francisco. 
Cervantes Romero, Felipe. 

Ceryera Barriga, Salvador. 
Cervián T arifa, José.
Cervilia Riva-s, Serafín.
Cerrada Domingo, Luis. 
Cividanes. Incógnito, Htanu§l. 
Cirilo Iglesia, Joaquíiú 
Cirujeda Gómez, Francisco. 
Ciudad Alonso, Santiago.
Clotet Solay.Antonio.
Cobo Pulido, Nicolás.
Codez del Río, Juan.
Colado Herrera, Julián.

/ Collado Mingues, Francisco. 
Gonch a V i d al, A i 1 to n i o M a »• ? a. 
Sonde Incógnito, Juan.
Gontreras Gil, José. < : 
Goritreras L ar riba,  ̂ Claudio.'
Coral Riba, Juan. !
Cordero Heredero; Domingo. 
Góirdóba Díaz, Manuel;
Gorcbón Dom ínguoz,. Cal alino.
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Coronado Abarca, Plácido.
Corro Gómez, Santiago.
Corro to Pérez, Braui i o.
Cosme Roble, Dionisio.
Coso Jiménez. Bonifacio.
Costa Rodríguez, José.
Cotareto Fernández, José.
Cotillos Batido, Emiliano.
Crespo Puertas, fíeriberto. 
Criado Membribe, Clodomiro. 
Cruz de la Torre, Antonio. 
Cuadro Gómez, Antonio.
Cuadral Rtves, Juan.
Cuello Hernández, lUaudmo.
Gures-es Posada, Gabriel. 
Chamorro Consuegra, Manuid.
Oh arpió Sor i ano, Basilio.
Chas Masaguer, José.
Chico Alonso, José.
Chinchón Riuiz, Juan.
Damas Garido, Juan.
Dávila Guisando,, Evaristo.
De i ros Alvarez, Carlos, 
üelfort Armados, Joaquín. 
Delgado Serrano, Antonio.
Díaz Alba, Eduardo.
Díaz Cabrera, Andrés.
Díaz Cabrera, Angel.
Díaz Delgado, Felipe.

Dtíaz García, José.
Díaz Gómez, Pabla.
Díaz Sauz de Ticuna, Salvador. 
Díaz Martínez, Antonia.
Díaz Menéndez, Sllvlno.
Díaz Rodríguez, Félix.
Díaz Sánclxez, Antonio.
Díaz Torrecillas, Fernanda.
Díaz Torres., Alfonso.
Diez Aragón, * Afrodisio.
Diez Arribas, Abraliam.
Diez García, Juan.
Diez Martínez, Ir i neo. 
piíez Pera, Daniel.
Diez Puente, Manuel.
Diez Rodríguez, Joaguín.
Diez Rodríguez, Julián.
Diez Sitiicfc% Maximino.

. Dios BueMía, Alejandro Cinto. 
Dios RuMn, Rafael.
Diz Fernández, Francisco. 
Doblas Loira, Rafael.
Doman ech Guiiién, Juan. 
Domingo Torres, Agustín. 
Domínguez García, Alfonso. 
Domínguez Martín, Diego. 
Domínguez Rodríguez, Biplano. 
Domínguez Servan, (Mmalo. 
Duran Cuenca, Alejandro.
Diez Tabeada, José.

gelgado Sáenz, Manuel, 
bfeevarríá- Baldes, ItaJaeL 
Egaña, Anastasio.

Egea Ogaxr&úd-ez, Agustín,
Egea Méndez, José 
Egeii Yílchez, -CiústónaL 
jfegido Gómez, Manuel»
Elvira García, Joaquín. 
Emperanza Arcehus, Angel. 
Ervina Peña, -Santiago.
Escario Serai, Juan.
Escobar López, Antonio,.
Escobar Sánchez,, J<*sé.
Escorial Serrano, Nicolás, .
Esc uña d o Arana, Joaquín. 
Escuín, Ro-yo, Dámaso.
Expósito Rey, Antonio, 
fcx tremerá Caballera, Jasé. 
Esteban Comendador;, Santiago. 
Esteban Guiiién, Joaquín. 
Esteban Llanos, Cándido. 
Esteban Pérez, Glodoaldo. 
Esteban Reí ano t Laureano. 
Estóbez Cao, Juan, 
teugébio Martín, Delfín.

Expósito #3 Juan, José.
Fernánqéz, Ricardo..
Fernández Alonso, Antonio. 
Femánáaz Alonso, Ignacm 
Fernández Brefa, Francisco. . 
Fernández Calvo, Francisco. 
Fernández Chacón, Feliciano. 
Fernández de Córdoba Gómez* lla
món.
Fernández Cornejo, Antonio. 
Fernández Fernández, Joaquín. 
Fernández Fernández, Miguel. 
Fernández García, Juan.
Fernández Gómez, Pedro.
Fernández Guiiién, Antonio, 
Fernández Lórente, Alberto. 
Fernández Martínez, Antonio. 
Fernández Martínez, Nicolás. 
Fernández Mateo, Francisco. 
Fernández Mateos, José.
Fernández Mavio, José.
Fernández Prieto, José.
Fernández Raboso, EmBteri#, 
Fernández Regueríq, José. 
Fernández feuterto, Juan. 
Fernández Rao&V Manuel.
Fernández Veiga, Rosendo. 
Fernándo Expósito, llamón.
Forrer Aíbert, .José.
Forreras Tornera, Alfredo, 
Figueroa, Esteban.

• Figueroa Márquez;, Anastasio 
j i lgue i ras Guisando., Lino.
Flores Serrano, José.
Florido Rubio, Diego.
Fopt del Talle, Francisco.
Forné Batel, Andrés.
Forner Aracd, José.
Fornioles Vázquez, Antonio,
Foz Pellicer* Miguel.
Fraile Alvares;, Claudio.
Franco Merino. CristóM..
Franco Pérez, Cirilo.
Franco Ruiz, Manuel.
Freire García, Manuel.
Fresneda Firagalo, Antonia.
Fresno Bartolomé, Francisco.
Frías Poza, Mariana.
Frutos Gutiérrez, Dionisio dio.
Fusió Miné, Andrés,
Galán Benito. Seeupdmo.
Galán Ruiz Dmares, Juan Mteiaél. 
Galilea Ceuzano, Lorenzo.
Gallardo Sánchez, Antonio.
Gallego Acima, Manuel,
Gau"go Galán, J&e f̂ito.
Galán Morales, Segundo.
GáP* v Moreno, Enrique,

AJapont,, T íc e le .
Ga*~ra de Andmm Au^a., Estoblii. 
Garcés Gebrrán, A n t ó n .
García Bnyón., Áurei^RO,
García BibMo, Elemento.
García Cabeza, Félix.
García G&ehem Florentino.
García Carrasco, José.
García Casada Sebastián.
García Corral, Santiagov 
García Defe, Jasé.
García Délgaé©* Juan José.
García Domínguez, Antonio.
García Expósito, José,
García Gabandte» José M&rfm» 
García Gabriel., Basilio.
García Garcfei, Constantino.
García -Garda* Bría-no.'
García Gabela*. Manuel,
García García* Justo.
García Ganda, Alberto- 
García G&md*% Mételo,
García Gomátez, VíeéMe.
García González Angel.
García González, Antonio.
García Guerra, itodrigo,
Garda Hernádte, Gerardo;

García Justicia, Lorenzo. 
García Llbráu, Casímim, 
García López, Arcadlo.
García Lnrita, Juan.
Gare ía M an r i qu e, Francisco. 
García Martín, Adrián.
García Martínez, Julián.
García Mateos., Jesús.
García Miguel, Francisco. 
García Molina, Isidoro.
García Morales, Francisco. 
García Moro, José.
García Muñoz,, Román.
García •NegLieruela, Pablo. 
García Noble jas. Aquilino* 
García Novillo* Zoilo»
García Olmos, .Manuel.
García Pavón, Juan José. 
García Poto, Ventura.
García Prados, halad.
G are í a Recofer, - Jo a qu í n. 
García Rodríguez, Enrique. 
García de la Rosa, Eugenio. 
García Rozas, José.
García Ruiz, Antonia.
García Sánchez, Antonio. 
García Sánchez, Antonia. 
García Sánchez, José.
García Santiago, Eufemio. 
García Toribio, Luis.
García ’8riba idus, Redro.
García Tudeta, Gonzalo,
García Valle, Enrique.
García Zatoito, Eduardo. 
Garcón López, Gabina.
Garrido Aranos, Pedro Juan. 
Garrido Garrida, Antonio. 
Garrido P uerto, A n t o nto. 
Gastón CManenn, Valero. 
Generoso Yeguas, 11 defons v 
Gijón Hipófito, José.
GT de Diego, Ricardo.
Gil Gxkwz, Fortunato*»
Gil Ruiz, Pedro.
Giménez Felguera, Emilio. 
Gimeno Padilla, Ildefonso. 
Girles festeli, V icento.
Gómez Cervera, Manuel,
Gómez Chillaron- Manuel. 
Gómez Diez Eduardo.
Gómez Domínguez, Emilio. 
Gómez García, León,
Gómez Martines*. Felipe.
Gómez Sánchez, Alejo,
Gómez Sánchez, Leocadio. 
Gómez Vilano va, Modesto» 
González, Luis María de Je?ú> 
González Aguado, Paulino» 
González AÍvarez». Jesús» 
González Barrea, Rafael. 
González Benito, Julián» 
González Blanco, Ríeardo. 
González Gañas, Manuel Máaw 
González Díaz* Giro*
González D te , . Enrique 
González Díaz, Isidoro. 
González Expósito, Ramón. 
González F a reto, Víctor» 
González Gazapo, Madia- 
González Gegundé, Eustaquio» 
González Gómez, José.
González González, Fauslino. 
Gonzáte Cltoijaiv Msjasaára* 
González López, Anselma.- 
González 'Mamila, Jnaqula. 
González Gmaxále*, José. 
González Mari tez, F igd ia »- 
González Mesonero. Anastasio. 
González Femando. .
González Peoalva, Ricardo. 
González Pifeela, feíaef» 
González PQnmra ,̂
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González Pozuelo, Zoilo.
González Rivero, Domingo. 
González Rodríguez, Gabriel. 
González Rollón, Juan.
González Romero» Gregorio. 
González Sarro, Nicolás.

1 González Val verde. Amador.
¿ Gorrera. Hernández, Salvador. 

Gordo Muñoz, Antonio José* 
Grande Herrero, Benigno.
Gnariño Cañizares, León.
Guíela García, Marcelino. 
Guerrero Campaña, Antonio. 
Guerrero García, José.
Guerrero Guerrero, José. 
Guerrero López, José.
Guilera Angel» Juan.
Guitart ’Bragos, Juan.
Gutiérrez Cos, Victoriano.

¡ ' Gutiérrez González, Amonio.
' Gutiérrez Sanz, Antomo.

Gómez Sierra, Francisco, 
v Haro Cervantes, Bartolomé.

Heras Magro, Juan.
Heras Rubio, Mercedes.
Hernández Benito, Manuel Luis, 
Hernández Calero, Dionisio. 
Hernández Calle, Lucas. 
Hernández Cañabale, Joaquín, 
Hernández Hernández, Julio. 
Hernández Hernández, Te ocio á ib. 
Hernández Jiménez, Agustín. 
Hernández Martínez, Andrés, 
Hernández Martínez, Manuel, 
Hernández Menor, Pablo. 
Hernández Mora, Pedro. 
Hernández Orobengua, Jesús, 
Hernández Hamos, Antonio. 
Hernández Rodríguez, Tomás. 
Hernández Alvarez, Blas.. .
Hernando A lvares  B la s - .  
Hernando Castaño, Justo.
Herráez Rodríguez. Gabriel. 
Herranz García, Felipe.
Herrero Aguilar» Martín.
H errero  García, Alejandro. 
Herrero Muñoz, Florentino. 
Hidalgo Ríos, Francisco.
Hidalgo Ruiz, Rafael.
Higuera Vargas, Esteban,
Hoyo Gil, Cipriano del.
Hoz Balbuena, José de la- 
Huelmo Blanco, Fidel.
Huerta  Zafrilla, Antonio.
Huertas Castillo, Antonio.
Hellín Martínez, Bibiano. 
Higueras Higueras, Angel.
Ibáñez Belles, Vicente.
Ibáñez Palomar, José.
Ibáñez Pérez, José.
Ibáñez Sánchez, Patricio.
Ibarz Sanjuán, José.
Iglesias Fernández, Juan.
Iglesias González, Manuel•
Iniesla Díaz, Miguel.
Iranzo López, Ramón.
Isaac Calderón, Mateo.
Isierte Salas, Victorino.
Jaro Fernández* Ensebio*
Jiménez Benito, Fermín.
Jiménez Carranza. Ángel.
Jiménez Hidalgo, Juan Antonio, 
Jiménez Moreno, José.
Jiménez Peña, Ensebio.
Jiménez Peña, Lamberto*
Jiménez Real, Juan.

'■pifliénez Sánchez, Francisco. 
Jordán Hernández Franoisco. 
José Lorenzo, Leonardo, 
fon Mañosa, P&Jro,
Joveiiar Brualla’, Angel, 
luán de Dios» Mariana

Juanola Vi tal ia, Manuel.
Jurado  Gómez. Vicente.
La Cruz Moreno, Román.
Labarta. Sicilia, Francisco.
Laborda Ferrer,  Cay el ano.
Laderas García, Victoriano. 
Lafuenle Martínez, Víctor.
Ln fu en le Solano. José.
Lage Amil, Manuel.
Lago Barciela. Manuel.
Lab illa Olí ver, Felipe.
Lara Asearza, Teófilo,
Largo Sánchez, Anastasio.
Barroca Mano. Gregorio.
La sayas Carrasco, Baltasar,
Lázaro Peral, Pedro.
Leal M a reno, Vicente Avelino.
Lema Montero, Plácido.
León Pineda, Julio.
López Alamo, Juan.
López Blasco, Joaquín.
I/ípez Cabrera, Manuel.
López Casf.iRejos, Francisco,
López Colón, Antonio Manuel. 
López Domínguez, Demetrio.
López Fuentes, Manuel.
López García, Cristóbal.
López Laguía, Angel.
López López, Vicente.
López Megías, José.
López Montes, Gerino.
López Sanz, Cirilo. '
López Sierra, Fernrínda.
López Toresano , 'F loren tino .

. Lora López, Francisco.
Lorenzo Carrasco, Juan.
Lorenzo Guerrero, José.
Lorenzo Sánchez, Rafael,
Lorrios Mateos, Jorge,
Losada Figueiraí, Antonia.
Losada Rodríguez, Mariano,
Lozano Haro, Miguel.

1 Lozano Tsrlesias, Teófilo. .
Lozano Martínez, Timoteo.
Lozano Moreno, Pedro.
Lozano Rodríguez, Antonio.
Luis Alonso, Carlos,
Luelmo Elvira, Cándido1 de.
Luengo Luengo Gregorio.
Luengo Mediodía, Agustín.
Llanos González, Dionisio.
Bledos Ocho a, Arturo.
Llinás Pastor, José.
L lórente Garay, Cesáreo. " 
Madrigal E^unnsa ,  Tomás.;.  
Maduefio Gómez, Julián. .
Mogón García, Jesús.
Magariños Alvarez, M anuel 
Mahia Fre ire ,  Franciáío.
Mahiqucs Soler, Miguel 
Mal Vidal. Francisco.
Mallén Martínez, Félix.
Mancha Muñoz, Tomás.
Manchón Guillén, Isidro.
Manjón González, Juan.
Manzano Parral, [sábelo.
Manzano Fernández, Juan .
Maqueda Soria*, Alejandro.
Mareo FanjuI, Francisco,
Marcos Hernández, Flor indo.
Marcos Hernández. Julián,
Marcos Molina, Marcelino*'
Marcos Moreno, B’elipe.
Mareh Solaos, Jaime.
Marcha! Caballero, Hermenegildo. 
Marchena Rueda, Leoncio.
María Cabo, Bernabé.
Marín Marín, Leoncio.
Mariño Lois, Camilo.
Marqués Marr^és, Francisco. 
Marqués Pons, Rafael. * y •-
Márquez Am&va. Casto.

Márquez Hernández, José.
Márquez Hormigo, .Miguel 
Marrón Buella, Antonio.
Maula Martínez, Pablo.
Martín Alcázar, José Antonio. 
Martín Alegre, Basilio.
Martín Alonso, Aureliano.
Ma rl ín  A 1 onso, 11 ermenegildo*.
M artín’ Buzón, José.
Martín Cuesta. Isidro.
Martín F igueroa, Francisco.
Martín García, Félix.
Martín Garrido, Marcelino.
Martín Garrido-, Rafael.
M artín  González, Benigno.
Martín Gutiérrez. A nton ia  
Martín López, 'Fiaren-Una 
Martín López, Leoncio.
Martín Lázaro. Vícenle Jenaro.

. Martín Lorenzo, Da 1 m ac la  - 
Martín Li eren a, José  María»
Martín Merino, Jacinto.
Martín Muñoz, Segundo»
Martín' Rodrigo, Julián.
Martín Rodríguez, Antonio.
Martín Romo Sonsa, M anuel 
Martín Sanz, 'Ricarda.
Martín Velas-cp, Eugenio.
Martín Velasco. Fernando.
Martínez Aviles, Aureliano.
Martínez Calvo, Antonio.
Martínez Campoy, Simón.
Martínez Diez, Andrés.
M ar  tí n ez Es pi nos a, Rufi no.
Martínez Fe rnández, V idorlaiio-. 
Martínez F errer.  Anión lo.
Martínez Frías,  Francisco*.
Martínez Gaitero, Félix.
Martínez García, Luis.
Martínez Gómez, Matías.
Martínez Gonzalo, Tomás.
Martínez II orí elídela, Se i1 vacio. 
Martínez Ibáñez, Miguel,
Martínez López, ■Antonio*,
Martínez Martín, Isidro.
Martínez Martínez, Antonio,
Martínez Monge, Martín.
Mari í n ez N a var r o, A n Ion i o .
Martínez Oríiz, Ignacio.
Martínez Ortiz, Santiago.
Martínez Rodríguez, Alejandra,- 
Martínez de Zuazo Ruiz do Arc&U’* 

te, Justo. <
Martínez Piris, Emeterio. r
Martínez Sdcz, Francisco.
Martínez Tortosa, Vicente.»- 
Marios Colmenero, Martín,
Mari os López, Baltasar.
Marios Muñoz, Bernardo» ;
Marios Santiago, Gástor,
Más As-eosio, Francisca.
Mata Aicaraz, Fernando.
Mata Benito, Roque. - 
Mata Echevarría, Paulo.
Mata Valencia. Angel t 

r Mateo Prieto, Rufino.
Mateo Llanos, Bas.ilLo.
Mateos Herrero, Atanasio.
Mató Gasas, José.
Maureia Esparraguera^ Andrés. 
Mayorga Serena, Julián. . 
Medina Díaz, Juan.
Medina García, José.
Medina Marco, Manuel.
Medina Peñalver. San!lago-*
Medina Villaloro, Juan.

; Medra no Brabo, Antonio,
•Mellado Lozano. F a u s ta  
Mena Martín, Félix,
Mena Sáinz, Julián. y 
Meiidaña López, JD-omuign.
Mendo , Cal vo, Fe! j x.

-Medéndez García,- Servando.
Mera Alvarez, Manuel.
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jWtórino Fernández, Emilio.
Merino Lúbíaiio, Lorenzo.
Merino Lubiáiq Lo ísm o.
Merino Rodríguez, Manuejl. •
¡Mesa Morales, Eulogio.
Miguel Ruiz, Glemencio.
Miguel Arias, Miguel,
Miguel Sánchez, .Vicente.
Miguéjlez Ardanaz, Javier.
Miillán Romera, Francisco.
Mingo Tundentes, Angel.
Mogica Botella, Hermenegildo. - 
Mogio Roiiüero, Antonio.
Moldes Fernández, David.
Molina 0'amacho, Moisés.
Molina Fernández, Florencio-. 
Molina Rosa, Juan.
Molina Silvestre, Pascual.
Molinos Poblador, Vicente.,
Molla Fúster, José.
Monedero de la Fuente, Fortúnalo. 
Monsalve Gappel, Antonio.
Montero Martínez, Antonio. 
•Montero Mouriíio, Julio.
Montes Antolín, Andrés.
Montes Mellado, Luis.
Montoya Mataillana, Aurelio.
Monzón La f líente, Juan.
Moral Fernández, Aurelio.
Morales Casteils,■■■Remigio.
Morales Guerrero, ■ Teles-foro. 
Morales Martínez, Isidro.
Morales Morales, Francisco. 
Morales Peláez, Juan. \
Morán Fernández, Urbano..
Morán Maisanaba, Fé lix  Alberto. 
Morán Sierra, Daniel.
Moraño Peralvo, José.
Morata Mora, Víctor.
Morato Castillo, Román.
Moreno Carrascosa, José.
Moreim Clemente, A lejandró. 
Moreno Contreras, Baltasar, Vd 
Moreno Dorado, Cruz.
Moreno Escobar, Alfredo.
Moreno Lar a, Juan de Dios.
Moreno Madueño, Facundo.
Moreno Ruiz,-José.
Moreno Sevilla, Gabriel.
Moreno Valero, Gregorio.
Morillas Sánchez, Francisco.
Moro Escobar, Luis.
Moya Valle, José.
Mozo Calleja, Mariano.
Mulero Miras, José.
Muñíz Corral, Crisanto.
Muñoz Chamorro, Joaquín.
Muñoz González, Cipriano.
Muñoz González, Marcelino.
Muñoz Malagón, Isidoro.
Muñoz Matheu, Cipriano.
Muñoz Salado, Juan José- 
Muñoz Sánchez, Miguel. - •
Muñoz Santos, Hipólito.
Muría Bailech, Jaime.
Museo Expósito, Cástor.
Navarro Alvarez, Solero.
Navarro Artes, José.
Navarro Aseona, Luciano.  ̂
Navarro Gil, Antonio.
Navarro Mendoza, Juan.
Navarro Navarro, José.
Navarro Vergara, José.
N ieto Brabo, Antonio.
N ieto Carrizo, Juan.
Nieto Díaz, Justdt 
Nieto López, Daniel.
N ieto Nieto, Constantino.
Nieves de la Vega Redondo. Ji s& 
Noate.s García, Francisco.
Novo-a - Blanco, Manuel.
Núñez Pantoja. José.
Nuñoz Roy, Felipe.

0 ‘Coj a Cruz, Ange I.
Ojeda Martínez, Antonio.
O j e l  Jarami-ílo 'Ventanilla, V icto

riano. '
Olivar Aligaron, Matías.
Olivera González, Julián.
Olmo del Olmo, Cipriano.
Olsina Alvaroz, Camilo.
Olio Masip, José.
Orellana Rodríguee, Antonio.

. Ortega Guerrero, Antonio- 
Griego González, Victoriano.
Otero Gómez, Felipe.
Ürtín Fernández, Bartolomé.
Pablo Aliaga, José.
Parios Bello} Juan de.
Pacheco Monzón, Norberto.
Padilla Garrido,. José.
Padilla Ruiz, Antonio.
Pagés Munné, Antonio.

• Palacios Carro, Jerónimo.
Palacios Ibáñez, Amánelo 
Palacios Franco, Ángel/
Palomar Benito, Angel.
Palomero Cruz, Jesús. ,
Palomero Maes, Antonio,
Palomo García, Andrés'.
Palomo Molina, Ildefonso.

„ Pallas Rabinad, Constan ti no- 
Parada Macada, Antonio.
Parada Portillo, Angel.
Pardo Blanco, Pedro- 
Pardo Chinchilla, Juan.
Pardo Piedrafita, José.
Pardo So-teló, Manuel.
Pareja Flores, Jacinto.
Parra Angulo, Ginés.
Pascual Gómez, Dionisio.
Pascual Mingo, Segunclp.
Pascual Quijada, Guillermo.
Passols Roura, Luis.
Pastor Cauc-ho, Rafael.
Patino Vivar, Blas.
Peiro San José, José María.
Peláez Arrebola, Fernand a 
Pellitero Montana, Bernardo.
Peña Arca, Manuel.
Peña Arranz, Mariano.
Peña Hoyos, Gonzalo de la.
Perea Manso, Pedro.
Perea Martínez, Sebastián.
Pereira Varela, Angel.
Pereiro Incógnito, Evaristo.
Pérez Baldomao, Emilio- 
Pérez Barroso, Anastasio.
Pérez Calmón, José.
Pérez Calpe, V irgilio .
Pérez Cantón, Mal%o.
Pérez Carrasco,. Aurelio- 
Pérez Diago, JeróSinu).
Pérez Dussacé, Juan.
Pérez Egea, Francisco.
Pérez Gómez, Fabricano.
Pérez Incógnito, José.
Pérez Jaime, Solero.
Pérez Jiménez, José.
Pérez Lozano, Juan.
Pérez Martín, Baldómero 
Pérez Ortega, Antonio.
Pérez Pérez, Antonio.
Pérez Pérez, Mariano.
Pérez Pérez, Rodolfo.
Pérez Pomares, José.
Pérez Redondo, Donato.
Pérez Sánchez, Valentín 
Pernas Díaz, Federico.
Perr.uca Rniz, Venancio- 
Picaporte Pérez, Loren/ri.
Picazo Carretero, Form  o t»
Pina Móliná, Mahuel.
Pina Moya, Isidoro.
Pino Domínguez, Simón.

Piñón Rodríguez, José Antonio. 
Pires Rojo, Mariano.
Polo Díaz, Teodoro.
Pomares Peral, Francisco. 
Pombal Alonso, Daniel.
Ponce Uribe, Pedro.
Pons Olives, Francisco.
Pons Pons, Magín.
Portillo  Carracho, Alejandro. 
Portugués Murcio, José- 
Postigo López, Filadelfo.
Pousado Pérez, Antonio.
Plaza Andréu, Mariano.
Plovins Bágur, * Francisco.
Prada Mansilla, Severiano de. 
Prado Bascuas, José.
Prieta Ruiz, Gnesiforo.
Prieto Fanjul,- Benigno.
Prieto González, Víctor.
Prieto Moneada, Diego.
Puente Moreno, Pedro.
Puertos Mascaros, Antonio. 
Pueyo Naval, Joaquín.
Puig González, Ramón.
Pulido Cepeda, Ignacio,
Puyol Nicolao, Sebastián. 
Quijada Barrera, Rafael. 
Quintana Juan ola, Silvestre. 
Quintero López, Miguel.
Quintero López, Miguel.
Quiroga Varela, Vicente.
Que lie Lastra, Francisco.
Rabazo Muñoz, Tomás.
Ramírez García, Alfredo. 
Ramírez Ramírez, Celestino. 
Ramón Alonso, Francisco José. 
Ramón Castillo, Valeriano.
Ramos Casado, Félix.
Ramos García, Felicísimo.
Ramos González, Román- 
Ramos Sánchez, José.
Rasa Arnal, Dionisio.
Rastrollo Moreno, Juan.
Rayo Sánchez, Justo.
Recio Pérez, Baltasar.
Recuero Pérez, Benito.
Redondo de Pablo, Román. 
Redondo Rodríguez, Julián. 
Requejo Robledano, Juan.
Retortillo León, Agustín.
Revillas Ruiz, Alejandro.
Ramos Ramos, Ignacio.
Rincón Rincón, Andrés.
Río Martín. Carlos del.
Río Sanz, Felipe del.
Rioja Cuesta, Toribio.
Rivas Lamádrid. Francisco. 
Rivera Ramírez, Cayetano.
Rivera Vera, Ramón.
Rnberl Castanier. Antonio. 
Robledo Romano, Félix*
Robles Alíaro, Juan.
Robles Rodríguez. Angel. . 
Rochcr Arocas, Asensio.
Roda Fernández, Antonio,
Rodrigo Avanzo, Eugenio* 
Rodrigo González, Manuel, 
Rodrigo Sáinz, Gríspulo. y  
Rodríguez Cantón, Francisco. 
Rodríguez Criado, Manuel. . . 
Rodríguez Díaz, Teodom iro Lo **- 

.Rodríguez Fernández, Herminm. 
Rodríguez García, Antonio. 
Rodríguez Gutiérrez, Luis. 
Rodríguez Hernández, A l f ve me 
Rodríguez Hernández. Ginlo. 
Rodríguez Lciva. Juan.
Rodríguez López. José.
Roilrígimz Lozano, Juan. 
Rodríguez Lucas, José.
'Rodríguez Motero, Pablo. 
Rodríguez MoJ-pe/er0*, Animó»..
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Rodríguez Olivares, Gregorio. 
Rodríguez Quintero, Leovigiido. 
Rodríguez Ramos, Manuel. ;
Rodríguez fíefigio, Pedro. ' Y  
Rodríguez Renedo-, Miguel. Y  Y 
Rodríguez Rico, Maximiliano', ' " i  
Rodríguez Rodríguez, Longinos. 
Rodríguez Rodríguez, Mariano. • 
Rodríguez Rodríguez, Pedro. f  
Rodríguez Rodríguez, Silvino. . v 
Rodríguez Ruiz, José. Y G
Rodríguez Sánchez, Francisco. Y f  
Rodríguez Susinos, Pedro.
Rodríguez Valencia, Fulgencio. Y Y  
Rogado Escribano, Eloy. :
Roig Raída, Garlos.
Rojas Cáscales, Manuel.
Rojas Gómez, Santiago.
Rojo Jurado, Adriano.
Roldan Benito, Juan.
Román Blanco, Mariano.
Román Mancho, Epil'anio.
Roma y Soto, Saturnino.
Romeral Corpa, Severino.
Romero Patricio-, José.
Romero Romero, Manuel 
Ros Hernández, Juan.
Rosa Sanz, Paulino de la 
Rosa Vera, José.
Rosadilla Torres, Baldomero,
Rosado Barriga, Alfonso.
Rosales Rodríguez, Pedro.
Rosique Fernández, Bernardo,
Rotger Pons, Rafael.
Royuela Lozoya, Julián.
Ruiz Achón, Angel.
Ruiz Bañón, Rafael.
Ruiz Bueno, Francisco.
Ruiz Calvo, Juan.
Ruiz Díaz, Manuel.
Ruiz García, Pedro.
Ruiz Jiménez, Francisco.
Ruiz López, Francisco.
Ruiz Mantilla, Julián.
Ruiz Méndez, José.
Ruiz Martínez, Juan.

' Ruiz Martínez, Victoriano.
Ruiz Plaza, Martín.
Ruiz Portales, José.
Ruiz Ruiz, Antonio-,
Ruiz Sanz, Eustaquio.
Ruiz Somocier, Antonio.
Ruiz Suárez, Antonio.
Ruiz Toledo, Bernardo.
Ruiz de la Torre, Francisco.
Rubiera Poza, Claudio.
Rubio Alonso, Urbano1.
Rubio Fernández, Tomás.
Rubio Rubio, Juan.
Rubio Suárez, Lorenzo.
Ruzafa Azorfn, Manuel. . . .- 
Sáez Pbbes, Alfonso.
Sáez Hernández, Juam 
Sáez López, Manuel.
Sáiz Hervás, Pablo.
Sal azar Silva, Antonio.
Salgado Rivera, Jaime Juan.
Salgado Galdeiro, Seeundino.
Salguero García, José.
Salas Rónchez, Antonio.
Salord Prast, Cri stóbal.
Salvatierra Cerezo, Juan.

; Salvatierra Cerezo, Joaquín.
! Sánchez Callej a, Tf in i tarib.

Sánchez Camacho González, Vicente. 
Sánchez Cano, Manuel. ¡ ,
Sánchez Egea, Pedro.
Sánchez Encinas, Francisco Girüb. 
Sánchez Expósito, Nemesio.
Sánchez García, José.
Sánchez García, Mariano.

Sánchez Garzón, Jesús. \ ~
Sánchez González, Severiáno-. 
Sánchez Izquierdo, Alejandro. 
Sánchez Izquierdo, José.
Sánchez Lótpez, Avelino.
Sánchez Maroto, Guillermo.
Sánchez Moratilla, Benito.
Sánchez Muriilo, Eugenio.
Sánchez Vicente Recuero, Eduardo. 
Sánchez Requena, Lorenzo.
Sánchez Reyes, José.
Sánchez Rico, Antonio.
Sánchez Ruiz, Maximiliano.
Sánchez Sánchez, Víctor.
Sánchez Serrino, Gregorio.
Sánchez Sevilla, Gregorio.
Sánchez Tapia, Cándido.
Sánchez Várez, Lucas.
Sanchis Soriano, José.
Sanda Míguez, Isaac.
Sanfeliz Martínez, Juan.
San José Expósito, Emilio.
San José Expósito, Isidoro.
Santa Marina Rodríguez, Glementino 
San Martín Valí decabres, Onofre. 
San Primo Rodríguez, José de.
San Segundo Jiménez,-.Guillermo. 
Sans Gas, Vicente.
Santiago Valverde, José.
Santisleban San 'Cosme, Emilio. 
Santurum Vera, Gabino.
Santos Muriilo, Antonio.
Santos Rosas, Andrés.
Sanz Alonso, Enrique.
Sanz González/., -A Gcbrieí.
Sanz González, Modesto.
Sausa Saluce,‘Nicolás.
Sausa Jou, Enrique.
Sebastiá Lleixá, Jaime. ;
Segovia Cantero, Pedro. .
Segovia de la Cuerda; Pablo.
Segura. Moral, Eduardo. t
Segura Rueda, Juan.
Sererol Durá, Jaime.
Serna Quiralte, Eutimto.
Serra Elias, Juan.
Serrat Colomer, José.
Serrano Bel Irán, Pedro.
Serrano Díaz, Segundo.
Serrano Muñoz, José.
Serrano Ramos, Angel.
Serrano Sepúlveda, Mateo.
Serrano Valero, Juan.
Sierra Carreño, Salvador.
Signes Signes, Sebastián.
Silva Bahillo, Silverio.
Silvestre Gómez, Juaii.
Simó Subirats, Paulino.
Simón Cebollada, Julio.
SirVent Sena, José.
Soler R*oig, Antonio.
Solís AHas, Francisco. \
ScdísK Solís, Leandro.
Soló-rzano MS^tínez, Vicente.
Soto Caballero, Manuel,
&>tos García, Carlos.
Souto Fernández,. Andrés,
Suárez Martín, Nicolás. ^Y 
Tajada Sánchez, Constantino. .V*Y 
Talavera Pacheco, Vicente.” : ; 
Taltavull Quintana, Pedro. 
Tamborero Bseoin,. Francisco. 
Taravillo. Cuencas, José.
Tirado Benito, Román Mariano. 
Tobasco Herránz, Luis.
Toboso Collado, Nemesio, .
Toboso Fernández, Miguel. V 
Tomás Ferré, Agustín.

' Tomás Ferrar, Agustín. ,
Tomás Martínez, Alfonso. 
Tordesillas González, Nemesio1.
’TAT’i in  J im ériA fc  T . in s  í

Torios a Vereda, Francisco.
Torralbo Ramírez, Antonio.
Torrent Espasa, Ramón.
Torrero Cebrián, Félix. K; 
Torres Arca, Manuel. '.. 
Torres Espasa, Vicente, Y ;
Torres Magán, Pedro. ‘'
Torres Peña, Eustaquio. y 
Torres Serrano, Jesús.
Travieso López, José. ' Y 
Treserras Costa, Ramón. vY%; 
Trujillo Gana, Manuel. i Y; Y 
Turégano Gabega, Angel. ' '̂  v¡ 
Ubeda Marcos, Juan ManueL 
Diloa Fernández, Julián.
Urda Mayor, Manuel.
Utrabo Prados, Marcelo. "*-y.
Vacas Rodríguez, José.
Vacas Rodríguez, , Miguel. ’
Va el lo Lanuza, Antonio.
Valero Parra, Guillermo. , 
Valverde Garrido, Eduardo. 
.Valle-cilios Fernández, Carmelo. 
Vallejo Aparicio, Agustín.
Vallespí Povil, Antonio.
Vallve Fort, Antonio.
Vaquerizo Alonso, Epifánio.
Varela Rodríguez, José.
Vargas, Juan Francisco.
Varo Expósito, Eduardo José 
Vázquez García, Miguel.
Vázquez Martínez, Benito. 
Vázquez Molina, Manuel. 
Vázquez Sánchez, Manuel.
Vega Fernández, Segundo,
Vega Naranjo, Francisco. 
Vegas Alcalá, Inocencio. ; i 
Vgiga Alvarez, Delfín. 
V^P Pablo, Emilio. 
Veíasco Sánchez, José.
Venegas Espinosa, Antonio.
Ventas Martín, Máximo.
Ventura Prats, José.
Vera López, José.
Vengara Reyes, Francisco.

. Vian Fernández, Samuel. ; ; 
Vicent Amorós, Gaspar. :
Vicente Gollado, Bonifacio.
Vidal .Alsina, Miguel.
Vidal Gallego, Bautista.
Vidal Sastre, Manuel. :.p f y.
Vi la Godayol, Jaime. “ y ;' 
Villa Jimeno, Evaristo.
Villarrubia Hernández; Amallo. 
Villén Gallardo, Antonio.
Villén Aguayo, Rafael.
Viñas Martínez, Adolfo. ■
Vínolo Gervilla,. Victoriano.
Virgil Aguilera, Antonio.
Vita Rodrigo. Julián.
Vivar Ruiz, Julián. -i ' •
Vizcaíno Ráez, Miguel.
Vizcaya Alvarez, Ensebio,
Yepes Martín, Gumersindo.
Zamarra Aranda, Solero.

, Zamorano Bautista, Francisco. 
Zapater Alegre, Valero.
Zubieta Gorriti, Miguel. Y 
Zamanillo Ruiz, Fortunato.
Zuitvelzu Mata, Manuel. -
Zoroa Villa-escusa, Francisco.
Zuya García, Sebastián.

■ '  y  *'i

Por haberse recibido las papefeM, 
de petición ele destino despüóe <íé| 
plazo señalado para la admisión 
ta segunda de las instruce iones tifel 
concurso) : - • ‘ y >

Corral Aviles, Luis; Cabo.
Cruz Rodríguez, Miguel; Cabo.
Día» Pérez, José; Cabo.
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Gómez Abollán, Diego; Cabo.Merino Avila, Florencio; Cabo» Prada Ríos, Benito; Cabo.
Camps Ruidavcts, Antonio; soldado. 
Juliá BormlL S ih c s trc ;  soldado.  
Martín Cadillo, Pingo; so'dado. 
Martínez Simón, tbpiiaini; soldado. Moreno Padilla, Ainiltiiiio; soldado.
Por iiiii «Mi ir  llliiiwill'oi petr los inte

rinados la doble ule jk lic ió n 1do destino;
Gallego Valdivieso Julián; Sai- genio,
Rodolfo Sóneh'Oz, B altasar; Sar-  .genio.,Delgado Galán, Erigido-; Sargento 

Reserva,Calvo Garda, Juan; Cabo.Campos Gómez, José; Cabo.Díaz" Al mansa, Julián; Cabo.García Berna!, José; Cabou Godiiio Bautista, José; Cabo.Gómez Rodríguez, Germán;. Cabo. 
Gimen© Gómez, Simón; Cabo. Martínez Castro, Petizo; Cabo.Monilor Lillo, Lino; Cabo.Ortiz Garda, Antonio; Cabo.Pérez Rodríguez; Anastasio; Cabo. Po-mbo López, Bernardo; Cabo, llamón Ruiz, José; Cabo.'Rodríguez Morán, Clemente; Cabo. Sánchez Izquierdo, Cayetano José María; Cabo de Infantería de Marina. Adam Blasco, José; soldado. Aiconchel Figueroa, José; soldado.' Benavent Salvador, José; soldado. Burgos*‘'Crespo, (Rafael'; soldado.. Casado Mateo, Tom ás; stafcdo . Caialá Roige, Miguel; soldad* Clemente Redondo, Sabino; so l

dado.Cruz Martínez, Eugenio; soldado. Fernández Aívarez, Ángel; soldado.Fernández López, Julio;, soldado. Fernández Pérez,. Cirilo; soldado. Fernández Sánchez, Herm enegil
do; soldado. sFuentes Mateos, D oroteo; soldado.Fuertes* Galindó, Ju lio ; soldado. Galdeano Arana, Ju an ; soldad'). G alobardes Ponce, José; soldado. García Bayón. Joaquín; . soldado. García Toribio. José; soldado G arrido de Casa Indalecio, Gregorio; soldado.González Fernández, Bernardo;: Soldado.González Sanz, A rsenio; soldado. González Tallón, Ju an ; soldado. Izquierdo Loras*. M anuel; so l- Jlado.J iménoz Perca, Eust aqu i o ; soldado. 

Juan  Berbegal, José; soldado. Indego Múrate, Ju an ; soldado? López García, Felipe; soldado. Luna Gabaldón, Felipe; soldado. Luque Gallego, Ensebio; soldado. 
Llorca L1 orea, Ju an ; soldado. M artínez Juberías, Carlos; eor- 

Si-eta.M artínez Montes. Honorato; to ldado.Morcado Garrido. 'Francisco; sol
etado.Mostré Belm onte, Manuel; soldado.Molina -Rastel!, José; soldado. Muñoz M artín M aestro, Ju a n ; Roldado.

Murga Cordero, M anuel; soldado. Olivares Sáez, Jo sé ; soldado. Panlagua Gol lar, Casiano, soldado. Pérez Nontón, David, soldado. Rivases Vázquez, Joaqu ín ; so ldado.Rodríguez Fernández, Jo sé ; soldado.Rubio G uerra, Santiago; soldado. Rué Nerín, Joaqu ín ; soldado.Ruiz Agrume, Lidio; soldado. Sales Bi osea, Jo sé ; soldado. Salm erón Fernández, José ; soldado.Velasen Fernández, Dom ingo, soldado.Villegas Ayllón, F ran cisco ; so ldado.Vi núes a Vinuesa, Antonio; soldado.Vizcaíno Carrillo, Alejandro; sol
dado.

Por no esta r firm ada la  doble p a peleta de petición de puño y le tra  de los in teresados:
Berm ejo Ruiz, José’; soldado. Pacheco Fuentes, Ju an ; soldado. Tollo, Sánchez, Vicenta; soldado.
Por no haberse  recibido inform e de la Alcaldía acerca de la conducía de los interesados (articule IV8) ;
González Muñoz, Ju an ; S argento , 

licenciado.M artínez Cosme, ■, Cor sin o ; Sar- 
gento.Ortiz Domínguez, José Antonio; 
Sargento licenciado.Gómez Horcajufrio, José ; Sargen
to p rim era  reserva.Paliño Mínguez, E m iliano; Sargento prim era reserva.Soto Matízame, L eeacie ; Sargento  
prim era reserva.Avila Bonilla, Félix; Sargento re
serva.A rias Díaz, Luis; Cabo.Be he on te Useros, Gabriel;. Cabo. Blanco López, Federico; Cabo. Bornoz Alises, Prudencio; Cabo. Cabedo Gracia, Enrique; Cabo. Carrillo Cárdenas, Antonio; Cabo1. Climent Donet, Rafael; Cabo.Collar Muelas, isidro: Galx..Díaz Caro, Manuel; Cabo.Díaz Tejeiro, Dos Meo; Cabo.Diez Pérez, Jerónimo Julián; Cabo. Fon seca Lusarreía, Ignacio; Cabo. Gamón Santo Tomás, Eugenio; Cabo., Gómez Arnáez, Andrés; Cabo. Gutiérrez Hidalgo, Antonio; Cabo. López Rodríguez, Sebastián; Cabo. Legido López, Benito; Cabo.Marivela Paredes, Juan; Cabo.Martín Rodríguez, Manuel; Cabo. Martínez Aemilar, Angel; Cabo. Martínez Martín, Luis; soldado.Mas Arbona, Gabriel; Cabo.Muñoz León, Antonio; Cabo.Muñoz Piquer, Antonio; Cabo. Navarro Majuelos, Rafael; Cabo, Ortega Martín, Auspicio; Cabo,Ortiz Domínguez, Plácido; Cabo. Picón Quintana, Samuel; Cabo. Portillo Lamarca, Andrés; Cabo. Quiniela García, Jesús; Cabo. Ramírez Díaz, Constantino; Cabo. Rodríguez Nieto, Abelardo; Cabo. Ruiz Martínez, Ricardo; Cabo.Sabaté Cañellas, .Tomás; Cabo.

Sánchez Carmena, José; Cabo. Sánchez Muñoz, Manuel; Cabo;.Sol oca Hernández, Diego; Cabo. Toledano Am.il, Antonio; Cabo.Toro Rodríguez, Serafín del; Cabo. Valdés Luna, Julián; Cabo.Ventimilla Navarrete, Emilio; Cabo. Zambrana^ Romes. ^ v — • c^ ó’ 
Aba los Redondo, Ambrosio; soldado*. AguiJ-ar Vargas, Francisco; soldado! AIfaro Gómez, Federico;. soldado. Batro-aseda Sánchez, Antonio; sob dado.
Barrosa Herreros, Constantino; soL dado.
Begines Mayo, Manuel; soldado. .. Benito García, Francisco; soldado. Bellido Zurita, Andrés; stddado. Borruel Virgos, Victoriano; soldado' Bouzas Bonioreira, R-anión; soldado  ̂Burgos Martínez, Eduardo; soldado. Cabello García, Baltasar, soldado. Calvo Carrascoso, Bu i riño; soldado. Carahalío Díaz, Juan José; soldado. Carballal Amado, Agustín; soldado. Carreras Frutos, Cándido* soldado, Carrión Luján, José; .soldado. Carrión Lujñn, Manuel; soldado* Castro López, Manuel; soldado.- Comas Vinardell, José; soldado. Cruz Serraba, Francisco; soldado. Espinosa Sánchez, Angel; soldado. Expósito Cañete, Lorenzo; sotedo. Fernández Vega, Domingo; soldado. Gamarro Muñoz, Antonio; soldado. García Gallego, Apolinar; soldado. García García, Antonio; soldado. García Gil, E v ih s’o; soldado. García Rodríguez, Segundo; .soldado 
García Sánchez, Manuel; soldado. Garrido Carrillo, Joaquín; soldado, Girón Gutiérrez, Vicente; soldado. González Alvarez, Cándido; soldado.; Grima Ruiz, Pedro; soldado.: Herrero Pérez, M arceliio; soldado. Igl es i as M éndez, Juan ; soldado. Ingelmo Herrero, Luis; soldado. Jiménez Dugo, Autonio; soldado. Lafuente Martínez, Santos; soldado. Larroca Pe la yo, Eduardo; soldado. López González, Matías; soldado. López Val verde, Enrique; soldado. Lozano Pajares, Cesáreo; soldado. Llórente Alcázar, Gabriel; soldado. Martín González, Pedro; soldado. Martín Moreno, Miguel; soldado. Martín Sendlno, Fortúnalo; soldado, Martínez Sánchez, Manuel; soldado. Meriz Beltrán, Teodoro; soldado. Mingo Sanz, Eugenio; soldado Montesinos Morón, Pablo; soldado. Navas Melcudes, Salvador; soldado* Nieto Chillerón, Ángel; soldado. Osuna Espejo, José; soldado.Pastor Marcos, Angel; sed ad o  Pedrajas Villarreal, Juan; soldado. Pérez Diez, Juan; soldado.Porrero Rodríguez, Severiano; §oh 

dado.
Ramiro Gegorro, Enrique; soldad^ Rebollo Ventura, Aniatio; soldado. Rivas de la Cruz, Ignacio: saldado. 
Roca Subiranas. Juan; soldado* Rodríguez Benítez, Diego; soMado, 
Rodríguez Maján, Anastas’®* -sol* 

dado.
Rojas del Río, Juan; soldado» Rueda Dobón, Sinesio; soldad^ .,  Rueda González, Salvador; soldado. Sánchez Nogales, Alfonso; soldad^ Sánchez Serrano, Juan; soldado.
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Suárez Fernández, Laureano; sol-
niado.: • 1 ,

Ta-d.es Gorguos, Jesús; soldado.
Tena LLopis, Antonio; soldado,
Tenreiro Salgado, Antonio; soldado.
Teruel Caballero, Pablo; soldado.
T oíkiI Portales, Basilio; soldado.
Torres Duarte, Manuel; soldado',
"Val Salvador, Conrado; soldado.
Valenzuela Alarcón, < Salvador; sol

dado.
YaIero Salmerón, Manuel; soidado.
Valladares Pérez, Elíseo; soldado.
Yare la Fernández, José; soldado.
Vidal Vidales, Laureano; soldado.
Vi nía Ruiz,. José; soldado.

Por no poder informar la Alcaldía 
Acerca d*e la oondueta de los intere
sados por desconocerse sus domici
lios:

Aparicio Barrica, Francisco; sol
dado.

Baena Arjona, Pedro; soldado.
Gebrián Galeste, Juan; soldado.
Maté García, Emeterio; soldado.
Vidal Fernández, Francisco; soldado.

Por no acreditar que observa bue
na conducía (artículos 19 y 21):

Amayuelas Montes, Valentín; sol
dado.

Por rem itir La papeleta de peti
ción de destino sin reintegrar con 
arreglo a la ley del Tim bre;

ííleixach Cortada, Enrique; Sar
gento licenciado.

Domínguez Alcañiz, D iego; Gafe.
Flores García, José; Cabo.
Fxvaile Moya, Juan Antonio; Cabo.
Garrido Pérez, Fortunato; Cabo.
Lázaro Requena, Francisco; Cabo.
Amayueilas Montes, Valentín; sol

idado.
Blanco García, Félix;, soldado.
Gabanes García, Carlos; soldado.
•Ganosa, Andrés; soldado.
Cereceda Sierra, Dionisio; Sol

idado.
Elvira García, Cayetano; soldado.
Esteban Olmedo, Cío do al do; sol

idado.
Hernández Alonso, Jaime; sol

idado.
La fu en te Pacheco, C irilo; sol-
Linacero Ordaz, M iguel; soldado.
Polo García, Mariano; soldado.

‘ Serrano Sáinz, José; soldado.

Por carecer de derecho a los be
neficios del Real decreto-ley de 6 
Be Septiembre de 1925 :

Lladó Pitalúa, José; Alférez com~ 
Splemento.
- Suárez López de Sagredo, A n ío- 
Salo; A lférez de complemento.

Por no haber servido en filas cin- 
too meses como mínimum (artieu-
¡jo m :

Alvarez Bárrales, Enrique; sol
dado.

Armigón Salvá, José; soldado.
Badajoz Muñoz, Marino; soldado.
Cablanque Bahón, Silvestre; sol- 

Bado.
Casado López, Baldomero; feol- 

Sáado.
Delgado Ríog, José; soldaido.
Díaz Ríy m , francisco; soldado.

Diéguez Gasalía, Guillerm o; aoT- 
á&do.

Fernández Martínez, José; sol
dado.

, Gallego Martín, Dámaso; soldado. 
Martínez Haro, Manuel; moldado. 
Núñez Pérez, Darío; soldado. 
Peña Róbld&o, Cándido; soldado^

Por no consta,r en el eslado re
sumen de servicios recibidos el 
tiempo que permaneció en alas:

. Infante López, Francisco; so l
dado.

Por no haber transcurrido un ano 
desde que se les ooxicedió el ultimo 
destino (artículo 79} :

VelasVo Herrera, Rafael; Sargen
to en activo, ■ ■ ■ :

Yalenzuela Torre.%, José; Subofi
cial licenciado.

Ahancó Pon,-Luis; Sargento l i
cenciado. . .

Ai que Chi lo eches, N icolás, Bar- 
genio.

A lvarez Rico, Hbxto.: Sargento li
cenciado. '

Capellán. A rm as,,Ildefonso,, Sar
gento licenciado.

Canceller Quero!, Y ic en tó ;. Sur
gen i o licenciado.

Cosí a Reus, Vicente,; Sarg-r-nvo
licenciado. „

Diez de Andino, Armando, Bar- 
icenio I icón ciado. .

Espaüargas Azuaga, O régano, 
Sargento licenciado. .

ífarcía  Ortilles, Antonio: Sargeo- 
to licenciado.
.• Gil Góm ez,Luis; Sargento. 
Gutiérrez Soberon, José; Sargento

licenciado.
Fernández Samón, Isidpro; ¿̂5Sir~

2*01110 V
Legidos Pérez, Francisco; Sar-

g0l!ó °p fiz Geb-allos, Venancio; Suñon-
©i al. *

Lóoez Cueto, Francisco; Sargento. 
Ortiz Gómez, Ildefonso; Saínente ir

cenciado. / ^ .
Pnvea Darles, Vicente, Sargento. 
Ramos Gil, Juan: Sargento.
Reseco Montes de, Oca, Francisco;

Sargento. \  ^
Rodríguez Caso. Famón; Argento. 
Ruiz Muñoz. Francrscp-, Sargem® 

lie enriado. • ■
San Miguel Ruiz, Rafael; Sargento. 
San tola ya Rodríguez, Alberto; Sar

gento licenciarlo.
Tejera Casado, Luj^; Sargeito 
Vaiderrey Pérez, Cesar; Sar^nto. 
Cebrián Redondo, Gwistantino: Sar

gento reserva.
'Chamorro Vegas, Ildefonso; bar- 

genio. nt- "
Gallardo Díaz, Manuel: Sargento. 
García Garría, Luis; Sargento, 
López Gutiérrez, Petronilo; Sar

gento .
Martínez Martínez, Francisco; sar- 

genio,
Sánchez Donoso, Ramón; Saínenlo. 
Serna Serna, Nicolás; Sargento. f 
Abarca Díaz, Cristóbal; Cabo. 
Aguado Fariñas, Pablo; Cabo. 
Aguayo Sánchez, José; Cabes.

, Alonso Oliva, Joaquín; Cabo. 
Alvarez Rampedro, Pablo; Cafe, 
Andrés Ar&nda, Luis; Cabo.

Angufs Hurlado, José; Cabo,
Barba toiiz, Femando; Cabo.
Beiso Roca, Simón; Cabo.
R erteo  Murillo, l^duardo; Gafe d| 

la* Gmudla r iv il .(It.).
Bermán Fierro, Rafael; Cabo, 
Bravo M fea, Nicolás. Cabo.
Buedo Olmo,- Ú&bü.
Cabero Nieto, Isaías; Cabo. 1 
Cabrera Amor, Casto; Cabo. 
Calderón Martínez, Franeiscíff 

Cabo.
Carxiarziaria Gutiérrez, áudréf! 

Cabo.
Campo Roen, Jesús; Cabo.
Cañadas Quilos, Juan; GnbgL 
Cobos Hernández, Fermín, ¡Gafe 
Conde Meíoior, Aatoiriq? Cabo. 
Crista! Giner, Rafael, C a fe  
Cruee-s Dorado, Frangí seer; CSábó. 
Cruz López, Manuel; Cabo.
Díaz López, Fuan eiseo; Cabo. 
Escobar Caía! A  MariaTO.; Cabow 
Felipe Lorenzo, Ciprianú; Cabio.• 
Felipe Míllán, Modesto; Cabo, i 
Ferii ández Ma ga riño, Antonio;* 

Cabo. 1
Fernández Orive, FranoiBUo; Cábó’j 
Fifentes * Yeganzones , . gotero -¿ 

Cabo. ;
Fuertes Marco, Máximo; Cabo. 
Gallardo Navarro, Ba?Tó]%iné J 

Cabo.
Gnré.ñ Rom ero,"•Greseénéiq;.
García Lahnz, Eulnglo; Cabo. 
García Martín, Epifanio; Cabo.
O árate Benítez, Luis José; CabA 
Gómez García, Auge!; Gábf.
Gómez Pérez, H ilario; Cabo. 
Gómez Roche, José; Cabo.
Gómez Silva, Aurelio; Cafe. 
■Gutiérrez'López, Ana stasip; Gabóf 
Iglesias González, Felipe; Cabo. 
Té!amos Herrero, Anionto; Cabo. 
H en ares Na va rro, An ton io; Cabo. 
Bou Inri a Cilla, Benito: Cabo. 
Hurtaáo Lean o t, Trinidad; Cábó. 
Jaroue Pérez, Angel ; Cabo. 
Jiménez Díaz, Rafael GregW io* 

Cabo.
Jiménez Núñez, José: Gabd. 
Laloma Gómez, Maurioic);. Cabo. 
Leo Delga d o, Y i etor i an o ; Cabo. 
León Benítez, Manuel; Cabo. 
López Ortega, Miguel: Cafo. : 
López R i p o 11, Jo s é Fél i x ; Cafe. 
López Vita, José ; Cabo.
Lozano García, ülpM rié;?' ;Gáfe. 
Liina Pérez, José; Cabo.
Maestro Aragoncilio, RamóiíJ 

Cabo. . ^ , ;
Máñez Lozano, Francdseo; Cabo* 
'Martínez Alonso,, José; Cabo. 
M artí^ z  Aseoslo, Pedro; Cabbh 
Martínez Ruiz, Antonio; Cabo. 
Mato buen a Higuera, Lucio; CM>ó.: 
Maten Patón, Guillermo; Cabo. 
Medina Molió, Carlos; Cabo. 
Medina Prieto, Antonio; Cafe* 
Melero Caño. José; Cabo^
Mena ganz, Matías; Cabo. _  ; 
Moles Peregrina, Fernando; Cabo. 
Monto ya Calvo, Joaquín; Cato.' 
Moreno Jurado, Pedro; Gafco.; 
Mouriz, José; Cabo.
Núñez Gómez, A u re lte q ;
Padilla Inzano. Jueto; CaPfe. ■
Pardo Martínez, Juan; .*

Parejo Corraliza, José, w o t .  .
Peña Pérez, Esteban Gabr^eil?; \ 

daho.
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Pérez Guesla, Simón* Cabo.
Pérez Vázquez, 'F ernando; Cabo. 
P ineda Rondón, F ra n c is c o C a b o . 
P iñeiro  Lúeas, Antonio; Cabo. 
Polvo-neda Bañáis, Bartolomé; Cabo. 
Portillo Camargo, Manuel; Cabo. 
Prieto Vicente, Basilio Cabo. 
Ramírez Arroyo, Domingo; Cabo. ■ 
Redondo Mar fin, Daniel; Cabo. 
Reviriego- Jiménez, Jesús; Cabo.' 
Rivera, Miguel; Cabo.
Riñóte Fernández, Baltasar; . Cabo.. 
Rodríguez Gabakíón, Enrique; Cabo. 
Rodríguez Pérez, Abdón: Cabo.
Rojas Santamaría, Cirilo; Cabo. 
Rom-ero- La Red, Agustín; Cabo. . 
Ruiz de la Peña, Alvaro; Cabo.
Sáez Martín. Hermenegildo; Cabo. 
Salas Verdugo; Miguel; Cabo. 
Sánchez Ruiz, Lorenzo; Cabo. 
Sánchez Tercero, Abel; = Cabo. 
Santamaría López, Feliciano; Cabo. 
Sauz Esteban, Severo; Cabo.
•■Silos -Mancha, Manuel; Cabo, 
Sondes-a Melero, Pedro; Cabo, 
Suriano Mar quino, Antonio; Cabo. 
Tena Muñoz, Vicente; Cabo.
Tinón Pérez, Severo; Cabo.
Toro Palomeque, Joaquín: Cabo..
Valie Alvira, G erardo; lY!tisiím» de 

tercera.
Vare-la Arenas, Salomón; Cabo. 
Várela González, José; Cabo. .
Vidal Gonzalo, .Julián; Cabo.
Villa! va A randa , Leoncio?; Cabo., 
.Martín Cabezas, Isidoro; Cabo para 

la Reserva,
Acodo García, Lioeriq;. soldado.. 
Aleo lea Ay uso, Sabas; soldado. 
Alonso de la Anunciación, Justo; 

Roldado. .
Alvarez Muñoz González, José; sol

dado.
yAndréu Ferrer, Santiagu, soldado. 
/..AÍrroyo "Ret, Juan; soldado.

Atocha Expósito, Ricardo; soldado. 
Bañón Mancebo, Salvador; soldado. 
Béjar Garrido, Jo-sé; soldado. 
Blanes Diez, José; soldado.
Botaya Ara se o, Félix; soldado. 
Bruña Cano, Aurelio; soldadoí 
Cañal Valdés,, José; soldado. 
Carboneras Picazo, Antonio; sol-

Carrasco - Serrano, Petronilo; sol- 
jado.

Carreño Pavón, Paz; soldado.
-Castro Pérez, Jo-sé; soldado.
Cerezo .Jiménez,- .TelesfarQ’ soldado.

. Pomínguez Vadiilo, Severiano; sol
dado.

EüFíane Morilla, Manuel; soldado. 
Escudero .Sello,. Gregorio; soldado. 
Fernández García, Esteban; soldado.

.. JPcmández Jaén, Pedro; , soldado. 
^Fernández Suá.rez, Jo sé ; ' soldado. 

Fernández Viñas, ¡E nrique;. soldado. 
G ttc ía  Carmona,? Jo-sé; soldado, 
fitócía Conesa, Francisco; soldado. 
Garcíát Chicóte, Jacinto; soldado.' 
García Gár i jo, José; soldado;

/ Gaí'C-íia Hernández, Domingo; sol-’ l dadjq* 'A
/ García Jirradp, Luciano; soldado.
: García Muñoz, GerhVdo;:''' saldado.

García Vio, Fidel; soldado.
Godoy Pérez, Francisco; soldado. 
Guijo López, Nicolás; soldado. . 
H&máadiez Escobar, Antonio; ,sol-

Hérnández Rodríguez, Maree! i ano;

Hernando Esteban, Remigio; soldado.
Hurtado Torres, Lorenzo; soldado.
Jiménez Sánchez, Victoriano; sol

dado.
Lara Coronado, Alejandro; soldado.
López Ruiz, Ramón; soldado.
Manzano Jiménez, Miguel Gerardo; 

soldado. *
Manzano Medina, Manuel; soldado.
Mari Mar', José; soldado.
Martín Bolívar, Juan; soldado.
Martín Gutiérrez, Salvador; soldado. 
Martín Moreno, Juan  José; soldado.
Martínez Mercader, José; soldado.
Matarín Matarín, José; soldado.
Miguel Cerezo, Ju lián; soldado.
Miradles- Sam.per, Joaquín; soldado.
Molina Olmos, Miguel; soldado.
Molinero Marina, Dionisio; soldado.
Moya Martínez, Eleuterio; soldado.
Mozo de la Iglesia, Segundo; sol

dado.
Muñoz Román, Mateo; soldado.
Olmeda Sepúlveda, Francisco; sol

dado.
Pampillón Barcieia, Jesm : soldado.
Peinado del Castillo, Lorenzo Añá

d e lo ; soldado.
Pérez Gutiérrez, Juan; soldado.
Pérez Martínez, Eugenio; soldado.
Polo Pérez, Gregorio; soldado.
Rodríguez Gata, Manuel;Asoldado.
Rodríguez Rico, Francisco; soldado.
Romera García, León; soldado.
Roz as M u ño z, Antonio; s oíd a do.
Ruiz Jiménez, Francisco; soldado.
Salgado Escalante, Francisco; sol

dado.
Sánchez Mamhrilla, Sil vino; sol

dado.
Sánchez Martínez, . Bernardo; sol

dado,
Seiidra Ferrando, Francisco; sol

dado,
Sevilla Martín, Teodosio; soldado.
Suárez Castro, Venancio; soldado.
Torres Castillo, Juan; soldado.
Vera Navarro, Juan; soldado. ^
Valenzúela Ortega, Juan; marinero.
Por desconocerse el resultado del 

expediente gubernativo que se le ins
truye en él Ayuntamiento donde pres
tó sus servicios:

Moya Pérez, Antonio; Cabo.
Por hallarse inhabilitado para op~ 

tar* a nuevos destinos (artículo 77}:
González Izaguirre, Ramón; Sar

gento primero. ’ * •
Turner Castellanos, José; Sargento 

prim ero.
Rosa Lechuga, Julio de la; Sargen

to primero licenciado.
Anaya Moriel, Francisco; Cabo-
Gómez Gutiérrez, Jesús; Cabo,

\ Muñoz García, Juan; soldado.
Por tener en su historial notas des

favorables sin invalidar, (Nota 5.* de 
las instrucciones del concurso.)

Barrio Borrero, Esteban; Sargento 
licenciado.

Rodríguez Meilán, César; Cabo.
Caballero D urán,'Eduardo ; soldado.
Caballero Torrecilla, Alberto; sol

dado.
Calzada Rodríguez, Antonio; sol-. 

da.do.
Francisco Martín, Abdón; soldado.
Infestas Martínez, Claudio; soldado.
Ruiz Arjona, Diego : M aría; m ari

nero. ■ J i?a -• v v ■■■■ ■ ;. •

Por ho tener cumplido el primer 
compromiso contraído. (Artículos 19 
y 25.)

Corral García, Gonzalo; Sargento 
.activo.

Domingo Muñoz, Luis; Sargento ac
tivo.

Fernández Ruiz, José; Sargento ac
tivo.

García Pascual, Alejandro; Sargen
to activo.

Guarnido Santiago, Francisco; Sar
gento activo.

Moreno Martínez, Vicente, Sargento 
activo.

Pastor Barroso, Luis; Sargento pri
mero activo.

Pulido Luque, José; Sargento pri
mero activo.

S á n c hez J  i rqén e z, An l o n i o ; S a rg en- 
to prim ero activo.

Alvarez Sivñz, Mariand; Guardia ci
vil activo.

Barrero Ramírez, Manuel; Guardia 
civil activo.

Fernández Es tal. Francisco; Guar
dia civil activo.

Fernández Miguel, Luis; Guardia 
civil activo.

Herrero Marco, José; Guardia civil 
activo.

Moral García B uenavudura; Guar
dia civil activo.

Sánchez Díaz, Serafín; Guardia ci
vil' activo.

B an a l Villa,misar, Rogelio; Guardia 
civil activo.

Gal 1 c Pérez, Ju a n G- u  ardi a' c i v i 1 ac
tivo.

Montoya Pereda, Ernesto; Guardia 
civil activo.

Cachero de los Santos, Ricardo; Ca-. 
rab inoro activo.

Julia Pérez, Matías; Cabo activo.
Martín García, Enrique, Cabo' ac

tivo.
Mart ínez Saborido, Rafael; Cabo ac

tivo.
Molina Gómez, Manuel; Carabinero 

activo.
Pardo Rodríguez, Constantino; Cabo 

activo.
Reina Martín, José; Cabo activo.'
Fernández Moreno, Alfonso; obrero 

de Artillería.
M a r c o s  Hernández, Laureo Lino; 

Guardia civil activo.

P.or no justificar su situación res
pe-oto al ..último destino que se le ad
judicó (artículo 60) : .

Almeida Gutiérrez, Martín; Sargen* 
to prim ero licenciado, 
deploraba Echeparey Jacobo; Sar

gento. •' "
Duarte Vázquez, José; Sargento li

cenciado. .. . • *
Esteban González, Francisco; Sar

gento.
Mayor Sánchez, Julio'; Sargenta. '
M erendado Mas, Antonio; Sargento’ 

prim ero licenciado. ■ -
.Montero Sánchez,\Rufino;. Sar^eñV)
OuirantéS Paliza, Ángel; Sargento
Ramio Fdrcat, Francisco; Sargento.
Ramírez Muñoz, Miguel; Sargento, 

prim ero licenciado.
Serrano Palacios, Francisco; Sar

gento primero licenciado.
Rodrigo Esteban, Vicente; Sargento 

prim ero reserva. i ! '
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Rodríguez García, Julián; Sargento 
reserva.

Sánchez Carchado, L ino; Sargento 
reserva.

Arrebola Poyato, Manuel; Cabo, 
Bachiller Zamarra, Jnno; Cabo. 
Barranquero Bermudo, José; Cabo. 
Bonilla Serrano, Antolín; Cabo.
C a se aj are s Frí as, V i ce n t e ; C abo. 
Cerón Jiménez, Cristóbal; Cabo. 
Fernández López, Antonio; Cabo. 
Flores Martín, José Antonio; Cabo 
Julián Mateos, Rogelio; Cabo.
Lab ella Ibáfiez. Salvador; Cabo. 
Lara Arcos, Manuel; Cabo.
Martínez Rivas, Aurelio; Cabo. 
Menéndez Fernández, José; Cabo. 
Otero Gómez, Manuel; Cabo. 
Parreño Aganzo, Cipriano; Cabo.
Ródenas López, Ramqn; Cabo.
Rojo Avila, Benigno; Cabo.
Romero Vargas, Pedro; Cabo. 
Service Castro, Bartolomé; Cabo. 
Sevilla Dueñas, Aureliano; Cabo. 
Ug i-a T r  onc os o, M a nu e 1; Cab o. 
Vaquero. Ortiz, Fernando; Cabo. 
V a r g a s  Guardamu.ro, Bernardo; 

Cabo.
Gómez Tienda, Antonio; Cabo re

serva.
Aparicio Villar, Eugenio; soldado. 
Coronado Sánchez, León; soldado. 
Cortés Esteban, Juan; soldado.
Díaz Díaz, Fernando; soldado. 
Espinosa Novalvos, Alberto; soldado. 
García Manzano, Jerónimo; soldado. 
García Tejedor, Gregorio; soldado. 
González Belmente, Blas; soldado. 
Guerrero del Río, Francisco; sol

dado. .
Herrador Santulón, Domingo; sol

dado.
Iglesias Gómez, Julio; soldado. 
López Morrondo, Heliodóro; soldado. 
López Sánchez, Antonio; soldado. 
Llanos Pérez, Vicente; soldado. 
Madueño Peinado, Antonio; soldado. 
Martín Aguilar, Eutropio; soldado. 
Martínez Guisado, Antonio; soldado. 
Miguel Ladrón, Mariano; soldado. 
Miñambres Castañeda, Luis; soldado. 
Morales Martínez, Ramón; soldado. 
Morcillo Solana, Federico; soldado. 
Pasero Gómez, Maximino; soldado. 
Ramos Gazapa, Pedro; soldado. 
Raposo Fernández, Celestino; sol

dado.
Rodríguez Esteban/Juan; soldado. 
.Rodríguez García, Antonio; soldado. 
Ruiz Jiménez, Francisco; soldado.

‘ Salor Mateos, Juan; soldado.
Sánchez Almamsa, Pedro; soldado. 
Soler Rodríguez, Mariano; soldado.

Por no .acompañar copia autorizada 
del cese del último destino que se le 
adjudicó:

. Campo Rey, Carlos; soldado.

- Por exceder de la edad de sesenta 
y cinco años: -

Reglero García, Domingo; Cabo.
Por exceder de la edad de cuarenta 

y seis; años .y : no. llevar cinco desempe
ñando destinos públicos. (Art. 24.):

García Santiago, Alfonso; Sargento. 
González Hernández, Domingo; .Bar- 

genio...- : J
Herrera García, Juan; Sargento;- - 
Rodríguez .Resines, ViQtqrianó; S.ar* 

genio licenciado. - • -

Bermúdez. García, Antonio; Cabo.
Fernández Fernández, Raimundo; 

Cabo.
Navarro Gómez, José; Cabo.
Ortega Ortega, Manuel; Cabo.
Asuna Carmona, Enrique; Cabo.
Pardo García, Ramón; Cabo.
Ramos Sánchez, Aníbal; Cabo,.
Vareta Díaz, Juan; Cabo.
Vicente Díaz, Efraín; Cabo.
Blanco García, Félix ; soldado.
Couceiro Otero. Benito; soldado.
Dávila Escobar, Fernando; soldado.
García Muñoz, Juan; soldado.
Guillén Martínez, Pedro; soldado.
López López, Juan; soldado.
Martín Zurdo, Juan Francisco; sol

dado.
Martínez Liarte, A lejo; soldado.
Melgóse García, Julián; soldado.
Moreno Baena, Miguel; soldado.
Moreno Ródenas, Jacinto; soldado.
Moya Hortelano, Alejandro; soldado.
Palazón Sánchez, Inocente; soldado.
Rodríguez González, Celestino; sol-», 

dado.
Sánchez - Megías, David; soldado.

Por exceder de la edad de cuarenta 
y  seis años. (Artículo 23.) —

Pajarón Ruiz, Miguel; Sargento.
Sierra Martín, Matías; Sargento.
Clemente López, Manuel; Cabo.
Muñoz Moreno, Agustín; Cabo.
Riego Rodríguez, Domingo del; Cabo.
Romano González, Juan; Cabo.
Jadiila Berna!, Manuel Miguel; sol

dado.
B lanco Merino, F rancisco ; t o l

dado.
Guardado García, José; soldado.
Guerrero V idal, Jo-sé; soldado.
Hernández Marqués, Fructuoso; 

soldado.
Ig les ias  Santos, B ienven ido; sol

dado.
Juncal Nieto, Manuel; soldado.
Laba ilá  Taberner, Sebastián; sol

dado.
López R ivera, A n ge l: soldado.
López Sánchez, Juan; soldado.
N a fr ía  Ropero, G erón im o; so l

dado.
Orñla Cortés, Agustín ; soldado.
P ico  Muñoz, Claudio, d e l; so l

dado. :
Rom ero ÍRuiz, Ram ón; sohi&do.
Soto Díaz, An ton io; soldado.
Vales í*?jülá* Onofr.e; soldado.

Por exceder de ía edad de tre in 
ta y cinco ¡£ños,¿iímite m áxim o 'se
ñalado a la.s* claáes en activó para 
poder optar/^..,.4dsliiipbp_úbH.ío (a r 
tículo 2 3 ): , .

OrVz Fuentes, V icente; Subofi
cial en activo.
- García García, Francisco; Sub

oficial en activo. ; : , ; ‘
• García O livares, M ariano; tierra*- 
dor de segunda en activo.

Torres-- Barbero, Leoncio ; Sar
gento eu activo. V 
: An tóá  de D iego, C iriacó; Guar
dia civ il en activo.

F igu eroa -F ro tas , A lfon so ; Cara* 
lunero en activo.

Velasen . Bazo, . Ildefonso; Carabi
nero^ en; activo. : ; v 
;: Martínez Bandóval, Juan ; Obrero 

Rilado' de A rtille r ía  eti activo, '

O liva Márquez, Felipe; obrero áé 
A rt ille r ía  en activo. ,

Sevillano Muñoz, Manuel; Guár* 
d ia civ il en activo. .

P o r  exceder de la edad de cua* 
ren ta  años4, lím ite  m áxim o s e ñ a la  
do en el concurso para poder optar 
& los destinos que pretenden:

G arcía González, B en ito; Gabp. 
Párraga Sánchez, Felipe; Cabo. 
Torras Arnau, José; soldado. s

Por exceder de la edad de cuaren^ 
ta y  seis años, lím ite máximo paro 
poder optar al destino que solicitan;

Proset Cabello, Valentín; soldado,

Por ser menores de .veinticinca 
años (artículo 19 del Reglam ento);

Moreno Caballero, Pedro; Sargenta 
activo. • \ V '

Angulo Fernández, Gregorio; Shd* 
oficial complemento.

Avisbal Lecj.i, Sebastián: Sargento 
licenciado.

Pérez Alora, José: Suboficial 
plemento. f

Andrés del Pozo, Angel de; Sargea* 
to licenciado de la Guardia c iv il m* 

divo.
Carril Duarte, Manuel; Sargento IU  

cenciado.
Fernández Montes, Antonio; Sar~ 

genio licenciado.
García Rejero, Eustiquiano; Sar

gento licenciado.
-Garrafón Sánchez, Francisco; Sar

gento licenciado.
García Mangas, José; Sargento 

serva. ; *•••••. ' '
Granados Pérez; Julio; Sargento re

serva. ; •'!
Martínez Madrid, Pedro; Sargenta 

reserva. • 1 •»
Suero Gallego, Juan; Sargento 

serva. ;
Alonso Pozo rama, Claudio; Cabo. . 
Aparicio Romero, Matías; Cabo. 
Aznar Esteban, Gregorio; Cabo. 
Blas Sánchez, Antonio de; Caito. 
Cambronero Díaz, Cir^ico; Cabo* 
Cruz Martínez, Pedro; Cabo, • 
Díaz Muñoz, Antonio; CábO.
Eiez García, Cándido; Cabo.
F illoy  Simón, Manuel;; Cgbo. 
Francés Gutiérrez Aritóím; Cab^. 
Góniez M i ño, Máxi m o; Cabo. 
Guerrero Alvarez, Salvador-; Cabo,, 
Hurtado Vivaneo, José; Cabo.
.LinarAs Crespo, Pedro; Cabo.

. Martín .García, "P rim itivo ; Cabo;/; 
Méndez Picos, Camilo; Cabo.
Miguel García, Fé lix ; Cabo ápt#

para. Sargento;
Monde ja r " Álbert, José; Cabo iápU 

para Sargento. ,
Moreno Peñas, Francisco; Cabo, 
Muñoz López, Romualdo; Cabo ae* 

tivp. ,
Murcia García, Antonio; C&bb. 
Negre Roig, Juan Bautista; Gafeo; 
Griega Gebqlio, Rafael; Cabo.
Padilla Cumbreras, Carlos; Cabo^ 
Paredes López, Bernardo; Cabo. 
Pérez Flores, GÍaúdío; Cabo.
Pérez Maessó, Gregorio; Cabo.
Pérez; det Río, Émigdio; Cábo. 
portas González, Ventura: Cabo <M 

Marina ’ ' ' .
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Prieto Brazaíes* M igue]; Caña 
Redondo N ieto, Clemente; Cabo. 
R ivera ' Ronda. Francisco; Cabo. 
Rodríguez Morales, Antonio; Cabo, 
Rubiales Santos, Nicolás; Cabo. 
Rudilía Centeno^ Tomás; Cabo.
Sáiz Crespo, Jasé María; Cabo. 
Betién Novales-, Feo/rico; Cabo,
Soler Torres, Antonio; Cabo.

■ Vázquez Sánchez, B leuteno; Cabo. 
Verea Alonso, Claudio; Cabo. 
Tarradas .dos, Jo-sé; Cabo. 
Santandreu Sancho, Miguel; Cabo 

•e&erva
Garlón López, M anuel; saldado. 
Bellido Ruano, Bernardo; soldado. 
Berrocal. Carnerero* An ton io ; so l

dado.
Cansado Rautas.* José; soldado. 
Castillo Madrid* José; sondado.. 
CimadevilTa González, Juan; sol

dado.
Corrales Jiménez* A rg im iro ; sol

dado.
Duarte Asensio, Fernando* so l

dada.
Fernández Chiea, Juan Manual: 

soldado,
Fernández Chillón, Gres cencío;, 

soMado.
Franco Fernández, D om ingo ; s o í-  

liado.
G allego  ílu íz, A n ton ia ; soldado. 
García, García, Salvador; soldado.. 
García Hevia, C elestino; scddodo. 
García Safont, Ism ae l; soldado/ 
Gómez Pérez,. .Patricio; so ldada 
González Carne ron, José soldado. 
González Larigrila, luán; m ajirero. 
Gutiérrez (Rodríguez, Cándida; 

.roldado.
Hervás Gozar, B as ilio ; soldado. 
Ig les ia s  González* Fernando; sa i

nado.
Is ierte  Ravirá, Pascua l; soldado. 
Jim énez García, D an iel; soldado.. 
Jim énez Lasada, A n ton io : sol

lado.
Jim énez Mateo, Jos4é ; soldado. 
Jiménez. Barmiénto* soldada
Lvsngris Porto , Manuel; soldado. 
L oqu e  M uriel, Manuel, soldado. 
Manzano. T o r ija *  Loren zo* so l

lado.
M artí B eltrán , José; sobJndo. 
M artín  Consuegra* Reyes, so l- 

fiado.
M artínez Oapapús* V ieen ie ; so l

lado.
M artínez Lorenzo, Alejandro.;: bol

lado.
Mi ra il es Pérez, José; soldado» 
Morales: Román, M igu e l; so M a do. 
M orena dei Maya* 'Venanalo; so l

d a d o . '
Moreno Pérez, E va ris to ; sodado. 
Muñoz Torres, An ton io ; soldado. 
Naya Rodríguez, H onorio ; so l

lado-,*
Novon García, An ton io ; so1 dado. 
O rtega Morales, Manuel; sGMaqo, 
Padrón Martín, José ; soldado. 
Peña Pérez, Juan; soldado.
Peña Marca, A n ton io ; so llado . 
Pereda Sauz* G ervasio; sociado. 
Pu igcerver Jaume, Bernardo;

'#0 Ida do. .
Ram os B lanco, A gu stín : saiclaao. 
Rey Burcs, Jas*é; soldado.
Rm cén Pérez, D em etrio ; sá lda lo .

. Rincón Sepúlveda, I ld e fon so ; sol-, 
todo.

Rodríguez Rincón MeiToor, sol
dado.

(Rojo Morán, Miguel; soldado. 
Rosa Jiménez, Ricarda; -saldado. 
Rubert Afínela, José; soldado, 
ffluiz Gutiérrez, Nicolás; tildado. 
Saeta Gallego, Manuel; soldado. 
Salamanca Fernández, . Eugenio; 

soldado.
♦Salguero Padilla, Juan; soldado, 
Sánchez Ortiz, Diego; soldado. 
Santa María Alonso, Oraste,, sol

dado.
Santiago Delgado* Joaquín* so l

dado.
Segura Cuadrado, Juan; saldado. 
Tornero Martínez, Ernesto; sol

dado.
Toro Bo ralla-,. Angel; soldado. 
Tortosa Climent, Miguel; .soldada* 
Vega Somonte, Angel; sotiiaux 
Vidal Olmo, Luciana; saldado. 
Vivas Rico,. Emilio; soldado..

Por 110 acompañar ceid-iñcado de 
aptitud para poder optar a destinos 
de segunda categoría (artículos 
5.° y 6.°)

Fernández üastellé, Justino; He
rrador de primera activa.

Sauz Peris,. Nicanor; Música de 
segunda activa*

Yunta García, Valeriano; Herra
dor de primera liee.ne.iack).

Bueno Salso, Jasé; Música de ter
cera.

Casas Bell, Miguel; Cabo (Música 
de tercera).

González Martínez; Faustino; sal
dado.

Palaeíu Rapia,. Carlas; Música de 
tercera.

Tena Soligó, Enrique; Música da 
tercera.

Abejón Cayuela, Julián; soldado* 
Aguilera Pérez* Francisea Anto

nio; saldado.
Alvarez Alvarez, Emilio; soldado.. 
Ame l a Gimena, J ul ián, so i da do. 
Antón Dios, Ácisclo; soldado. 
Aranda Pérez» Diego; soldada. 
Atserías Galaf, Salvador; soldaba* 
Barrena García, José; soldada. 
Bisguert Qrám&r, Juan Bautista; 

soldado.
Caballero .Sánchez* Agustín; sol

dado.
Camiruagá Goirigoízarri, José; 

soldado.
Carmona Ferrer, Rafael: soldado. 
Cremades Pérez» Antonia; sol

dado.
Daza Bidarrozaga, Martin; sol

dado,
Domínguez Quintana, Esteban; 

soldado.
Farré Montañóla, José; soldado. 
Fernández Fernández, Francisco; 

soldado.
Fernández Villarruel, Enrique; 

Trompeta.
Fidalgo Alvarez, Eduardo, sol

dado. ■
Gálvez Valverde, Antonio; sol

dado.
Garcés Pardoz, José; soldado. 
García Madarre, José; soldado. 
García Plaza, Alfonso; soldado. 
Gómez P ové da., Emilio; soldado. 
González Martínez, Clemente;; sol

dado. .

Gutiérrez Rianeho, Adolfo; sol- 
dado.

H olgado Gil, Eduardo; soldado. 
Jim énez López, R oge lio ; sold'ado¿ 
Ladrón de Guevara Marcos, Ra- 

m ón ; Herrador de segunda.
Lav ín  G utiérrez, José Gonzalo; 

soldado.
León  Espinosa, Ra fa  el: soldado. 
León  Gaifán, José; soldado.
López Jiménez, An ton io ; saldado* 
López M u ñoz,'M anu el; so ldado.' 
Lu íoaga  Ayerza, E ustaqu io; sol

dado.
Madrid M oiiroy, C irilo ; soldado. 
Malío.l G iner, José; soldado. 
M arinón Vil alia, J o sé ; soldado. 
M artínez Sañudo, Rafael,, soldado, 
M iguel Lozano, Santiago de; sol

dado.
M olina Molina, Joaqu ín ; saldado^ 
M oncim ill Sabartes, F e lip e ; soL 

dada.
Muiño Cala fa l, José, soldado. 
Muxi A morós, An ton io ; soldado. 
Navas Huertas, R a fae l: soldado.
Nolivo]i Velilla , Román/; soldada* 
A liv é  Anglés, Pab lo ; soldado. 
Paredes Barbi, F lo ren c io ; sol* 

dada.
Parte  Martín, Lu p ie ian o ; soldado^ 
Peña García,, A n ton io ; soldado. 
Pérez Go-rnis, Rem igio; soldado. 
Ramírez García; Jesús; soldado, 
Racionero Ubaláe, F é lix ; saldado. 
Ramón Tomás Julián; soldado. 
Rasero Márquez,. Manuel; soldado. 
Rodríguez López, Pedro; soldado. 
Rubín Fernández,, Eladio; soldado. 
Sanz Pérez, Eustaquio Agustín; sol

dado. .
Begura Calatayud* Francisco; soL 

dado. .. .
8 ierra- Atmaraz, Santiago; soldado. 
.Suriano Aíarcún, Francisco;, sol

dada.
Tanda Lafuente, Jaime; saldada. 
Valemiiela Laza,. Mariano; soldado# 
Vela Palomares, Juan; soldada.
Vela Paláu, Ramón; soldada, 
ViManueva Molina, Joaquín; 

dado.

Por no acompañar certificada de 
aptitud para poder optar a desLoo* 
de torcera categoría {artículos 5*

García Carretero, José; Música M 
segunda en activo. . ..

Torrera González, Cástor, Ilerradot 
de primera en activo. ^

Fovedano deí Rosal, Federico; Mfa* 
síco de primera.

Cano León, Juan; Cabo.
Gayan Alegría, Manuel; Cabo. ¿ 
González Escalera, Modesto; Cabo, 
Jiménez Cifuentes, Tomás; .Gaba 
Lab arta Mo-liner, Jenaro; Cabo. 
Quirós Bacasar, José; Cábo.
Ram>os Alfonso, Waifrido; Gab& 
Vega Anzar, José; Cabo.
Altura Eiorza, Manuel; soldada : 
Casas Rey, José; soldado-.
Santa María Canales, Emilio; 

dado. ,. , .
Bimonet Montaner, José; soldaos

Porque no concuerda el 4 
fon que firma la doblt r?
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destino con el consignado en la do
cumentación militar recibida

Gómez González* Ig n ac io ;. soldado.

Por no saber leer y escribir, según 
.jesuíta de la documentación■■recibida:

-Noguerón Ilcdenas, lu á n ; Cabo re 
serva.

Rasólas Juvé, Jaim e; se l iado.
Durán Gómez, Angel; * Idado* 
Jaadeíña Marín, José; soldnoo.
Martin Serrano, Félix Amrel; sol

dado.
M aníaez Ponce, Pedro; soldado. 
Navarro Quintana, Francisco; sol

idado.
Sánchez Martín, Florentino; sol

dado*
Santa Catalina, Mariano; roldado/ 
‘Santos Díaz, Juan; soldado;

Por no hacer constar en la doble 
papeleta de peí icio 11 el dest ino qúo 
desean obtener, m el número d r  <#- 
den que tienen señalado en ta re la 
ción de vacantes {artículo 63)

Armero Cabañero* Desiderio; 'Sar-. 
genio la canelado. ■

Farinoso Miranda, Olegaívío; Cabo. 
Perdegas Dónate, Manuel; Cabo* 
Ruiz Lópaz, Julián; Cabo,
Furiiez Valdés, J o s é ; , saldado.

Por no consignar en ¡a doble pape-: 
teta solicitud los números de orden 
de ím destinos que pretendea (ar- 
. IfcuJe 0 3 |; •

D m éüle 'Wmtvmk, ■ R f a f e ;  Galbo. 
Píomoda Bovesm, Salvado**; Cabo, 
García Aria#, Juan; moblad®. 
González Romero» Laureano; sol

dado.
Junquera Rodríguez, José María; 

soldado.
Ortuíio Farach, Miguel; soldando.

Por solicitar destinos que no figu
ran  anunciados a concursó:

Tudela Pérez, Andrés; Sargento re
serva.

Gaspar Peris, Gabriel: Cabo,
Porta López, Guillermo; Cabo.
Casas Turón, Francisco; soldado. 
Núñez Espinosa, Teodosio; soldado* 
Ortuño Lim ares, Miguel; soldado.

Por solicitar destinos cuyos núm e
ros de orden no figuran en la relación 
de vacantes: .

Alvarez Mínguez, Salvador; Cabo.

Por no coincidir los números de or
den consignados en la doble papeleta 
de petición de destino. (Articuló 63.):

Gómez Cuevas, Manuel; Cabo. 
Castaño Nieto, Gregorio; soldado.

Pop no acreditar por medio de cer
tificado, requerido en el anuncio de 
Jas vacantes, poseer Jos conocimientos 
necesarios para el desempeño del car
go que solicitan:

Nieto Morales, Fernando; Sargento. 
Granado Giménez, Joaquín; Sargen- 

lo de coriiplemento.
Sandino García, D. Em eterio; Sub-: 

pficial.

líaa riq u e  Alzurit, Juan Antonio; 
Cabo.

Pérez de Tudela, Angel; Cabo.

Por no acreditar en forma legal po
seer el 'tiTuio ds- M-asestro ■mvwwxú .

Pérez Pedrero Gómez, Felipe; Cabo.

Por no venir visado por la Alcaldía 
o Tenencia de Alcaldía el certificado 
que acompaña para acreditar que co
noce el oficio aludido en el anuncio, 
de la vacante que pretende cubrir:. 

Benito Fuentes, Gregorio; soldado.

Por no acreditar, por medio de cer
tificado autorizado en forma, conoce 
el oficio aludido en el anuncio ée la 
vacante:

Fraguas Andréu, Julio; soldado. 
Makionado López, Teodosio; soldado. 
Montero Suriano, Ricardo; soldado. 
Ortiz Fernández, Alberto; soldado. 
Rodríguez Poderoso, Inocencio; sol

dado.
Sánchez Vareta, Juan; soldado.

Por no acreditar en la forma pre
venida en tas instrucciones del con- 

.curso que alcanza la talla exigida pu
ra poder optar a los destinos: que so
licitan:

Consuegra Flores, Cristóbal,; Cabo. ; 
; M artin RuMo, Miguel; Cabo.

Por no acreditar se halla ep ppsé-b  
’sfún é&l carnet ele ^chauífeur^: . J

Cid Diez, Prudenció; sotdadó.

Peí no a^ompai ar certífieadó de ■ 
,aptitud 1 s ita  expedido por el T ri
bunal Méd com í lar (artículo 31):

García Herrero, Raimundo; Sar
gento.

Diez Alvaro, Isaac; Cabo.
Hernández Navarro, José; Cabo. 
Moreno Lócente, Pascual; Cabo, in

útil.
Sequeiro Picos, Gerardo;'Cabo.
Vega Leal, Alfredo; Cabo. 
Bahamonde Merino, Enrique; sol

dado.
D’onatnaría Torres, Paulino; sol

dado.-" ........- - ... . ■ -■■■' '
r Gago Estíijai!i:r Déén; solidad®.

Gil Carrabalá, Pedro; soldado.
Molí, C arre ra , Francisco; soldado. 
Muñoz Fernández, Francisco; sol

dado.
¡ Ortiz Riero, Leocadio; soldado.

Pascual Marsal. Francisco; «oldndo.. 
P inilla Mausnares. Pedro; soldado. 
Reina Diánez, Rafael: soldado.
Balas Martínez, FéJJx; soldado. 
Serrano Albuixech, Emilio: soldado. 
Boto Cortés, José: soldado.
Tarmamos Martín, Eustasio; sol

dado.

Por no constar en el certificado de 
reconocimiento facultativo1 que acom
paña reúne la aptitud física necesaria' 
para poder desempeñar destinos pú
blicos:

Barroso Blázqusz, Gremencio; sol
dado.

Porqué, con arreglo al certiíieado

recibido, no reúne la aptitud físico 
necesaria para desempeñar destinos 
que no sean burocráticos, ni acreditar 
en la form a prevenida en el artfeu-: 
lo 6.° poder optar a jos de segunda y  
tareera categorías: .

Man rosa Martín, AMóh; soldado.

Por no estar autorizado el certifica
do de aptitud física que acompaña:

Ramos Oto, José; Herrador de te r
cera.

Por haberse recibido la doble peti
ción de destino después del.20 de Ene* 
r*o último, fecha en que expiró el plan 
zo señalado para su admisión fnotá 
segunda de las advertencias generales 
del concurso):

Alonso Lámonedav Diego; Cabo. . : 
•Alzas , Hormigo, Alejandro; Cabo. 
Andreu Gorlvella, José; soldado. 
Arpón Arpón, Francisco;^ soldado. - 
Val verde Garrido, Eduardo; sol

dado. . T ’
Velero Torres, Ricardo; soldado. : 
Vélez C arneiro,'Juan; soldado. 
Benílez Barberián, Antonio; soldado ; 
Caballero Cebrián, Pedio; soldado*if 
Cabanillas Herrera, Manuel; Cabo. ; 
Capitán Palmero, Rendo; .Cabo. ; 
Cova Rodríguez,, Manuel; soldado*' 
Cossío. Crespo, Juan; soldado. 
Cristóbal Gómez, Angel; Cabo.
Cu eco Colomer, José; soldado-.
Díaz Digón, Eduardo; soldado.

-  Dí^z Muratallal Belás¿JAíívumída^. 
Dueñas Raurích; Raibtón; Cabo. 
Dnrán Castillo, Antonio; Cabo. 
Heredia Prudencio,' José María; sol

dado.
Esteban Marzo. José; soldado.,, . 
Fernández Macéira, Antonio; sol

dado.
Fernández Bal, José; soldado. 
Fernández, Maximino; Sargento re

serva.
Ferreres Conesa, José; soldado. 
Gífnio Díaz, Ramón; bO'dado. 
García Gómez, Bernardo; soldado. 
García Gómez, Gregorio; soldado. 
García Zapata, Pedro; Cabo. . 
González Miralles, Miguel; soldado* 
González Guzmán, Rogelio; Cabo. 
Guerrero Carrera, Jerónimo; sol

darlo. •>. : •'■ • . " ' " ' ^
Gutiérrez González, Srdvador; isol- 

dado. ,
Jerez Armentelos, Felipe; soldado. 
Jiménez Chamón, Julián; soldado. 
Jiménez Sánchez, Pedro; soldado* 
Lebrón Peña; Francisco; soldado. 
Lizeano Algorra, Anuncio; soldado. 
López López/Rosendo; r Ida do* 
Luco Camañn, Alberto de; soldado. 
Marina Martín, Francisco; soldado. 
Martín n érez, Agapito; soldado* 
Martínez del Olmo, Ciescencio; sol

dado, , ,  j  • ■
Medina Madero, José: soldado. 
Mova; Villalonga, Cesáreo; Cabo-. 
Mostazo Ruiz, Manuel; soldado. 
Morillo ITernica. José; soldado,
OJ16 Boado, José: soldado 
Orduña Tudón, E nrique/ Cabo. 
Pastor Sevilla, Juan; soldado-.
Pérez Pascual. Miguel; soldado. 
P a r d o  Rojo. Faustino; Cabo. 
Rodríguez Iglesias, Eladio; Sar

gento.
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Rodríguez Alvaréz, Raimundo; Cabo.
Ro-ldán López, Ramón; Cabo.
Rubio San Millón, Emilio; so<ldadio.
Sánchez Laurana, Francisco; sol-: 

dado.

Por no venir firmada la doble pa
peleta de petición de puño y letra de 
los interesados:

López Becerra, .José; Cabo.
•Pescador Rodríguez, JJulián; sol

dado.
Valero Ortega, Bonifacio; soldado.
Por no estar firmada la doble pa

peleta por el interesado:
Galpe Díaz, Juan; soldado.
Por no justificar su. situación res

pecto al último destiño que se le ad
judicó :

Melgosa García, Ju lián; soldado.
Por no venir informado por la Al

caldía sobre la conducta de¡l interesa
do, (artículo 58):

Amorós Cáscales, Salvador; Cabo.
Bermejo, Jesús; soldado.
Jjlavanera Colls, Ernesto; soldado.
Montero 'Aleu* José; soldado.
Madrid, 19 de Abril de 1928.—El 

General Presidente, José Vi 11 alba.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

 Ag u a s

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado a m síañcia de D. Babil La

rraz , en nom bre de la Sociedad L a - 
rraz y Compañía, solicitando* la 
aprobación de la tran sfe ren c ia  a fa 
vor de la Sociedaod E lec tra  Bedón, 
de los derechos que a la p rim era  
puedan co rresponder sobré  la pe ti
ción de concesión de agrias, del río  
Bedón p a ra  fuerza m otriz, en té r 
mino d:e L lanos (O viedo): 

R esultando que el expediente de 
la concesión -referida se instó  en 28 
de Agosto dé 1919, y que d u ran te  la 
tram itac ió n  de aquél, pendiente aún 
de la reso lución  ue este M inisterio, 
se prom ovió en 11 de Ju lio  de 1921 
el expediente de tran sfe ren c ia  an 
tes citado:,

R esultando q u e . dicho expediente 
de tra n sfe re n c ia  por defectos de 
fo rm a de la docum entación han  si
do objeto ya de fres in form es suce
sivos de la A sesoría  ju ríd ica  dé este 
M inisterio  y de o tras  ta n ta s  re so lu 
ciones de ia D irección general de 
Obras públicas, fechadas en 8 de 
Noviem bre dé 1921, 13 de Ju lio  y 10 
de D iciem bre de 1923, re spec tiva
m ente, devolviendo en todas ellas 
el expediente al G obernador civil de 
Oviedo p a ra  que por los interesa-: 
dos se su b san asen  los defectos en
con trados po r la A sesoréría, los 
cuales siem pre se reducían  a la 
om isión de las form alidades fiscales 
estab lecidas p o r  las leyes del T im 
bre y de D erechos reíales y por la 
leg islación  no ta ria l, fo rm alidades 
que n unca  acababan  de cum plim en
ta rse  en regla, no obstan te  exigirse 
tan  re ite rad am en te :

R esultando que desdé la ú ltim a 
de lás expresadas órdenes de D irec
ción, a fines de 1923, h a s ta  él 6 de 
Febrero  del co rrien te  año en que la

Sociedad E lec tra  Bedón presenta' 
un a  copia de e sc ritu ra  de cesión ep 
la que afirm a se h an  subsanado los 
rep a ro s  apun tados por la Asesoría 
ju ríd ica , ha estado paralizada en 
absoluto  la tram itac ión , tan to  del 
expediente de tran sfe ren c ia  como 
del de- concesión :

Considerando que tan  prolongada 
paralización , no puede justificarse 
en m o d o . alguno por los peticiona
rios, y qué siendo sólo a ellos im
putable, debe im plicar necesaria-* 
m ente la caducidad de am bos expe
dientes conform e a lo d ispuesto  en' 
el a rtícu lo  8.° del Real decreto-ley; 
núm ero 33 de 7 de E nero  de 1927, 
por haber, tran scu rrid o  con gran  ex
ceso el plazo de un año sin  tram i
tac ión  y sin  in s ta r la  los interesados 
p a ra  am bos expedientes y aun por, 
hacer más de un año que se publicó 
el citado Real decreto-ley,

S. M. el Rsy (q. D. g.) ha tenida 
a bien d isponer se declare caducada’ 
el expediente de peitioión de ccmce- 
sión  de un  aprovecham iento  hidráu-* 
lico, p a ra  fuerza m otriz, en el ría; 
Bedón, y térm ino  de L lanes (Ovie
do), instado  por la Sociedad Larra# 
y Com pañía, y el de transferencia1 
de los derechos dé aquella  petición 
a la Sociedad E lec tra  Bedón.

Lo que de Real orden com unica
da partic ipo  a V. E. p a ra  su cono
cim iento, el de los in teresados, e! 
de la D ivisión H idráulica y demáí 
efectos, con publicación en el Bo
le tín  Oficial de esa  provincia. Dio# 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid,; 
17 do A bril de 1928.— El Director 
general, G elabert. *
Sqñor G obernador civil de la proA 

yincia de Oviedo.


